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Las fuentes informativas sobre la vida de Solís, cuyo re-
lato consta repetidas veces bajo formas diversas en cabeza de las
múltiples ediciones de su M&tonia de ta conquiita de Méjico, no pasan
hasta la fecha del reducido número de t res . La primera, la que
desde un principio ha dado pie a todas las sucesivas reelabora-
ciones futuras, es la "Vida de don Antonio de Solís, Oficial de
la Segunda Secretaría de Estado, Secretario de su Magestad, y su
Coronista Mayor de las Indias", escrita por Juan de Goyeneche en
los preliminares de su edición de las l/<yw'o4 po£4-ÚM idQfLadOA y pio{,a.-
nai, libro impreso por Antonio Román y publicado en Madrid en 1692.
Se puede definir como una biografía panegírica, no muy abundante
de datos concretos y sobrecargada al contrario, según el uso de la
época, de ditirámbicas alabanzas al difunto autor, incluyendo ade-
más algunos errores parciales. La segunda fuente se reduce a los
escasos detalles complementarios, también inexactos en algunas
ocasiones, añadidos por Gregorio Mayans y Sisear en su edición de
l a s CaJtfai de Von Nicotái Antonio i de Van Antonio de SotCi, Lyon, D e v i l l e -
Chalmette, 1733. Después hubo que esperar hasta el año 1963 para
que p u b l i c a r a Luis A. Arocena, en Antonio di SoCCi, Cloni&ta. indiano
(Eàtudio ¿oble ¿ai ¿oimai hiito'iiogn.á^icai del BaAAoco), Buenos A i r e s , Edi-
t o r i a l U n i v e r s i t a r i a , 526 p . , t r e i n t a y c inco pág inas muy densas
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en las que u t i l i z a los conocimientos anter iores y sobre todo can-
tidad de documentos de su propia cosecha para elaborar una bio-
grafía c lara , precisa y considerablemente ampliada. Quiero hacer
constar mi admiración por la ingente labor de Luis A. Arocena,
que no dejaré de aprovechar, c i tándolo, por supuesto, en el pre-
sente trabajo, y reproduciendo sus aportaciones según el mismo
orden temporal que naturalmente requiere e l género biográfico.
Pero investigaciones personales poster iores a las suyas me han
permitido acumular información sobre las fechas de estreno de las
comedias de Sol ís , y ante todo, merced a una exploración sistemá-
tica del Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, sobre muchas
zonas hasta ahora desconocidas de su vida privada. Algunos de los
documentos notar ia les que van a fundamentar es tas páginas se pu-
blicaron ya hace varios años, precisamente en esta misma revis ta
CUtLcôn (1), o t ros , inédi tos hasta hoy, los reproduciré, íntegros
o extractados, en el Apéndice f i n a l . De todo e l lo me he valido pa-
ra elaborar esta Nueva bi.OQKa.^-Ca. con la cual , en el tercer centena-
rio de su muerte, espero conmemorar tan dignamente como se lo me-
rece al h is tor iador y dramaturgo Antonio de Solís y Rivadeneyra,
a cuya obra escénica también estoy dedicando un extenso estudio
general.

I . FAMILIA Y NACIMIENTO DE SOLÍS.

El primer apel l ido del futuro Cronista de Indias no era na-
da infrecuente en la España del s ig lo XVII, pero la nobleza de sus
lejanos orígenes queda demostrada por diversos testimonios y docu-
mentos genealógicos. El autor anónimo del manuscrito HoticÁcu, genea-
íógicM de va/Uoi apetíUdoi, Biblioteca Nacional de Madrid, signatura
18.579-14, afirma que e l primit ivo solar de los Solís es la ciudad
de Oviedo, "donde tienen casa noble solariega y antigua", y después
añade, con palabras copiadas de una obra de Jerónimo de Quintana
que se publica en 1627 (2) :

(1) Frédéric Serraltá, El testamento de Antonio de Solís y otros documentos
biográficos, en Criticón, Toulouse, France-Ibérie Recherche (Travaux de la
R. C. P. 439 du C. N. R. S., "Poésie du Siècle d'Or"), n° 7, 1979, 57 p. Se
designará en adelante este artículo por la abreviatura El testamento.

(2) Jerónimo de Quintana, A la muy antigua, noble y coronada Villa de Madrid.
Historia de su antigüedad, nobleza y grandeza, Madrid, Imprenta del Reyno,
1627. Véase cap. CXXX, "Apellido de Solís", fol . 272 v°-273 v°. Según Aroce-
na, ob. ait. , p. 63, nota 5.
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En la paAtoquia de Santiago [de MadnÁd] eitá imCUpto et Comen-
dador SotCi, que debió paiaA a ta de San Juan, poique ÍUA COÍOÓ eian
¿aj que hoy ion de Don Fernando de Guzmón, fíente a la PuenXa de loi
Piu, y tiene, en eHa tu entiewio en capilla propia. Fue AU deicen-
diente Von Hanciico de Sotú, cabatteio de ¿a Atcántan.a -, y ei el úl-
timo poieedot de zite Mayoiazgo iu {>ob>Uno Von fiandico Pacheco, que
vivía el ano próximo penado de Í1627J. (3)

El mismo autor anónimo, que seguramente escribía poco antes
de la muerte de Don Antonio, en 1685 o 1686, dice a continuación :

Hoy vive, y yo le conozco, un caballeto de na noble ¿omitía de
Sotíi, Humado Von Antonio, peuona mai itmtM aún poi iu elevado in-
genio, que ei tenido en eita CotXe poK uno de loi mayoiei ,que ha ei-
cAito nuchai comediai, y entue ellai una muy celebrada que no ha mi-
cho ¿e xep/ieientâ en (Ata, titulada .- El Dotor Carlino. lEi eZ autor
de la hiitoria de Mégico). 14)

Finalmente evoca también un l e j ano pa ren tesco de l o s S o l í s
con l a fami l i a de los Condes de Oropesa, lo cual pudo t a l vez t e -
ner alguna i n f l u e n c i a en e l fu tu ro nombramiento de Don Antonio
como s e c r e t a r i o de Don Duarte Fernando Alvarez de Toledo y P o r t u -
g a l , séptimo Conde de Oropesa ( 5 ) .

Las abundantes r ami f i cac iones de l a f ami l i a S o l í s , muy i n -
completamente i l u s t r a d a s por l a s c i t a s a n t e r i o r e s ( 6 ) , a s í como

(3) Citado por Arocena, ob. ait., p. 63.
(t) id.
(5) "Según Moreno de Vargas, en su Nobleza española, fol . 106, discurso 18,
numero 2°, traen por armas : un sol de oro en campo rojo, y unos dragantes
que reciben en las bocas los rayos-orlas de ocho aspas de oro en campo rojo.
Pero las que trajo don Gutierre de Cáceres Solís, Conde de Coria, cuyo t í tu lo
le dio el Rey Don Enrique IV, año de 1469, casándole con Doña Francisca de
Toledo, que dicen era sobrina del Conde de Alba de Tomes, e hija de Hernando
Alvarez de Toledo, Sr. de Oropesa, y de su primera mujer, Doña Mayor Carrillo
de Toledo, en quien tuvo a Don Gómez de Solís y Toledo, Obispo de Plasencia,
y a Doña Mayor de Solís, que casó en la Casa de Oreajada, y otros, fueron so-
lamente : El sol de oro en campo rojo con orla de escaques de veros azules y
blancos en campo de oro. V. el nobiliario de Aro Íeia2, fol . >457". Citado por
Arocena, ob. cit., p. 64, nota 7.

(6) Se hallarán informaciones complementarias en Josef Pellicer y Tovar, Me-
morial de la calidad y servicios de Don Cristóbal Alfonso de Solís y Enriquez,
séptimo adelantado de Yucatán, Señor de las villas y lugares de Retortillo...,
y. de la Casa de Solís en Salamanca, Madrid, 1670. Adviértase que existía pues
una rama importante del apellido Solís en Salamanca, donde cursó Don Antonio
sus estudios universitarios.
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la deplorable costumbre contemporánea de no reproducir, incluso
en los documentos oficiales, el segundo apellido, el de la madré,
que tan ú t i l podría resultar para identificaciones futuras, han
dado lugar en la biografía de Antonio de Solís y Rivadeneyra a no
pocas obscuridades y confusiones. Una de las más significativas
aparece en el manuscrito, todavía•inédito, de una de sus comedias,
cuya atribución sin embargo no da lugar a dudas : en él se le de-
signa equivocadamente como Don Antonio de Solís y Ovando (7). El
error se puede just if icar por la ignorancia parcial del copista y
también por la notoriedad contemporánea de algunos miembros de la
rama familiar de los Solís Ovando (8). Comprenderá el lector que
no me haya sido posible, debido a imprecisiones de este tipo, de-
sentrañar totalmente la genealogía paterna de Don Antonio.

Lo que sí se conoce a ciencia cierta desde hace tiempo es
la fecha de su nacimiento y la identidad de sus padres. Estos da-
tos los proporciona ya su primer biógrafo, Juan de Goyeneche, en
la i n t roducc ión de l a s Va/Uai pouZai éagiadoA q pKo^(u/\M pub l icadas
en 1692 después de la muerte del autor. Dice Goyeneche que nació
Solís el jueves 18 de ju l io de 1610, y la fecha viene confirmada,
por lo menos en par te , en una carta dir igida por el propio Don
Antonio a su amigo Alonso Carnero y fechada en 1681 : "por ju l io
cumplo setenta y un años, y no es creíble lo que monta uno sobre
setenta" (9) .

Era su padre Don Juan Jerónimo de Sol ís , natural , no de Al-
balate de las Nogueras, como equivocadamente lo afirma Goyeneche,
sino de Torralba, pequeña localidad lindante con la primera y que
también forma parte de la diócesis de Cuenca. Este pequeño error
lo pude r ec t i f i c a r gracias al descubrimiento y a la publicación,
hace algunos años, de una importante cantidad de documentos
relat ivos a la sucesión de Don Antonio (10) . Él mismo pun-
tual iza , en uno de e l l o s , e l lugar de nacimiento de su padre (11)

(7) Comedia de Euvidx.ce y Orpheo, de D. Antonio de Solís y Obando. Manuscrito
n° 16.tl9 de la Biblioteca Nacional de Madrid.

(8) En el códice manuscrito n° 2.581 de la Biblioteca Nacional de Madrid (Lec-
turaeiuris ciuilis, t . I) , que parece ser de los años 1620-1630, figura a
partir del fol. 2t un texto atribuido a un tal "Franciscus Solis Ovando".
Véase también una carta de Lope de Vega a Don Miguel de Solís Ovando, Embaja-
dor de Malta, en la Biblioteca de Autores Españoles, t . 38,pp. 397-400.

(9) Citado por Arocena, ób. cit., p. 63.

(10) El testamento

(11) Id., p . 18.
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Añade además una interesante indicación sobre los estudios rea-
lizados por este último, a quien designa como "et íícencúado Juan
Jerónimo de Solís"(12). Es de suponer que Don Juan Jerónimo tuvo
por lo menos un hermano, ya que muchos años más tarde cita su hi-
jo a varios primos suyos del mismo apellido Solís (13). A no ser,
por supuesto, que no se tratara de primos carnales...

La madre de Don Antonio era Doña Ana María de Rivadeneyra
(llamada por Goyeneche, mediante una aproximación frecuente y
aceptable en aquella época, MaMana.) , natural de Toledo (14).

Poco o nada sabemos hoy sobre los primeros años de la vida
del futuro Cronista de Indias. El único dato concreto, descubier-
to por Arocena, es que tenía un hermano (¿ mayor o menor ?), Don
Manuel, cuya biografía futura se desconoce por completo (15). Pe-
ro es preciso hacer constar un suceso acaecido cuando aún no había
cumplido un año el casi recién nacido Don Antonio, suceso que a
primera vista no tenía ninguna relación directa con él pero que
sin embargo habrá que tener en cuenta para tratar de aclarar, más
tarde, algunas circunstancias de su vida. Se trata del nacimiento
en Madrid, en 1611, de un homónimo casi perfecto, Antonio de Solís
Alonso (16), el cual, prescindiendo del segundo apellido, tantas
veces olvidado en los textos contemporáneos, se llamaba pues como
él y tenía prácticamente la misma edad. Como se verá en las pági-
nas sucesivas, la existencia de este obscuro "doble" madrileño no
dejará de plantear algunos problemas... Pero sigamos de momento,
en los umbrales de su adolescencia, la evolución de los estudios
de "nuestro" Antonio de Solís.

(12) iHd., p. 21.

(13) Ibid., p. 21 y 27.

(li) Ibid., p. 18.

(15) Arocena, ob. cit., p. 6t.

(16) Su partida de bautismo, que se conserva en la parroquia de San Justo y
Pastor de Madrid, Libro de bautizos de los años 1608-1616, fol. 176 v°, dice
así :

"En la villa de Madrid, en doce de junio de 1611 años, yo, Martín Gua-
jardo, teniente de cura de San Justo y Pastor de esta Villa, bapticé a Antonio,
hijo de Antonio de Solís y María Alonso su mujer, que viven en la calle de los
Embajadores, en casas de Luis Sánchez, y nació en veinte y seis de mayo de
este año. Fueron sus padrinos Pedro González y Catalina Rodríguez, y testigos
Bernardo de la Peña y Sebastián Pérez y Francisco de la Rosa y otros ; y lo
firmé, yo, Martín Guajardo".
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I I . ESTUDIOS.

En l a u n i v e r s i d a d de Salamanca, donde por l o v i s t o hab ía
ingresado a l o s doce años , su n a t u r a l t a l e n t o admiró a maestros
y c o n d i s c í p u l o s , por l o menos s i se toman a l p i e de l a l e t r a l a s
hiperbólicas alabanzas de Goyeneche :

Veide que comenzó a pnonundan., comenzó a impenden.. Sai dichoi
iazonadoi de niño, enan ientencioi gnaveb de anciano, kntei de habvi
apft.endj.do, emeñaba. Antei dz haben ebtudiado, iab-Ca. En ¿a& eicuelab
it adelantaba a todoi ÍUÓ condiicípuloi, y aun adminaba a iui mi&mob
maebtn.oi. Satió con bnevedad gnan lecton y eicnibano, y &upo bien ta
lengua latina... Ya buen latino y excelente netónÁco, ie nuolvió a
entnan pon. la puenta de tai facultades mayonei, que. e* ¿a VialécXica.
Con eóta ciencia tan nacional pen^ecaionó la pnopia nazón, y ademán
adelantó no poco 0.1 Viicumo. La lógica natunal le ¿acilitó la adqui-
nida. Guiado de lab ctanXiimai lacu de uta, ¿e intnodujo en lab
Leyei, y en zntnamboé Ven.edn.oa, y en loi do¿ hizo gnandei pn.ogn.uoi.
Lució e.n la celebnadíiima Academia de Salamanca la antoncha neíplan-
deciente de ÍU capacidad... No dejó de eitudian, acabado* ÍUÍ cuuoi.
Mudó Solíb, nq_ olvidó loi Ubnob. Siendo de edad de veinte y &ei.b anot,
ie dio a loi tticab, y a tai PolZticai. Salió gnan kombne de eitado en
bneve. 117)

La afirmación según la cual Solís, después de sus estudios,
no olvidó los libros, está ampliamente confirmada por la composi-
ción de su biblioteca, cuyo inventario, redactado muchos lustros
más tarde, al final de su vida, es harto elocuente. Cerca de mil
quinientos t í tulos, obras en español pero también en latín, en
italiano, en francés, en portugués, sobre los temas más eruditos
y más diversos (18). . . Sin embargo, los estudios de su adolescen-
cia no le llevaron tan lejos como lo pretende su panegirista.
Desde luego, el lector actual podría atribuirle una inteligencia
precoz ante el documento citado por Arocena y que demuestra que
la universidad de Salamanca le otorgó el bachillerato en cánones
el 24 de abril de 1623, cuando aún no había cumplido los trece
(19). Pero ya se sabe que en Salamanca el bachillerato era un ac-

(17) Juan de Goyeneche, Vida..., éd. cit.

(18) Frédéric Serralta, La biblioteca de Antonio de Solís, en C. M. H. L. B.
(Caravelle), Toulouse, Institut d'Etudes Hispaniques, hispano-américaines et
luso-brésiliennes, Université de Toulouse-Le Mirail, n° 33, 2° semestre 1979,
pp. 103-132.

(19) Archivo de la Universidad de Salamanca, Registro de grado de bachilleres,
n° 766, fol. 20. Citado por Arocena, ob. cit., p. 65, nota 11.
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to de mera solemnidad, como también lo recuerda Arocena (20), y
que después faltaban cinco cursos anuales para la licenciatura
correspondiente.

Los libros oficiales de dicha universidad demuestran que
Solís cursó los tres primeros años de estudios para la licencia-
tura en cánones. La matrícula del primer curso lleva la fecha del
15 de noviembre de 1624 ; la del segundo, el 7 de noviembre de
1626, y la del tercero, el 13 de noviembre de 1627 (21). Fíjese
el lector en que le hicieron falta dos cursos (1624-25 y 1625-26)
para tener acceso al segundo nivel de estudios. Además, nunca al-
canzó el título de "licenciado" : no aparece su nombre en ninguno
de los registros correspondientes de la universidad de Salamanca,
ni tampoco en los de la universidad de Alcalá de Henares, en la
cual opinan algunos críticos que pudo haber rematado su formación
(22). El título no figura en ninguno de los muchos documentos ofi-
ciales relativos a su larga carrera de funcionario real. Solo su
partida de defunción —compensación piadosa e ilusoria-— le desdgna
como "el licenciado Antonio de Solís" (23).

Es muy posible que una de las causas de la interrupción de
sus estudios fuera el despertar de su vocación literaria. Conoci-
do es el hervor poético y teatral que caracterizó a los primeros
años del reinado de Felipe IV, y el joven Solís confiaba tal vez
más en su pluma que en sus diplomas para introducirse en el mundo,
rico de gloria y a veces de prebendas,de los escritores cortesanos.
El caso es que muy pronto mezcló con las doctas tareas de la uni-
versidad las actividades más propias de un joven aficionado a las
Musas, como nos lo dice, en su estilo peculiar, Juan de Goyeneche :

A/o solamente le miraban con agradable Koifio tea Ciendai. Tratá-
banle con catino leu, Mu¿o¿. Parece que pa&ó áu¿ rUñecu hablando, y
ucuchando ¿u¿ &uav¿&-ímit> uoce&. naturalmente óe halló poeta. Ponde
no llegan giandiá uaronei de&puíi de laraoi y peMeverantei trabajoi,
entró Von Antonio de Sotü iin de&veloi. Bebió iin ta&a de la fuente
Helicona, casi iin conoce* ÍUÍ vU&talei ni diitinguiMoó de otroi li-

(20) Arocena, ob. cit., p. 65, nota 11.

(21) Archivo de la Universidad de Salamanca, Libro de matrículas del año 1684,
n" 329, fol. 103 v° ; Libro de matrículas 1625-26, n° 330, fol. 92 ; Libro de
matrículas 1627-28, n° 331, fol. 37. Citado por Arocena, ob. cit., p. 65, no-
ta 12.

(22) Según Arocena, ob. cit., p. 65, nota 13.

(2,3) Partida de defunción reproducida por Arocena, ob. cit., pp. U95-t96.



58 Frédéric SERRALTA Criticón, 34, 1986

conu. Cuando no ¿ue/ia poca {oituna haben. tocado en la ¿aida, dit Pindó,
ie deicabiúó cotocado en ¿u embue. .

Cuando cuMaba en aquellai doctai eicueloi, tai admiAaba con iui no
menoi bien limadai que ingenioiai poeiíai. Siendo aún oyente, lucía ya
autoi. SUÍ diyemionei e>ian licionei, y iui deicamoi, iabiai taneai.
Solía. «.ic/Ubi»- pana, ducan&ati. Su* O<UO4 eA.au tiwditoi negocio*. (24)

Un testimonio todavía más fidedigno se encuentra en un ro-
mance autobiográfico escrito en 1628 (ya que en él declara Solís
que tenía entonces dieciocho años). 1628 fue probablemente la
primera encrucijada importante en su vida ; el autor todavía se
consideraba estudiante, pero sobre todo, dice, iobie todo, poeta
(o sea, en el sentido más extenso de la palabra, escritor) :

Mi anoi ion dieciocho,
¿a íe de batUiano valga ;
peio no valga, la ¿e ',-
calten contai y hablen banbai.
Soy, con pendón, estudiante,
y dicen que en Salamanca
con tie¿ CUMOÍ de eite humo*.
voy pWigarudo la ignoiancia.
Eito ioy -. y iobie todo
•401/ poeta, ; gtan deigiiacia. !,
que en el duelo de ¿OÍ caetdoi
ei el nombre de loó POÍCUM. (25)

Incluso parece que por esas fechas ya había compuesto Solís
su primera obra teatral. Así lo afirma su biógrafo Goyeneche :

Ve edad de I? añoi comparo la ingeniosa comedia de Amor y obliga-
ción. A4ombia que hayan cabido en tan pocoi lu¿t>ioi tan Qiandei dii-
ciecionei y tantai. No ie putió SotCi con el ouMo del tiempo. Siempte
bfiiltâ diamante pulido. Uen.eci.eia eita obn.a loi gloiioiOi aplanó OÍ de
la última, a no habei iido la ptimesia. Otioi acientan habiendo eJUiado ;
mai Von Antonio ace>Uó iin pa&an pon loi ye>iAoi. (26)

Teniendo en cuenta la voluntad sistemática, por parte de
Goyeneche, de ensalzar exageradamente los méritos de Solís, y
a falta de otros datos que confirmen con más objetividad la fe-
cha de la comedia, no creo que podamos estar seguros de que ver-
daderamente la escribiera su autor en 1627. Ahora bien : aunque

(24) Juan de Goyeneche, Vida..., éd. cit.

(25) Variae poesías, éd. cit., p. 81.

(26) Juan de Goyeneche, Vida..., éd. cit.
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Amoi y obCigadôn revela ya un muy apreciable dominio del lenguaje
teatral y de la fórmula dramática que perfeccionarán las mejores
obras posteriores, sus demás características, en contra de lo
que opina Arocena (27), son las de un texto de juventud. A los
diecisiete años o poco tiempo después, pero en todo caso muy jo-
ven todavía, inicia pues Solís su primer cambio de rumbo, el que
le va a llevar del derecho a la literatura y de Salamanca a
Madrid.

III. EN BUSCA DE NOTORIEDAD LITERARIA (1629-1636).

No se conoce hoy la fecha exacta en que llegó a Madrid el
joven Solís. Probablemente a fines de 1628, o a principios del
año siguiente. A partir de 1629 ya no consta su nombre en los
libros de matrículas de la Universidad de Salamanca ; en cambio,
aparece en los preliminares de dos libros publicados en Madrid
durante el año 1630 y cuyo texto se habría entregado al impresor
algún tiempo antes.

Se trata en primer lugar de Academxai det Jandín, de Salvador
Jacinto Polo de Medina, que contiene, entre los diversos poemas
laudatorios que los amigos de cualquier autor solían colocar en-
tonces en cabeza de su obra a efectos propagandísticos, un sone-
to de Solis (28) ; y luego de Bt buen humon. de £oi mutai, del mismo
Polo de Medina, donde figuran con la misma función unas décimas
de Don Antonio, introducidas por la dedicatoria siguiente : "El
sutil ingenio de Don Antonio de Solís Rivadeneira, al Licenciado
Salvador Jacinto Polo de Medina, su grande amigo"(29).

Lo de "sutil ingenio" no creo que se tenga que considerar,
en un mundillo en que tanto se usaba el encomio y la hipérbole,
como una verdadera prueba de la fama incipiente de Solís ; pero
demuestra por lo menos que el joven "poeta" trataba ya a los
veinte años, como tantos contemporáneos suyos, de abrirse paso
en la república literaria asociando su nombre y su poesía a los

(27) "La índole del conflicto, el planteamiento y la solución de las situa-
ciones, la caracterización de los personajes y los recursos estilísticos em-
pleados, no ofrecen variantes acusadas con respecto a la obra posterior".
Arocena, ob . • ait, P- 66.

(28) Salvador Jacinto Polo de Medina, Academias del jardín, Madrid, Alonso
Pérez, 1630, 7 fol. n. n. -140 fol. El texto de Solís es el soneto n° 37.

(29) Salvador Jacinto Polo de Medina, El buen humor de las musas, Madrid,
Alonso Pérez, 1630, 108 fol. El texto de Solís : "Décimas n° 30".
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acontecimientos editoriales, históricos o simplemente anecdóti-
cos de su tiempo.

De 1631 a 1635, pocas celebraciones colectivas van a reali-
zarse o publicarse en Madrid sin la correspondiente composición
poética de Don Antonio. Cuando la tan ensalzada "hazaña" del rey
Felipe IV que de un solo disparo de arcabuz mató en público un
toro bravo, el 13 de octubre de 1631, desatando los torrentes de
la adulación cortesana, no faltó naturalmente el consiguiente :
libro de poesías encomiásticas, y tampoco faltó en él la contri-
bución de Solís (30). La muerte del infante Don Carlos, hermano
menor del rey, que acaeció el 30 de julio de 1632, le inspira un
elocuente soneto cuyo texto se conserva en sus Varias paesi&s
(31). Otro soneto-epitafio cuando fallece en 1633 el gran repre-
sentante de la oratoria sagrada de la época, Fray Hortensio Félix
Paravicino (32). En 1635, una décima publicada en un libro colec-
tivo compuesto para celebrar los primores del recién edificado
palacio del Buen Retiro (33). Y, por supuesto, participación al
homenaje postumo al gran Lope de Vega, que murió en 1635 y cuya
memoria ensalza un año después el libro colectivo preparado por
su discípulo Juan Pérez de Mqntalbán (34).

Esta integración de Solís en el mundillo literario madrile-
ño que gravitaba alrededor de la corte de Felipe IV también que-
da demostrada por otras poesías-suyas de fecha indeterminada pe-
ro que corresponden perfectamente a las tendencias y a las modas
poéticas de los anos treinta (35). Pero no se limitaba su activi-
dad creadora al ejercicio fútil e improductivo de la poesía de
circunstancias. Después de su primera obra teatral (Amo* y obtiga-

(30) Josef Pellicer y Tovar, Anfiteatro de Felipe el Grande..., Madrid, Juan
González, [1631], 11 fol. n. n. -80 fol. El soneto de Solís está en el fol.
42 v°.

(31) Varias poesías, éd. cit., p. 7.

(32) Id., p. 8.

(33) Diego de Covarrubias y Leyva, Elogios al Palacio Real del Buen Retiro,
escritos por algunos ingenios de España, recogidos por..., Madrid, Imprenta
del Reyno, 1635. El poema de Solís ("Aquí, oh huésped, el primor") figura
también en sus Varias poesías, éd. cit., p. 106.

(34) Juan Pérez de Montalbán, Fama postuma a la vida y muerte del doctor frey
Lope Félix de Vega Carpió , Madrid, Alonso Pérez de Montalbán, 1636. El so-
neto de Solís esta en el fol. 55 v°.

(35) Arocena, ob. cit., pp. 68-69, cita una serie de textos que en su opinión
podrían formar una verdadera "antología de lo baladí", y que reflejan perfec-
tamente la superficialidad de los gustos poéticos de entonces.
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CAón), que no se sabe si llegó a representarse, siguió escribiendo
Solís para las tablas, lo cual naturalmente le podía proporcionar
ingresos inmediatos gracias a la venta de sus textos a los "auto-
res", o sea a los directores de compañía. En 1632 compuso la que
en mi opinión bien podría ser su segunda comedia. La información
se debe a Juan Pérez de Montalbán, que ese mismo año escribía en
su Pana todoi : "Don Antonio de Solís está acabando una [comedia]
que llama La GiXanitla, y quien conoce su espíritu, talento y cien-
cia, en profecía creerá que en esto ha de ser superior como en lo
demás" (36). La misma frase se repite en una edición posterior
del PaAA -todoi, hecha en Huesca en 1633 (37), pero en la edición de
1635 la modifica Juan Pérez de Montalbán de esta manera : "Don
Antonio de Solís escribió La Gitanilta., comedia excelente, y quien
conoce su espíritu, talento y ciencia, a todas luces creerá que
como en esto fue superior lo será en lo demás" (38). Por supuesto,
no hay que otorgar demasiada importancia a las alabanzas sistemá-
ticas que, entonces como ahora, intercambiaban los escritores,
pero las líneas citadas demuestran por lo menos que ya formaba
parte Solís en 1632 de los círculos literarios de la capital.

En cuanto a la comedia La. Gitaniltn, sabido es que ha plantea-
do problemas de atribución, ya que hoy se conocen dos versiones
bastante parecidas y atribuidas, la primera a Juan Pérez de Mon-
talbán, precisamente, y la segunda a Antonio de Solís, que en es-
te caso no hubiera pasado de cometer un plagio grosero. No me voy
a detener en este tema, al cual dedicaré muy en breve un estudio
completo, pero desde ahora quiero hacer constar mi absoluta con-
vicción de que fue Solís autor de las dos versiones sucesivas de
la obra, siendo la segunda una auto-refundición de la primera. Lo
demuestra un estudio interno de la estructura y del estilo, y el
hecho cuadra perfectamente con las costumbres creadoras de la se-
gunda época del dramaturgo, que en varias ocasiones reelaboró
textos suyos para adaptarlos a la escena de Palacio. Además, ¿ có-
mo sería posible que el propio Montalbán anunciara tan tranquila-
mente una comedia de Solís casi idéntica a la que él mismo hubiera
escrito ? Raro me parece que se dejara engañar la crítica por una
tardía atribución a Montalbán contenida en una mala edición suel-
ta muy posterior a 1630 (cuando no, incluso, del siglo XVIII), en
contra de los testimonios directos y contemporáneos de la paterni-
dad de Solís... Pero volvamos a la versión inicial de La GitarU.Ua,

(36) Juan Pérez de Montalbán, Para todos. Ejemplos moralesa humanos y divinos.
Madrid, Alonso Pérez, 1632. Véase Memoria de los que escriben comedias en Cas-
tilla, fol. 357 v°-360.

(37) Id., Huesca, Pedro Escuer, 1633:

-W8) Id., Madrid, Alonso Pérez, 1635.



62 Frédéric SERRALTA Criticón, 34, 1986

compuesta pues por Don Antonio en 1632 y probablemente vendida
acto seguido a alguna compañía teatral. •

El título figura ya en una lista de comedias que el "autor"
Manuel Vallejo se comprometió a representar en Valencia a partir
del 7 de noviembre de 1634 (lista contenida en un documento con
fecha del día anterior, 6 de noviembre, y citada por V. Esquerdo
en un articulo reciente) (39). Tres años más tarde, el 1 de no-
viembre de 1637, el texto pertenecía a otro director de compañía,
Tomás Fernández, segün un documento firmado en Sevilla y citado
sucesivamente por Sánchez-Arjoña y Rennert (40).

La producción teatral de Solís durante los primeros años de
su estancia en Madrid no se limitó à dicha comedia. Una loa de
Quiñones de Benavente, muchas veces citada por su gran importan-
cia documental, nos proporciona interesantes datos al respecto. Se
trata del texto de presentación en Madrid, escrito por el famoso
entremesista, de la compañía de Antonio de Prado. Como era cos-
tumbre en aquella época, el conocido director presenta al público
de la capital la lista de sus actores y su nuevo repertorio. És-
te es el trozo referente a Solís :

PRAVO TVteá comedien tengo nuevai
de Von Ped/io Catde/LÓn.

AUTORA y e¿ la piimihA Que hacemoi
No hay burlas con el amor.

PRAVO ùtna. ¿e dignó de datme
de. tte¿ ¿ngznioi ta anión.

AUTORA V Von Antonio Sota
e&ta Cuá/ienM. doi. 141)

Gracias a una convincente demostración de Hannah E. Bergman
(42), sabemos hoy que dicha loa se escribió muy probablemente pa-
ra el año 1635. El problema consiste, claro está, en saber cuáles
son—las dos—comedias de Solís a las que alude el texto. Será di-

(39) Vicenta Esquerdo, Aportación al estudio del teatro en Valencia durante
el siglo XVII : actores que representaron y su contratación por el Hospital
General, en Boletín de la Real Academia Española, Año LXII, tomo LV, sep-
tiembre-diciembre 1975, cuaderno CCVI, pp. 429-530. Véase pp. 520-521.

(40) Hugo A. Rennert, Notes on the Chronology of the Spanish Drama, en Modem
Language fíevieu, II, 1907, pp. 331-341 : "Gitanilla (La). Montalbán ? Solís ?
Tomás Fernández, theatrical manager, owned a play bearing this title, before
Nov. 1, 1637. Sánchez-Arjona, p. 310".

(41) Citado por Hannah E. Bergman, Luis Quiñones de Benavente y sus entremeses,
Madrid, Castalia, 1965, 574 p. Véase p. 333.

(42) Id., pp. 332-342.
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f í c i l determinarlo sin lugar a dudas, pero eliminando posibi l i -
dades ta l vez se pueda llegar a hipótesis verosímiles. Primero
habrá que descartar las obras de fecha conocida, principalmente
todas las del segundo período cortesano de Solís, así como La Gt-
tanitlü, escrita con anterioridad y ya presentada repetidas veces
al público. De esta forma sólo quedan cinco t í tulos posibles :
hnon y obtigac-ión, escrita por el autor en sus años mozos y que per-
maneció inédita hasta el siglo XX (43), lo cual me hace creer que
nunca perteneció a un "autor" conocido (ya que solían éstos ven-
der sus textos, cuando ya no les reportaban ingresos en las ta-
blas, a los impresores o editores) ; Bt amol at UAO, cuya primera
aparición documentada es de 1640 (44) y que, por motivos internos,
juzgo posterior a No hay buAtai con e£ amo*., de Calderón, precisamente
anunciada como "nueva" en esta misma loa de 1635 ; Et docXoh CaAtino,
que objetivamente bien podría ser de 1635 pero que, según frágiles
indicios, me parece más propia de la segunda época de Solís ; y,
por f i n , AmpaAaà at ínemLgo y La mai dUchóia venganza, cuyo texto se pu-
b l i có por primera vez bas tan tes años después (45) pero que podrían
s e r , incluso por sus c a r a c t e r í s t i c a s i n t e rnas , l a s dos comedias
vendidas por Sol ís a l "autor" Antonio de Prado en la Cuaresma del
ano 1635.

También para Antonio de Prado, y muy probablemente en e l
mismo año 1635, e sc r ib ió Solis una "Loa para l a primera comedia

(43) Antonio de Solís, Amor y obligación. Edición, observaciones preliminares
y estudio bibliográfico por E. Julia. Madrid, Hernando, 1930, CX-123 p. Véase
también la edición de W. Fischer y R. Ruppert y Ujaravi publicada en Giessen
en 1929.

(44) Bartolomé Romero, "autor" de comedias, se compromete el día 3 de agosto
de 1640 a representar en Toledo, en septiembre del mismo año, unas veinte co-
medias entre las cuales figura El amor al uso, según un documento citado por
Cristóbal Pérez Pastor, Huevos datos acerca del histrionismo español en los
siglos XVI y XVII, Madrid, Imprenta de la Revista Española, 418 p. Véase p.
324.

(45) Antonio de Solís, Amparar al enemigo, en Parte cuarenta y tres de come-
dias de diferentes autores, Zaragoza, Juan de Ybar, 1650. Esta obra consta que
ya se había representado en el mes de diciembre de 1642, en el teatro de la
Montería de Sevilla, según un documento citado por J. Sentaurens, Séville et
le théâtre de la fin du Moyen Age à la fin du XVIIe siècle, Université de Lille,
A t e l i e r National de reproduct ion des t h è s e s , 1984, 2 t . Véase t . I I , p . 1096.

Antonio de Solís, La más dichosa venganza,en Comedias nuevas escogidas
de los mejores ingenios de Espa1ia,X .25, Madrid, Domingo García Morras, 1666.
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que r e p r e s e n t a b a en cada c iudad l a compañía de Prado" ( 4 6 ) , en
c i e r t o modo l a v e r s i ó n p r o v i n c i a n a de l a loa de Luis Quiñones de
Benavente, l a c u a l , como queda d i c h o , se d e s t i n a b a a l p ú b l i c o de
la c a p i t a l . Y me pa rece además b a s t a n t e v e r o s í m i l que v a r i o s en-
tremeses de S o l í s pub l i c ados en 1643 (47) s e e s c r i b i e r a n d u r a n t e
e s t e mismo per íodo en que buscaba e l a u t o r , en e l t e r r e n o de l a
creación literaria como en el de la integración profesional y so-
cial, los caminos del triunfo. Poco le faltaba ya, en 1636, para
dar un paso decisivo.

IV. LA PRIMERA CONSAGRACIÓN ( 1 6 3 7 - 1 6 4 2 ) .

Era pues en 1636 el joven Don Antonio un autor relativamente
conocido, que de vez en cuando ganaba algún dinero con sus obras,
pero todavía sin colocación f i ja , o sea que no disponía de ninguna
renta o empleo capaces de proporcionarle ingresos menos irregula-
res. Bien es verdad que un documento del Archivo de Simancas seña-
la el nombramiento, con fecha del 22 de diciembre de 1635, como
portero del Consejo de Indias, de un tal Antonio de Solls (48).
Pero, a falta del segundo apellido, no está demostrado que efect i -
vamente se tratara de nuestro autor y no, por ejemplo, de aquel
homónimo contemporáneo evocado ya en páginas anteriores. Además,
un oficio tan poco lucido no me parece hoy proporcionado a las l e -
gítimas ambiciones que podía abrigar un escri tor ya editado y re-
presentado en la capi ta l . Y el caso es que, incluso s i realmente
se refería dicho documento a Don Antonio de Solís y Zivadznzyia (lo
cual considero muy poco probable), el oficio de portero del Conse-
jo de Indias no podía ser para él sino una solución provisional en
espera de anheladas mejoras venideras. Porque un joven poeta bas-
tante conocido en el Madrid l i t e ra r io de entonces tenía otras posi-
bilidades de ascensión social .

Vivir exclusi-vamente de su pluma no lo podía esperar, ya que

Véase el texto en Varias poesías, éd. cit. , pp. 296-297. La atribución de
la fecha de 1635 se funda en el hecho de que la composición de la muy numerosa
compañía de Prado es prácticamente la misma en el texto de Quiñones y en el de
Solís.

(t7) Los trajes y El despejado y la gallega, en Ramillete gracioso, Valencia,
Silvestre Esparza, 16t3, y Las vecinas, en Entremeses nuevos de diversos auto-
res, Alcalá de Henares, Francisco Ropero, 1643.

(t8) Según un documento conservado en Simancas, Archivo General, con la s ig-
natura l°-10-165. Véase F. Magdaleno, Catalogo XX del Archivo General de Siman-
cas : Títulos de Indias, Valladolid, Patronato Nacional de Archivos Históricos,
195t, p. 27.
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no consiguieron hacerlo los ingenios más fecundos y más relevantes
de su siglo. Lo que sí resultaba muy posible era que su incipiente
notoriedad literaria llamara la atención de algún miembro de la
alta nobleza, el cual, otorgándole su protección o algún cargo
particular, le permitiera disponer en lo sucesivo de ingresos f i -
jos y constantes. Esto fue precisamente lo que le ocurrió a Solís.
El relativo prestigio recién adquirido entre los literatos madri-
leños seguramente no fue ajeno a su entrada al servicio de un no-
ble cortesano que no tardaría en ocupar funciones importantes a
nivel nacional : se trata de Don Duarte Alvarez de Toledo y Portu-
gal, séptimo Conde de Oropesa. Así comenta el caso, con su pecu-
liar estilo y entusiasmo, el ya citado Juan de Goyeneche :

Bia Motón : btu>c6 un Mecenai. Hallóle glande en todo in el Exceten-
tlilmo Seño* Conde de (foopeia, Don Vuaute de Toledo y Poitugal, VlAiey
pilmeio de Nayatia y de¿pu¿& de Valencia. Fue el ¿ol de Von Antonio, AU
iombia, Debajo de ella upaAdó mái i cu AOÍ/OÍ. Viole homo, y fama AU
patrocinio. En (JL logia la mayoi tontuna. Ganó infinito, con&iguíe.ndo
AU agiado. No tiene piecUo el {auoi de an gian fúnclpe. Vl/igllio <(ue
inmital poi AaguAto. SOIÂA lo ¿ue pon. pailón tan Imlgne. Con todo le
Alivió Von Antonio : con AUA comejoA, con AUA e&cAltoi. (49)

El mecenazgo del Conde de Oropesa se manifestó concretamente
mediante la atribución a Solís de un cargo de secretario que, como
se comprobará más adelante, poco tenía que ver con una sinecura.
Sin embargo, trabajar bajo las ordenes de un personaje tan encum-
brado se consideraba entonces actividad sumamente honrosa, por lo
cual no dejó Solís de mencionar después de su nombre el t í tu lo de
"secretario del Conde de Oropesa" en muchos documentos y textos
posteriores. El primero de e l los , en el volumen dedicado a la me-
moria de Juan Pérez de Montalbán, que murió en 1638 (la obra se
publicó el año siguiente, en 1639) (50). Antonio de Solís, que se-
gún su costumbre había participado en la conmemoración colectiva,
viene designado en ella como "Secretario del Excelentísimo Conde
de Oropesa" (51). Ahora bien : este t í tu lo todavía no constaba en
el libro escrito con ocasión de ía muerte de Lope de Vega y publi-
cado en 1636 (véase nota n* 34) : excluyendo la posibilidad de un
olvido, muy improbable si se tiene en cuenta la satisfacción que
pudo sentir Solls ante su reciente promoción social, entre 1636

(t9) Juan de Goyeneche, Vida..., éd. cit.

(50) Pedro Grande de Tena, Lágiñmas panegíricas a la temprana muerte del gran
poeta y teólogo insigne Doctor Juan Pérez de Montalbán..., Madrid, Imprenta
del Reino, 1639.

(51) Id., p. 157.
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y 1639 habrá que colocar la fecha exacta de su entrada al servicio
del Conde de Oropesa.

Una de las obritas circunstanciales compuestas en honor de
su noble "patrón" (según palabra de Goyeneche), y cuya fecha no
se habla determinado hasta hoy, me permitirá ceñirme aún más a la
realidad. La Repteníntacion panzgXAÁca publicada en las VOKÍM poeiZaA
del autor (52) se escribió para celebrar un cumpleaños del Conde
de Oropesa, como lo demuestran los versos siguientes :

I/ERDAP ¿ Pue-s qué día e& hoy, que tanto
le ptieXzndzà cetebuat ?

TIEMPO Hoy, Vendad amiga, hoy
he dado un peu, o en ta. edad
dit mijoí Joven, de aqa.it
en eiiyai venoi uta
¿o Toledo y Pimentel
como en cuitodia capaz,
deí gian Vuatte Fernando,
Conde de. Ciopua, ya
luciente &al de CaàtLLLa
con iayoi de Poxtugal.
A -ÍUÍ) -tte-ó úlotMioi ZUÍVIOÍ
he añadido un año mái ,
un año en cui/o di¿t>Uto
entina una etennidad
iapo viviA, que. el vivli
no ha menéate*, al duAaA. (53)

Tenía pues el Conde dieciséis años. Y como había nacido el
23 de febrero de 1621 (54), la representación de la obrita citada

(52) Varias poesías, éd. cit., pp. 156-163.

(53) Id., p. 157.

(5t) No consta esta fecha en ninguna de las genealogías impresas que he podido
consultar. Figura en el expediente manuscrito preparado para la atribución al
Conde de Oropesa, cuando aún no había cumplido ocho años (la fecha del expe-
diente es el 15 de enero de 1629), de un hábito de la orden de Alcántara. Véa-
se Archivo Histórico Nacional de Madrid, ExpedientilloB y datas de hábitos de
caballeros en ... Alcántara, Sección Órdenes Militares, Alcántara, expediente
n° 66. Los numerosos testigos solicitados indican todos la misma fecha, como
por ejemplo una tal "María de Jesús, criada de la Condesa de Oropesa y de se-
senta años de edad", que declara "que conoce a Don Duarte Fernando Alvarez de
Toledo, Conde de Oropesa, y sabe que nació en la villa de Oropesa a veinte y
tres de febrero del año de seiscientos y veinte y uno " (fol. lv°).
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hubo de tener lugar el 23 de febrero de 1637. El tono general del
texto, segiín lo habrá podido apreciar el lector, es el de un adu-
lador profesional —lo cual, teniendo en cuenta los criterios so-
ciales de aquellos tiempos, no implica ningún juicio despreciati-
vo frente a Solís— : rae parece inevitable deducir de ello que ya
estaba entonces al servicio del Conde. En conformidad con las cos-
tumbres de la nobleza contemporánea, este último, a pesar de su
corta edad, ya se había casado. La boda se había celebrado algunos
meses antes, a mediados del año 1636, poco después de las capitu-
laciones matrimoniales que se firmaron el 18 de mayo (55). La Re-
presentación panegífctca de 163 7 cita también a la mujer del Conde,
Doña Ana Mónica de Córdoba y Velasco, Condesa de Alcaudete (56).
Si ya hubiera formado parte Solís de la casa del Conde de Oropesa
cuando éste se casó, muy raro sería que no hubiera escrito nada
para tan solemne ocasión, y casi tan raro que habiéndolo escrito
no llegara hasta nosotros, cuando se sabe que Don Antonio, como
lo demuestra la recopilación postuma de sus ManÁai poe&Zni, guarda-
ba con mucho cuidado los textos poéticos de su juventud. Todas
estas consideraciones, además de no figurar aún su t í tulo profe-
sional en el libro colectivo consagrado a Lope de Vega y publica-
do en 1636, probablemente antes de los últimos meses del año, me
inducen a creer que fue nombrado secretario del Conde de Oropesa
a fines de 1636 o muy a principios de 1637. Se puede encontrar
una confirmación indirecta de estas fechas en unas frases ya ci ta-
das (véase nota 17) de su biógrafo Juan de Goyeneche : "Siendo de
edad de veinte y seis años se dio a las Éticas, y a las Políticas.
Salió gran hombre de estado en breve". Esta referencia a su cambio
de orientación, a ¿OÍ \jiÁ.n£ÍAÍi& añoi, hacia las ciencias polí t icas,
bien puede aludir a la entrada de Solís, precisamente en 1636-37,
al servicio del que no tardará en ser uno de los más altos perso-
najes del Estado.

Bien es verdad que queda una pequeña duda, en relación con
la presunta fecha de otra de las obras de circunstancias escritas
por Solís para la familia del Conde, la toa pasta una comedia domé&tí.-
CJCL que *e Kzpiiuzntó en ca*a de lot, Exo&l<Lntu>JMOk Conde* de Onopua (57) .
Fundándose .en unos versos en que un persona je femenino enumera

(55) Según varias fuentes, por ejemplo las Cartas de algunos padres de la Com-
pañía de Jesús sobre los sucesos de la monarquía entre tos años 1634 y 1648,
Madrid, Real Academia de la Historia, 7 t . , 1861-1865 (Memorial Histórico Es-
pañol, t . XIII-XIX). Véase t . I , p. t l 7 , y t . VII, p. 382.

(56) "Y pues ya su dulce esposa, / hermosísimo renuevo / de la Casa de Alcau-
de te—", en Varias poesías, éd. c i t . , p. 162.
(57) Varias poesías, éd. c i t . , pp. 248-252.
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jocosamente a las más famosas actrices contemporáneas, entre las '•
cuales "la Riquelme", fallecida en 1634 (58), Hannah E. Bergman
supone que la loa se escribió ese mismo año, "poco antes de la
muerte de la Riquelme" (59). Lo cual naturalmente modificaría to-
das mis conclusiones anteriores. Pero no creo que sea preciso ha-
cerlo, ya que la fecha de 1634 me parece muy dudosa. En la loa •
citada, e incluso pronunciando los versos jocosos a los que se
acaba de aludir, interviene la Condesa de Oropesa que por supues-
to, antes de casarse el Conde, sólo podía ser su madre. Y esta
última, si bien es verdad que vivió por lo menos hasta 1641, fe-'
cha en que la designaba un documento como "la Condesa vieja de
Oropesa" (60), ya era viuda en 1634, y las palabras atribuidas ~
por Solís al personaje citado no parecen muy adecuadas a la edad
y a la posición social de una condesa madre. Ademas, por si este
argumento no fuera decisivo, la posibilidad de admitir que ya
trabajaba Solís en 1634 para la familia de Oropesa está en total
contradicción con las consideraciones evocadas en párrafos ante-
riores. Por todo lo cual prefiero seguir pensando que tuvo lugar
su nombramiento en las fechas indicadas : fines de 1636—princi-
pios de 1637.

No creo que se deba a ninguna casualidad el que la primera
participación de Solís a las actividades literarias de la Corte,
no ya en un sentido amplio (poesías sobre el rey y las personas
reales, etc.) sino dentro del mismo Palacio Real, en presencia de
los monarcas, siguiera inmediatamente a su nombramiento como se-
cretario de uno de los títulos más destacados del Reino. Aparece
efectivamente Don Antonio entre los muchos ingenios que celebra-
ron, el 19 de febrero de 1637, la famosa "Academia literaria del
Buen Retiro" en los salones del recién acabado palacio real. Ganó
Solís varios premios con sus composiciones poéticas, y por supues-
to no se libró de la obligada alusión satírica contenida en el
inevitable vejamen (firmado por Francisco de Rojas) :

QaenÁan cenan, ana atta padnÀda que había giUiado Von Antonio de
SotXi ana minóla de poeXai, y con temí havane poetina no ta. pwLLenon

(58) "i Tú quieres representar / mejor que yo ? ! Hay tal soberbia ! /¿ No.
sabes tú que conmigo, / aunque el mundo las celebra, / es Antonia una cuita-
da, / una monja la Velera, / Catalina es una pobre, / la Riquelme es una
muerta, / Mariana es una niña / y Amarilis una vieja ?", en Varias poesías,
éd. cit., p. 250.

(59) Hannah E. Bergman, ob. ait., p. 496, nota 66.

(60) Cartas de algunos padres de la Compartía de Jesús..., éd. cit., carta del
21 de enero de 1642, t. IV, pp. 237-238, y también t. VII, p. 399.
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tnagan. ; meu> como 4a hmbn.e ena tal, y la olía, cual, ya. que no entna-
non en etta ializnon de. ¿¿ comiéndoielo a bocadoi, y uno de elloi di-
jo a¿Z -.

¿ No iabzn qué he pnumido
de eita comedia, o bamboiía ?
Que etta viene a ien la olía
y et auditonio et podnÁdo. (61)

La alusión se completa algunas páginas más adelante : "Don
Antonio de Solís daba su olla a perros, y a " n n o i a querían" (62),
y, como se ve, es bastante inofensiva.

Igualmente figura Solís en la l i s t a de los participantes en
el certamen l i te rar io de 1638, celebrado en el mismo palacio del
Buen Retiro, esta vez en honor de la Duquesa de Chevreuse, y del
mismo modo se le sat ir iza en las dos partes del nuevo vejamen, la
primera de Antonio Coello y la segunda de Francisco de Rojas. Es-
cribe el primero :

... a él (fnanciico de RojaiJ y a nú, cuando énamoi eitudiantei,
noi echaban toi apoieniadonzi en ü¿ iatsuu.queA.ai doi peicadeAai de
apoanto ; y ena de manda to pueico que iotíamoi ¿et Sí y Don An-
tonio de SO&ÍA y yo, que en nueitiu COÍOÍ no ie afie\iZan a echaA-
noi pon. ta puenXa a mediodía, poique no lei ttevaien ta. pena, y agual-
daban iiempivi tai once de la noche, y en la caia de Pon f>ianc¿í>co a
a&omaba una wLada en lo alto y detia 'UZoj'ai va !', como '.'Agua i/o / ' ,
y la echaba pon el canalón. Eitando en eito noi aanwpó Von Juan -, iu-
bienon loi demâi en loi cannoi y Ho jai, Solii y yo en toi chiMionei,
y yendo en et camino empezó a dantz a ta pandorga un de4conc¿etto de
atmüiecei de que ie empezanon a in. todoi con tan eipantoio nuido, ei-
tnuzndo y gnitenZa que deipzntí del iuito. [63)

Además de la a lus ión , de evidente tono h i p e r b ó l i c o , a l a
suciedad de So l í s , es de notar que en sus tiempos de e s tud ian t e
había sido este úl t imo, según parece, condiscípulo de Rojas y
Coel lo .

Las mismas c a r a c t e r í s t i c a s l e a t r ibuye a Don Antonio la
pa r t e del vejamen redactada por Francisco de Rojas :

(61) Francisco de Rojas, Vejamen... [1637], citado por Arocena, oí>. cit., p. 72.

(62) Id.

(63) Antonio Coello, Vejamen... [1638], citado por Arocena, ób. cit., p. 73.

NDLR : De estas dos "Academias" de 1637 y 1638 está preparando una edición de
conjunto el equipo LESO (UA 1050 del CNRS), editor de Criticón.
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Llegóie en eitq a mí Sotú y me dijo .- —¿No iabei, amigo, como
me han contado que Coetlo noi tnata de puencoi en &u vejamen huta
tinte panilta, &¿endo ¿I el que inventó leu, pungai ?— A mí me lo di-
fiái, dije yo, que he viito leu letna¿ de ÍUÓ aAmai, en que decía
"puzncoi deidenden de mí, que yo no deiúendo de pueAaoi" -, y Vangat,
e.1 iucio eha paciente iuyo muy tnamvenial -, y et> tan puenco que un
Riche que ena. obligado día& ha. de la Limpieza de ta Conte annendâ pon.
ie-ii añoi má¿ eita tienta, ponqué Don Antonio CoeULo le bannía y {¡nega-
ba tai caltei con ¿u iotana. [64]

Otra reunión poética de la misma índole, convocada con oca-
sión de su cumpleaños por un ta l Agustín de Galarza, da lugar a
un nuevo vejamen, compuesto por Juan de Orozco (65). En él se d i -
ce que Solís llevaba gafas ("los an to jos . . . que son hombres que
le sirven de rod i l l a s , pues jamás les ha llegado a pedir vidrie-
ras que no se las hayan hecho de ojos") (66), que era algo carga-
do de espaldas ("Un poquito de corcova que tiene no le deja andar
a derechas, que para tener más reparo cuando le pegasen a t r a i - .
ción no se contentó con una espalda, sino le pidió a la naturale-
za que le cargase de e l las" ) (67 ) . . . Y no se trataba en absoluto
de achaques de la edad, por lo demás todavía no muy larga, ya que
los mismos rasgos f ís icos aparecían en el autorretrato burlesco
escri to por el mismo Solís a los dieciocho años (68).

El dato más importante proporcionado por el vejamen de Juan
de Orozco es el nombramiento de Solís como dramaturgo del rey :

Francisco de Rojas, Vejamen... [1638], citado por Arocena, ob. cit.,p. 73.

(65) Juan de Orozco, Vejamen que dio D. . . . en casa del Contador Agustín de
Galarza, publicado en la Biblioteca de Autores Españoles, t . 176, pp. 325-331.

(66) Id., p. 328.

(67) Ibid.

(68) "En virtud de unos antojos / (a fuer de piernas delgadas), / con panto-
rrfllas de vidrio / traigo la vista estofada", y también "Mi señor talle anda'
siempre / tan cargado de mi espalda, / y tan corvo, que parece / que se va a
echar con la carga". Añade el autor otros comentarios burlones sobre sus par-
ticularidades anatómicas, y especialmente sobre las dimensiones de su nariz :
" Ovidio, con mi nariz, / era un Nasón de patraña ; / salga, que le desafío /
a narices desplegadas. / Como a mayores se suben, / todo (aún desde gran dis-
tancia) / roe topa en ellas, que son / dedo malo de mi cara. / Acuerdóme que
algiín día / dije con quinientas ansias : / Deja, nariz, de crecer, / y ella
crecía y callaba". Véase Retrato del Autor a instancia de una Academia, en
Varias poesías, éd. cit., p. 81.
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ttegamoi a la ca&a de. Von Antonio de Solíi y, preguntando pon.
íl, noi dljeton qae litaba encentado en ¿a cuanto eicniblendo ana co-
media pata Su Hage&tad, ponqué te habla hecho &a poecÁei. (69)

Desgraciadamente, se desconoce la fecha del texto, y dicho
"nombramiento" (sin carácter oficial, por supuesto, ya que no co-
rrespondía a ningún título conocido) me parecería mejor situado
en 1651, año en que efectivamente pasó a ser nuestro autor, junto
con Calderón, proveedor de las fiestas escénicas de Palacio. Pero
tampoco es imposible que ya tuviera lugar en 1640, puesto que el
nombre de Solís figura entre el de los autores de una comedia re-
presentada ese mismo año en los estanques del Buen Retiro. La
obra se dio en dos veces, ya que circunstancias atmosféricas par-
ticulares perturbaron e incluso interrumpieron el estreno. La pri-
mera mención, todavía sin título y sin nombre de autor, es la que
se debe a León Pinelo :

La noche de San Juan [de 1640] hubo en et Reti/io imchoi ^
y entne eZtoi ana comedia nepneientada iobte et e&tanque glande, con
mâqulnai, ttamoyai y totdoi, todo fundado i oble tai boAcai ; eitándo&e
neptuentando, &e. levantó an toibe.tU.no de Mentó tan {ufilo&o qae to
deibanató todo, y atganat, peAionai peJU.gnak.on de gotpu y caldai. {10)

La segunda alusión, más explícita, es de Josef Pellicer,
otro conocido informador contemporáneo, que escribe, en un Av-iiO
del -3 de agosto del mismo año :

Ayen día de Santa liabet, qae compiló añoi ¿a nelna nueitna Señona,
ie ntpneientó en et eitanqae del Buen Retino ta comedia que ataba dei-
tlnada pana la noche de San Joan, compauta pon Von Antonio de Sotli,
Von Fnanclico de Rojai y Von Pedno Catdenón. Fue acto de gnan celebnl-
dad. (71)

Ni el texto ni siquiera el título de la obra han llegado
hasta nosotros ; en lo que a este último se refiere, existe una
mínima posibilidad de que se trate, pero sin garantías suficientes,

(69) Juan de Orozco, ob. cit.,p. 327..

(70) Antonio de León Pinelo, Anales o Historia de Madrid desde el nacimiento
de Cristo Nuestro Señor hasta el año de 1658, manuscrito en la Biblioteca Na-
cional de Madrid, n° 1.76H, 379 fol. Véase fol. 321 v°.

(71) Josef Pellicer y Tovar, Avisos históricos, que comprehenden las noticias
y sucesos más particulares ocurridos en nuestra Monarquía desde el año de
1639, en Semanario erudito, publicado por Antonio Valladares, Madrid, A. Es-
pinosa, 1790, t. 31-33. Véase t. 31, p. 179.
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de Ceitamen de amoA. y tztob ( 7 2 ) . Los p o c o s d a t o s c o n o c i d o s p e r m i t e n
sin embargo afirmar que.Solís, después de haber alcanzado una es-
tabilidad social y profesional, conseguía por fin l levar 'a las
tablas de Palacio una de sus creaciones dramáticas.

Pero su progresión personal —paralelamente, por cierto, a
la de todo el teatro español de entonces— iba a interrumpirse en
ciernes debido a una serie de circunstancias históricas sumamente
adversas. Las sublevaciones de Cataluña y de Portugal, durante el
mismo año 1640, apartaron duraderamente al rey y a la corte de
las nimiedades poéticas y tea t ra les . A continuación, la muerte de
la reina Isabel de Borbón (1644) y la del único heredero del t ro-
no, el príncipe Baltasar Carlos (1646), provocaron una larga sus-
pensión de las representaciones y naturalmente esterilizaron en
cierto modo la creación dramática.

El primero de los acontecimientos que acabo de citar tuvo,
aunque indirectamente, una influencia decisiva en la vida de
Solís. El Conde de Oropesa, su protector, se distinguió contri-
buyendo de forma relevante a las empresas militares de Felipe IV
en t ierras catalanas. Como recompensa casi inmediata de sus ser-
vicios, fue nombrado Virrey de Navarra (73) y tomó posesión del

(72) Esta hipótesis la sugiere el hecho de que la comedia referida, cuyo tex-
to no ha llegado hasta nosotros, también se representó en 1640 en el mismo
estanque del Buen Retiro, según una información contemporánea reproducida por
J. E. Hartzenbusch en su Catálogo cronológico de las comedias de Don Pedro
Calderón de la Barca, Biblioteca de Autores Españoles, t . 14, p.674 : "El
[año] de 1640 (dice Vera Tasis en la biografía de Calderón), al sa l i r las ór-
denes mili tares, le excusó, mandándole escribir aquella célebre fiesta que se
representó en los estanques del Buen Retiro". Bien es verdad que el mismo Hart-
zenbusch proporciona a continuación un dato que se opone a la hipótesis in i -
cial : "Calderón, que excluyó de la l i s t a de sus comedias, extendida en 1680,
aquéllas en que sólo había escrito una jornada, incluyó la de Certamen de
amor y celos : parece, por tanto, que debió ser toda suya".

(73) El nombramiento oficial,reproducido por Arocena,oi>. a i t . , p . 75, nota 40,
dice lo siguiente :"A1 Conde de Oropesa he hecho merced del cargo de Virrey
de Navarra en consideración de sus servicios, y particularmente por la aten-
ción y buena cuenta que ha dado de la compañía con que ha venido a esta jor -
nada asistiendo a mi persona. Darásele el despacho necesario en la conformi-
dad que tengo resuelto por orden general corran los cargos de Virreyes de Es-
paña. En Zaragoza, a 26 de 1642 Lsi-cl. [Rúbrica r e a l ] . En Madrid a 3 de no-
viembre 1642. Despáchesele el t í tu lo con la atención y en la forma que Su
Hagestad manda [Rúbrica]. Archivo Histórico Nacional, Consejos, leg. 13.200,
núm. 134".
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cargo, en Pamplona, el 11 de enero de 1643 (74). Como secretario
del Conde, Don Antonio era en esta ocasión un elemento indispen-
sable de su séquito, y naturalmente se instalaría en Pamplona
(donde consta ya que residía muy poco tiempo después) por esas
mismas fechas.

Casi nada se sabe de la vida de Solís durante los dos o
tres años anteriores, de 1640 a 1642. Sólo dos obritas suyas, una
de ellas poética y otra teatral, conservadas ambas en sus VaAÁ.a6
poe&<a& (75), contienen escasos elementos de información. La prime-
ra es un romance en que contesta Solís a una epístola anterior de
su amigo el Conde de Salinas, y que termina : "Y con esto, adiós,
que hay mucho / a que acudir, y es muy tarde. / Madrid, y julio,
y seiscientos / y cuarenta y uno. Vale". Con lo cual se confirma
su habitual asistencia a las tareas de su oficio y su estancia
en Madrid en julio de 1641. La otra obra, sin fecha pero muy se-
guramente anterior a la salida para Pamplona de principios de
1643, es el breve VlâZoQO en que &e celebna la iatud dut Exceíentíilmo
Señoi Conde de Ofiopeia, deipuú de ¿¿ble de un gaAAotLZlo, y su estudio
interno, que en breve daré a conocer con mayor extensión, demues-
tra que a la sazón se encontraba el Conde, con toda su familia y
por supuesto su secretario Don Antonio, no en Madrid sino en su
castillo y posesión de Jarandilla, en Extremadura... Directamente
supeditada a las estancias madrileñas o a los desplazamientos pro-
vinciales del Conde, la vida de Solís, de 1640 a 1642, nos parece
hoy, debido tal vez a la falta de datos, oscura y desprovista de
cualquier circunstancia digna de interés. Pronto se verá sin eu-
bargo que muy probablemente esos años fueron al contrario, a ni-
vel personal, densos, movidos e incluso decisivos para ciertas
orientaciones de su rumbo futuro. Por ello me propongo, antes
de evocar su estancia en Pamplona al servicio de su noble pro-
tector, echar un vistazo retrospectivo a la vida privada del
joven Solís.

V. LOS MISTERIOS DE Sü VIDA PRIVADA (1630-1642).

Los documentos relativos a la vida privada de Solís durante
el período en que preparaba activamente, de los veinte a los
treinta y dos años, su acceso a las mercedes reales, son escasos

(74) Según un documento al cual remite Arocena, ob. cit., p. 76, nota 40 (Ar-
chivo General de Navarra, Sec. Virreyes, nombramientos, recibimientos, etc.,
leg. 1, carp. 23)

(75) Varias poesías, éd. cit., pp. 67-69 (texto del romance) y 239-242 (texto
del diálogo en verso).
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y además plantean no pocos problemas.

Para valorar el in te rés del primero de el los hay que dar
rápidamente un sa l to hacia lo que será la vida de Solís varios
lustros mas tarde, después de 1660. Muchos documentos de esos
años hacen constar la existencia de un hijo de Don Antonio, el
llamado Francisco Antonio de Sol ís , que muy provisionalmente
substituyó a su padre en uno de los cargos (oficial segundo de la
Secretaría de Estado) que ocupaba entonces este último (76). En
todos los documentos evocados se designa a Francisco Antonio de
Solís como hijo de Don Antonio de Solís y de Doña María, o María
Eugenia, de Losada. Arocena reproduce varios textos (77), y e l
que firma estas páginas ha descubierto y publicado otros más, en-
tre e l los e l testamento, otorgado en 16 79, de Felipa de Cañedo,
madre de María Eugenia de Losada, el cual, como se verá, confirma
claramente dicho parentesco. Al expresar sus últimas voluntades,
deseará Felipa de Cañedo que se digan :

dude et día de mi iattecimiento en adetante, doi mitai >iezadcu>
cada ¿emana, toi miOicotu y iábadoi, y pagan, ta timoina que ie ajta-
tole, en et atta/i de Nuei&ia Señóla det Ve¿t¿eAAo iito en ta igte&ia
det dicho convento de Señona Santa Kna, oiden de San Beinando, de eita
vitta, po*. mi aima, tai de. Doña ManZa Eugenia de Loiada mi hija y Von
Fianciico Antonio de So¿Xí> mi nieto...

1 La . misma Felipa de Cañedo vuelve a citar,más adelante^"Do-
ña María Eugenia de Losada,mi hi ja ,y Don Francisco Antonio de Solís,
su hi jo y mi n i e t o . . . " (78). Y lo mismo declaran repetidas veces
otros textos inéditos que publico en el Kpíndite f i na l . Por todo
lo cual han creído hasta hoy los c r í t i cos que Antonio de Solís y
María Eugenia de Losada eran legalmente marido y mujer, y asi lo
creí yo también... hasta que di con el testamento de María Euge-
nia, fa l lecida en 1669 (en vida, pues, de Solís) y que en él se
designa como "viuda de Luis Hurtado de Madrid" (79). Mas adelante
verá el lector todas las repercusiones que pudo tener t a l s i tua-
ción sobre la vida cotidiana de nuestro autor en sus años maduros.

(76) Véase Arocena, ob. ait., p. 460.

(77) Por ejemplo, la partida de defunción de Francisco Antonio. Véase Arocena,
ob. cit., p. 462.

(78) El testamento, p. 10.

(79) Testamento que otorgó Doña Haría Eugenia de Losada, viuda de Luis Hurta-
do [de Madrid]. Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 9.439,
escribano Juan de Reales, fo l . 487-489 v°. Véase el apéndice Documentos iné-
ditos , n° 8.
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De momento s ó l o me voy a d e t e n e r en una c o n s i d e r a c i ó n ú n i c a , y en
la pregunta a que inevitablemente dará lugar : Don Antonio de
Solís tuvo un hijo, al cual transmitió el apellido de sus mayores,
en una mujer, María Eugenia de Losada, de quien no ocultó que era
la madre de su Hijo, pero con quien nunca llegó a casarse. ¿ Por
qué motivo ?

La primera posible aclaración se encuentra en el Libh.0 de ma-
ftuMOYliOi n° 4 de la parroquia de San Martín de Madrid :

LUÍA HuMado di Madnid con Masúa Eugenia, veladoi. En la villa de
UadnÁd, a veinte de noviembre de mil y ieiicientoà y treinta, añoó, yo,
{¡hay Vnanciico de Manda, teniente cuta de San UaAtXn de e.6ta villa,
pon. an mandamiento del ¿eñon Vicanio, el ieñon i/elaico y kcevedo, que
paió ante Eugenio López, notani.0, y conf¡o>me al Santo Concilio, det¡-
poié poK palabiai de pieiente que hacen vendadeno y legitimo matrimo-
nio, y juntamente velé, y di ¿ai bendidonei nupcialei in facie ecclesiae,
a LUÍA Huntado de UadnÁd con Mania Eugenia, iiendo tutigoi Fnanciico
de Padilla, Juan VZaz y Miguel de Bujanda, y padninoi Pedio de Robledo
y Catalina de Figuenai iu mujei. y lo {¡inmí, decha ut supra : fKay
FAanclico de A/ianda. {&0).

La futura compañera de Solís se había casado pues en 1630
con otro hombre. En el documento que se acaba de ci tar no figura
el apellido Losada, pero no por ello queda lugar a dudas : coin-
ciden todas las demás indicaciones, y además el citado testamento
de María Eugenia de Losada, al designarla como viuda de Luis Hur-
tado de Madrid (81), constituye a- todas luces una suficiente con-
firmación a poitenioni.

Muy conveniente sería conocer la fecha en que enviudó Ma-
ría Eugenia de Losada, aunque sólo fuese para saber si sus rela-
ciones con Solís (las que originaron el nacimiento de su hijo co-
mún) tuvieron lugar en un período en que legalmente podía o no
podía casarse con Don Antonio. Con una visión ta l vez demasiado
restr ic t iva de las mentalidades de aquel siglo, me inclino a creer
que María Eugenia de Losada posiblemente ya era viuda en ese mo-
mento ; lo cual, dicho sea de paso, bastaría para explicar que no
se casara en segundas nupcias con Solís, ya que los cr i ter ios so-
ciales de la época eran muy poco favorables, salvo cuando media-
ban intereses dinásticos o nobiliarios, a que se volvieran a ca-
sar las viudas. Pero de todas formas no me ha side-,-posible deter-
minar a ciencia cier ta la fecha de la muerte de Luis Hurtado de
Madrid.

(80) Parroquia de San Martín, Madrid, Libro de matrimonios n" 4, enero de 1630-
septiembre de 1638, fol. t i .

(81) Véase el apéndice Documentos inéditos..., n° 8.
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Sólo en l o s r e g i s t r o s de la pa r roqu i a de San Mar t ín , cons -
ta ya l a muerte de dos hombres l lamados Luis H u r t a d o . . . Pero s i n
ninguna i n d i c a c i ó n d e l segundo a p e l l i d o ("de Madrid" es e f e c t i v a -
mente, en e s t e c a s o , e l segundo a p e l l i d o , y no una mención de l a
ciudad n a t a l ) . El pr imero de esos "Luis Hurtado" murió e l 16 de
octubre de 1658, pero en seguida hay que descartar que se tratara
del marido de María Eugenia de Losada, ya que el día antes de mo-
r i r cita a "mi mujer Doña Vicenta de Castro, mi yerno Don Cosme
Vaca de Herrera..." (82). El otro, en cambio, sí que podría -sólo
digo podtZa.- ser el que nos interesa. Su partida de defunción con-
tiene datos interesantes sobre la catastrófica evolución de su
fortuna :

Jueve¿ 25 [de maAzo de 1637]. Lul¿ Hwitado mxhló e&te día. cáliz
dzl Olmo, COÓOÓ de po&ada& de. l&abel de HeAedia. Recibió loi iacAamen-
toó. MunlS tan pobie., habiendo tenido micha ha.cAe.nda, que no tuvo de
qué tzitaA ni con qui ¿e enteAAan., que la& monja* de V. Juan de Mas-
cón le enteviaAon de timoina. Vlo&e peimi&lón pata que &e entenjiaie
allá pon. pedlAlo aqueltat, izño'iaA (ii)

Podría pues t r a t a r s e de Luis Hurtado de UadAld. . . , como, hay
que reconocerlo, podría también no ser é l sino un homónimo pa rc i a l .
Y ¿ cuántos "Luis Hurtado" duermen todavía en los r eg i s t ro s con-
temporáneos de las parroquias de Madrid, suponiendo que muriera
en la Villa y Corte ? Total , que las invest igaciones sobre es te
punto concreto, por sue r te no de demasiada transcendencia, están
estancadas, dejándonos una vez más en la indecisión los acostum-
brados descuidos de las t ranscr ipciones de estado c i v i l .

Además, saber s i María Eugenia de Losada todavía estaba ca-
sada con Luis Hurtado de Madrid, o s i al con t ra r io ya había muer-
to éste cuando conoció e l l a a Antonio de So l í s , tampoco permi t i -
r í a contes tar con toda cer teza a la pregunta ya expresada ( ¿ por
qué no l legó Solís a casarse con e l l a ? ) . Al fin y al cabo, tam-
bién podría ser que los obstáculos se encontraran por la par te de
Don Antonio. . .

Eso es precisamente lo que no puede uno dejar de pensar al

(82) Partida de defunción en el Libro de difuntos n°6 de la parroquia de San
Martin, agosto de 1653-junio de 1659, fol; 295, y testamento de Luis Hurtado
fechado a 15 de octubre de 1658 y consignado en el registro n° 6.820, Archi-
vo Histórico de Protocolos de Madrid, escribano Francisco Suárez, fol. 98-105
v°.

(83) Parroquia de San Martín, Libro de difuntos n° 3, julio de 1627-mayo de
1637.
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l e e r e l documento s i g u i e n t e :

En la villa de Madrid, a once de diciembie de mil y ie<Udentoi y
treinta y ¿eii año&, yo, £fiay Juan Oquendo, finiente auna de San Ua/i-
tin de uta dicha villa, en vintud de un de.CA.eto del tzñoi Lawiencio
Competió, ¿egado a latere de Su Santidad, y habiendo precedido tai de-
bidai admonutacionu que manda et Santo Concilio, de&poié pot pala-
b.*a¿ de pietente que hacen ve>idade>io y legitimo matnimonio y toncóme
al Santo Concilio a Antonio de Sotü con Catalina Uantínez, en ca&a de
mi teñóla Pona Ana de PutAtocaM.en.0, MaA<}u.e4a de Batdonqatillo, iiendo
tettigot Joan BaptLtta Me/ielo, Gazpan. de TofiAet y el tecAetaAio Bet-
natidino González. V lo £iAmé, ¿echa ut supra : flay Joan Qqu.zndo. [S4]

El casamiento de Solís, en diciembre de 1636, lo explicaría
todo, y el nacer su hijo algunos años más tarde fuera de los cau-
ces de la legitimidad conyugal justificaría que tuviera que espe-
rar cierto tiempo Don Antonio para regularizar la identidad del
niño, demasiado tiempo tal vez para que fuera ya decente casarse
con la madre del mismo... Pero no creo que sea totalmente convin-
cente una reconstrucción de este tipo. Sabemos hoy que Don Anto-
nio estaba ya al servicio del Conde de Oropesa el 23 de febrero
de 1637, y posiblemente algún tiempo antes : entonces, ¿ cómo se
explica que pudiera celebrar su matrimonio el 11 de diciembre de
1636, o sea casi por las mismas fechas, en la residencia y bajo
la protección dé otro miembro de la nobleza, en este caso la Mar-
quesa de Baldonquello ? Siempre es posible imaginar, claro está,
que en dos meses cambiara repentinamente, por motivos desconoci-
dos , de empleo y de protector, pero ningún dato concreto permite
hoy dar pie a una hipótesis por lo demás no demasiado verosímil.
Sin poder estar, desde luego, totalmente seguro, prefiero creer
que el Antonio de Solís casado con Catalina Martínez no era "nues-
tro" Don Antonio de Solís y Rivadeneyra sino, una vez más, alguno
de sus homónimos parciales, tal vez incluso aquél cuyo nacimiento
en 1611 quedó apuntado en las primeras páginas de esta biografía.

Las dudas que todavía persisten sobre la respectiva situa-
ción matrimonial de Don Antonio y de María Eugenia de Losada de~
saparecen por lo menos en lo que se refiere al punto siguiente :
el hijo de ambos nació en 1642. Bien es verdad que no he podido,
a pesar de largas investigaciones, encontrar su partida de bau-
tismo, pero en este caso es bastante normal : incluso si de ver-
dad nació en Madrid (como reza un documento que se verá más ade-
lante), y no en algún retirado albergue campesino, la ilegitimi-

(81) Parroquia de San Martín, Libro de matrimonios n" 4, enero de 1630-sep-
tiembre de 1638, fol. 302 v°.
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dad de su nacimiento fue probablemente motivo para que le declara-
ran como "hijo de la Iglesia", según la fórmula tradicional, in-
dicando sólo su nombre de pila, Francisco, o Francisco Antonio,
y ocultando todo ló relativo a su filiación. Lo que a pesar de
ello permite avalar la fecha de 1642 son los documentos posterio-
res, por ejemplo el reproducido por Arocena en el cual se nombra
a Francisco Antonio oficial segundo de la Secretaría de Estado :
el 24 de junio de 1665 era el joven "de edad de veinte y tres
años" (85) ; y también otro texto, inédito hasta hoy y que publi-
co en el Apéndice final, un poder para cobrar con fecha del 16 de
diciembre de 1664 en el cual sé le presenta como "mayor de vein-
tidós [años]" (86)... A fines de 1642 se preparaba Don Antonio
de Solís a seguir a su protector, el Conde de Oropesa, para su
instalación profesional en Pamplona. Ningún dato permite afirmar
que llevara consigo al recién nacido y a su madre, María Eugenia
de Losada, cuando al contrario unos diez años más tarde, a su
vuelta a Madrid, quedan demostrados sus contactos en la vida coti-
diana, ya que no exactamente su convivencia, hasta la postrera e
inevitable separación de la muerte. Pero acompañemos primero al
flamante padre de familia, quizás todavía clandestino, hasta la
capital navarra adonde le llevaba su cargo de secretario del Con-
de de Oropesa.

VI..EL DESTIERRO PROFESIONAL (1643-1650).

Poco tiempo después de la instalación de Don Antonio en Pam-
plona, a fines del mismo año 1643, se produjo en la familia de
los Condes de Oropesa un acontecimiento que tuvo repercusión in-
mediata en su creación literaria. Se trata del nacimiento del
anhelado heredero de los Condes, el niño Manuel Joaquín, el mismo
que más tarde llegó a ser uno de los validos del rey Carlos II.
Dicho nacimiento, con el cual se resolvían felizmente los graves
problemas de sucesión que amenazaban a una de las grandes fami-
lias del reino, tuvo lugar el 17 de diciembre, y se celebró en
Pamplona con gran solemnidad, según un documento que hoy se con-
serva en los archivos municipales :

Hoy jueve¿ dizz y iizte de diiUzmbiz, año mil &e¿t><Uen£o¿ cua/iznta
y tiu, znViz ta¿ &ie& y axafio ko>ia& de. ¿a mañana, &e. <ue publicando
pon. leu, calla de la cÁudad con macha alegnZa que había paMdo la &e~
ñoKo-condz&a de Oiope&a an hijo -, deipuii que poK eipacÁo de an gian

(85) Citado por Arocena,' ob. .c'it., P. 460.

(86) Poder para cobrar otorgado por Francisco Antonio de Solts. Archivo His-
tórico de Protocolos de Madrid, registro n° 9.434, escribano Juan de Reales,
fol. 1269. Véase el apéndice Documentos inéditos..., n° 4.
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lato tocaion ¿ai campanai de ¿ai paAioquiai y conventoi a logativa a¿
íe¿iz iu.cs.io de eite paito, y luego como ie acabó de confimai z¿ di-
choio iuceio, 6ue tan patticuZai el ugocijo que generalmente moitia-
lon ¿06 vednoi que e* imponde/iable el amoi que mani^utaban, y ha&ta
e¿ día ie moitié ¿o mlimo, puu iolió ti mái auieno y alegie que ie
pudo upeiai. (ÍJ)

El nacimiento, como era entonces costumbre para los que te-
nían lugar en las familias de la alta nobleza, se anunció en di-
versos Avi/tOi o H-oticiai contemporáneas (88). Solís no podía dejar,
por supuesto, de asociarse a los múltiples festejos que lo cele-
braron. Lo hizo como escri tor y dramaturgo, y así lo anuncia su
primer biógrafo, Juan de Goyeneche :

Paia ieitejai en Pamplona e¿ nacimiento del Excelent-íiimo Señoi
Conde de Oíopeia, Don Manuel Joaquín ktvaitz de Toledo y Poitugal,
que. ahoia vive, eiciibió [SOIZA] en aquella dudad el año 164Z la
gxan comedia de EwUdice. y Oi^eo, que ie ha alabado, y ie ataba tan-
to. Ho tendía £in iu meiecida alabanza. Eiciib-ía pala ¿a eternidad
Von Antonio, como pintaba e¿ ¿amoio Zeuxii . [i9)

Goyeneche comete aquí dos errores. Primero, no fue en 1642,
sino a fines de 1643, e incluso quizás en los primeros días de
1644, cuando se representó en Pamplona la comedia Ewüdice y Ói^eo.
Además, tampoco escribió el autor la obra exactamente para la
circunstancia citada ; esto lo revelan unos versos de la loa com-
puesta efectivamente para dicha ocasión :

Hagamoi una comedia,
que ei ¿ieita que no ie ha hecho.
Von Antonio de Solíi

la de

(87) Ayuntamiento de Pamplona, Libro de consulta n° 8, años 1640-1644, fol.
276 v°-277. Citado por Arocena, ob. cit., p. 77, nota 42.

(88) En Cartas de algunos padres de la Compañía de Jesús, ed. cit., t. 5,
p. 406, carta del 29 de diciembre de 1643 : "El Conde de Oropesa, que habfa
días estaba casado y no tenía sucesión, después que es Virrey de Pamplona le
ha dado Nuestro Señor un hijo varón, que ha sido de gran consuelo para aquella
casa, la cual pasaba al Marqués de los Vélez no teniendo sucesión el de Orope-
sa". Y también en Josef Pellicer y Tovar, Avisos históricos, éd. cit., t. 33,
p. 124, la mención siguiente, con fecha del 5 de enero de 1644 : "De Pamplona
ha venido aviso que al señor Conde de Oropesa, Virrey de Navarra, le ha naci-
do un hijo, por lo cual en aquella ciudad y en todo el reino se previenen
grandes fiestas".

(89) Juan de Goyeneche, Vida..., éd. cit.
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que huta hoy no 4e ha e&ttienado,
y ¿a ucAXbiô con ptecepío
iupe>U.oi, paAa ana. fceita
del RetiAo. (90)

Por lo visto Solís habla escrito la comedia poco tiempo an-
tes, durante su reciente período de notoriedad en la Corte, y no
se había representado en ella por motivos circunstanciales que
hoy se desconocen (91). De la obra existen en realidad dos ver-
siones , una de escenografía muy escueta y propia de una repre-
sentación particular como hubo de ser la de Pamplona (92), otra
indudablemente destinada a las magnificencias escénicas del Pa-
lacio Real, que plantean una serie de problemas relacionados con
su fecha respectiva (93). Pero volvamos de momento a la loa con
que se inauguro la fiesta teatral en Pamplona. En ella se presen-
ta jocosamente al propio autor, Don Antonio de Solís, agobiado por
sus obligaciones profesionales.de secretario del Virrey de Navarra

BENITfi I V qulín ha. dz haczn a. Quizo ?
MARTIN tbe nadie ie le quita

a Don Antonio.
QUIJANA EAO U bueno :

yo apauto que iz noi pone
iit y que poi Keàpeto

(90) Varias poesías, éd. cit., p. 23t.

(91) La no representación de la comedia en la corte la explica E. Cotarelo
pot- la hipótesis siguiente : "Quizá los trastornos que siguieron a la caída
del Conde Duque impidieron su representación en el dia señalado" (véase Colec-
ción de entremeses..., Madrid, Bailly-Baillière, 1911, t. 1, en Nueva Biblio-
teca de Autores Españoles, t. 17, y concretamente la Introducción general, p.
XXXIIi;.

(92) La loa compuesta para la representación de Pamplona se anuncia en las
Varias poesías, éd. cit., con las palabras siguientes : "El deseo de propor-
cionarse a los sujetos que representaron la Loa que se sigue (que todos eran
criados de los Excelentísimos señores Condes de Oropesa) en el nacimiento di-
choso del que lo es al presente, obligó a nuestro autor a deprimir no poco su
numen ; mas sin querer mostró sus primores, y aun entre nubes se ostentó sol"
(p. 231). La comedia propiamente dicha fue representada por los mismos acto-
res ocasionales, ya que se les reparten los papeles en el texto de la loa.

(93) Véase F. Serralta, Les deux versions de Eurídice y Qrfeo (Antonio de
Solís) : du dépouillement au grand spectacle, en IVe Table ronde sur le théâ-
tre espagnol (XVIIe-XVIIIe siècle), Pau, Université de Pau et des Pays de
l ' A d o u r [ 1 9 8 H ] , ( C a h i e r s de l ' U n i v e r s i t é , n ° 2 ) , p p . 8 9 - 1 0 5 .
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dut mecánico ejercido
de la puma, hace miiteiÁoi.

ESTESAN Puei no poique ei eicUbano
de mi amo, y pon. el tumo
que, poi ÍUÍ pecadoi, te hizo
galeote del ti/Ueio,
<se ha de excuian.

ENRIQUE Mi ieñoiei,
Von Antonio e¿ tan atento
que, i i en óu¿ ocupacionei
no ie eicondiena AU a{ecto,
ninguno le aventájala ;
pelo ni le dejan tiempo
paha eitudiaK, loi de&pachoi,
ni puede aiiitiA, con elloi,
al a&án de I06 tmayoi.
ya no* da lo que podemos
pediMe, que ei la. exmedio. ;
y pon exanoK encaentioi
me há dado aquí Kepantidoi
¿06 papelea. El de Oi^eo
me toca, a mí. (94]

Poco tiempo estuvo Solís en Pamplona. A los tres años cortos
de su designación como Virrey de Navarra, fue nombrado el Conde
de Oropesa Virrey de Valencia, al cabo de no pocas tergiversacio-
nes, rumores y tal vez intrigas palaciegas que hoy se adivinan
tras la acostumbrada discreción de varias cartas de jesuitas, con

.fecha de agosto a actubre del mismo año 1645 :

- UadiUd, 29 de agoito de 1645.
El Conde*table, va a Hitan ; el Vuque de ta.co-5 dicen que a Hápolei -,

el Conde de Oxapua a Valencia... . (95)

- Uad>Ud, 11 de àeptiembxe de 164S.
El Vuque de Atcoi va de vito.ey a Hápolei -, el Condestable a Hitan ;

el Mmüiante Hayondomo Hay oí, Sicilia in pectore. Van ya en habla* con
eito impetáinenciai. A lo de Valencia no va ya el de Oiope&a . [96)

- Hadnid, 3 de octubre de 1645.
El de Onope&a ei viviey de Valencia y el de Alba de Sicitia. (97)

(9i*) Varias poesías, éd. c i t . , p. 234.

(95) Cartas de algunos padres de la Compañía de Jesús, éd. c i t . , t . 6, p.

(96) Id., p. 164.

(97) Ibid-, p. 175.
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Muy poco se sabe hoy de la estancia de Solís en Valencia,
y los tínicos datos conocidos se encuentran en sus propios poemas.
En uno de ellos, dirigido a su amigo Pedro de Mendoza, evoca un
tema por lo visto muy presente en su vida cotidiana, el de las
pesadas obligaciones de su oficio de secretario :

Vejadme, amigo mío, holgón en pnoia
de tenenoi vzcU.no en Alicante...
Pon. V-ioi, que et, veteo -.• vamoi adelante,

mía, no eit&i tan vengonzoia ;

que aunque, ¿ei iecnetani.o e¿ otna coia,
e¿ otna coia meno¿ nuXi.lantt...
Sopla, peAna, que. {¡alta el condonante,
y no ei todo aiiitenciai de Tonto&a.

Seíii muy bien venido, y avióadme...
Peno yo me pendí como un menguado.
¿ Donde eitáíó, comonantu ? Viendo el juicio.

Bito eà &en. t>ecn.etaAÁ,o •: pzndonadme.,
que me muendo la¿> uñen demasiado
y deipuéi ¿altanan pana el oficio. (98)

Otro soneto exalta el valiente comportamiento, durante una
grave epidemia de peste que azotó el reino de Valencia del 1 de
octubre de 1647 al 31 de marzo de 1648, del Conde de Oropesa, el
cual, en vez de ponerse a salvo, permaneció en la ciudad y, a' pesar
de un pequeño contagio, siguió cumpliendo las obligaciones del car-
go (99) :

(98) Varias poesías, éd. cit., p. 278.

(99) En un texto contemporáneo, verdadera crónica publicada tres años después
de la epidemia referida, el autor evoca también la actuación del Conde de Oro-
pesa con palabras muy encomiásticas : "Conociéronse muy poco las muchas y gra-
vísimas ocupaciones de nuestro Virrey por el grande y particular cuidado con
que asistió al bien común de la ciudad. Pudiera libremente retirarse del mal a
alguno de los lugares sanos del reino, mas no le pareció que era acción de prín-
cipe negar a los suyos la sombra, la cual, si no la salud, daba a los afligidos
mucho consuelo. Quedóse en medio de las llamas expuesto a su rigor con tanto
riesgo de su vida... Tocóle una centella del fuego, que fue un carbunclo que le
salió en la espalda. Fue de su mal universal el sentimiento en toda la ciudad,
porque ella temió los muchos males que le ocasionaría la falta de un virrey

que era todo su bien. Pero fue Dios servido de sacarnos presto de este cuidado,
dándole entera salud, la cual alcanzó fuera de peligro día de San Andrés". Fray
Francisco Gavalda, Memoria de los sucesos particulares de Valencia y su reino
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Habléndoie quedado en Valencia et Conde de Ohope&a, mi ieñoK,
afiopeltando el nleigo de ¿u. vida, po>i no faltan al bien pübtíco, u-
tuvo hvudo del contagio.

El político pu o que ha tibiado
i oble tai nonétoiel hlàpano Atlante,
dividiendo contigo la anhelante
giave KeiplA.acA.on de ¿u cuidado,

entie Aayoi, &eñon, del cielo alAado,
e&tuvo ya, o caldo, o vaclZunte.
peAo tú., a mayo*, golpe má¿ constante.,
dwuute, a loi petlgnoi abnazado.

Colite,, en £ln, y envuelto en la. iangnJLenta
(,atal mímenla del común a&omt»io,
no olvldaite el ajeno beneficio.

Colija puei ta admlAaclón atenta
qui haXá tu eidue/izo cuando aplica el hombAo,
¿I aun cayendo iu&tenta eZ edificio. 1100)

Nada más sobre la estancia de Solís en Valencia, la cual,
como se ve, parece hoy en su carrera l i t e r a r i a un largo parénte-
s i s totalmente dedicado a sus actividades profesionales de secre-
ta r io del Conde. A lo sumo se puede añadir, merced a una mención
retrospectiva contenida en un documento pos ter ior , que Don Antonio
cobraba en Valencia, y probablemente ya en Pamplona, una re t r ibu-
ción anual de 800 ducados (101).

Naturalmente, la residencia de Solís en la capi ta l valencia-
na se terminaría al mismo tiempo que las funciones of ic ia les del
Conde de Oropesa, en 1650 (102). En el mes de marzo de 1651, ya

en los arios mil seiscientos cuarenta y siete y cuarenta y ocho, tiempo de pes-
te, Valencia, Silvestre Esparza, 1651, cap. XXXIII. Citado por Arocena, ob.
ci t . ,p . . 79.

(100) Varias poesías, éd. c i t . , p . 14.
(101 Véase la ordenanza real fechada a 14 de marzo de 1660 : "Teniendo consi-
deración a los méritos y buenas partes de vos, Don Antonio de S o l í s , . . . , y a
lo bien que me habéis servido de 18 años a esta parte en las ocupaciones de
secretario del Virreinato de Navarra y Capitán General de la Provincia de Gui-
púzcoa y en la del Virreinato de Valencia, con ochocientos ducados de sueldo
al arío...". Citado por Arocena, ob. cit., p. 85.

(4.02) Arocena, ob. cit., p. 80, nota 52.
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consta ôocumentalmente que se encuentra Solís en Madrid. Con esta
vuelta va a empezar su período de mayor notoriedad cortesana y de
mayor fecundidad creadora en las tablas del Palacio Real.

VII. SOLÍS DRAMATURGO DEL REY (1651-1660).

Cuando volvió a Madrid, a principios de 1651, Solís acababa
de pasar trece años al servicio de un miembro de la alta nobleza
española. Y más aún : los ocho últimos arios, aquéllos en que era
el Conde de Oropesa el máximo representante del monarca en sus
reinos de Navarra y de Valencia, se podía considerar que los ha-
bía pasado Solís directamente al servicio del rey. No cabe duda
de que todo esto desempeñó un papel importante en su ascensión
cortesana. Pero tampoco dejarían de influir en ella sus dotes de
dramaturgo, precisamente en un momento en que reanudaba el Pala-
cio Real, a raíz del enlace matrimonial entre Felipe IV y su so-
brina Mariana de Austria, con las brillantes fiestas del pasado.
Recuerde el lector la hipótesis según la cual el vejamen de Juan
de Orozco en que se presenta a Solís "escribiendo una comedia pa-
ra Su Magestad, porque le había hecho su poecier" (103) bien po-
dría ser del mismo año 1651. Aunque no se confirmara la fecha del
vejamen, el caso es que Don Antonio va a ser en adelante, junto
con Calderón, por supuesto, uno de los proveedores más destacados
de las fiestas reales. Sus creaciones para la escena del Buen Re-
tiro se van a suceder a lo largo de todo el decenio, alternando
con las mercedes cada vez mayores otorgadas por Felipe IV.

La primera merced es el nombramiento de Solís como secreta-
rio del rey. El documento, descubierto y publicado por Arocena,
es del 5 de marzo de 1651 :

Teniendo comidenación a ta iu^iciencia, kobiJUdad, fidelidad y
otnab buenai calidadei que concunAen en vo¿, don Antonio de Solí*, enten-
diendo que ait conviene a mi i envido, mi voluntad ei que anona y de aquí.
adelante pana en toda vuutna vida &eái& mi iecnetanio, y como tat podáii
ne^nendan y neímndíii todai tai contai, cédutai, pnoviiionei y ottoi de&-
pacho6 que yo ¿inmane pot mi mano, y pon e&ta. mi canta mando at pneiidente
y loi de mi Come jo que neciban de VOÍ el junamento y iolemnidad que en tat
caso ie acoitumbna. ¡104)

Desde luego, todavía no se trata sino de una distinción me-
ramente honorífica, ya que el título otorgado a Solís es el de
secretaria -tin iueldo, pero ,así por lo menos se coloca en la nómina.

(103) Véase nota 68.

(104) Arocena, ob. cit., p. 81.
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a l a espera de más r emunera t ivas d e s i g n a c i o n e s f u t u r a s ( 1 0 5 ) .

Pocos meses más t a rde se r e p r e s e n t a n en e l e s c e n a r i o d e l
Buen Retiro sus primeras contribuciones a los festejos palaciegos
Todavía se t rata de obras cortas, destinadas a introducir y enmar
car comedias de otros autores : como si Don Antonio, que no se ca
racterizaba por su fecundidad creadora, aún no hubiera podido ter
minar ninguna obra en tres actos. Con ocasión del nacimiento, el
12 de ju l io , de la infanta Margarita María, compone una loa y un
fin de fiesta para la comedia Peco y Caninte escri ta en colabora-
ción por Luis de Ulloa y Pereyra y Rodrigo Dávila (106) . A fines
del mismo año de 1651, otra loa de Solís, para introducir la obra
Vanta todo y no dan nada, de Calderón, la cual se representó, según
la mención con que en las VatcaA po<UÍat> iagnadai y pto{,a.naA se anuncia
la loa, "en la fiesta de los años [el 22 de diciembre], del parto
y de la mejoría de la Reina nuestra Señora del accidente que le
sobrevino estando el Rey nuestro Señor en las Descalzas, y con su
presencia volvió del desmayo" (107). Estos primeros textos repre-
sentados en Palacio, y particularmente las dos loas, ofrecen ya
las caracter ís t icas que harán de Solís uno de los más destacados
especialistas del llamado "género menor" (108) .

También fue en 1651 o 1652, según una hipótesis bastante
verosímil (109!, cuando se representó en el escenario del Buen
Retiro la primera comedia palaciega propiamente dicha en la cual
intervino Don Antonio. Se t rata de la comedia Et pa&tol FÁdo, escr i -

(105) Recuerda el documento real que el número de los secretarios con sueldo
no podía pasar de seis, y añade : "es mi voluntad que este título sea sin sa-
lario y que no le tengáis, y cuando vacare alguno de los seis entre el más
antiguo a gozar de él " . Archivo General de Simancas, Quitaciones de Corte,
leg. 8, Don Antonio de Solís. Reproducido por Arocena, ob. cit.,pp. 449-450.
Véase p. 450.

(106) Véase el texto de dichas obras cortas en Varias poeexae, éd. ci t . , pp.
192-197 y 198-200.

(107) Varias poesías, éd. cit . , p. 188.

(108) F. Serralta, Antonio de Solts y el teatro menor en Palacio, en El teatro
menor en España a partir del siglo XVI, Actas del Coloquio celebrado en Madrid,
20-22 de mayo de 1982, Madrid, C. S. I . C , 1983 (Anejos de la revista Segis-
mundo, 4), 350 p. Véase pp. 155-172.

(109) Esta fecha de primera representación la propone Harry W. Hilborn en A
Chronology of the plays of D. Pedro Calderón de la Barca, Toronto, 1938, y
la repite el mismo autor en su artículo Calderón's quintillas, en Hispanic
Hevieu, vol. XVI, 1948, pp. 301-310. Véase p. 303.
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t a en co laborac ión con Antonio Coello y Pedro Calderón de l a Bar-
ca. Un so lo a c t o , pues , pero en una obra también firmada por Cal-
derón, e l i n d i s c u t i b l e número uno de l a escena r e a l . El segundo
período co r t e sano de S o l í s empieza pues más o menos como termina-
ra e l primero : por un t e x t o e s c r i t o de igua l a igua l con l o s más
afamados ingen ios de l a época. (110) .

Uno o dos años más t a r d e , e l 13 de octubre de 1653, nueva
merced r e a l . Una breve nota firmada por Fe l i pe IV otorga a S o l í s ,
que todavía es secretario sin sueldo, una cantidad de cien mil
maravedís idéntica a la que cobraban los secretarios de número :

A Von Antonio de SolXi, mi ieoietaJiio, hago merced, en comidera-
don de &u& ¿eAvicioi y buenas paAtu, dz loi 100.000 ma>iavedZe¿ de -
gajes como lo& demu, &e<M¿tanioi mZo¿ de ejercicio, pagándotele poi
¿a nómina ion la calidad mioma de e.jeAciclo i¿ le. tmiieAa. (ÏI1)

Como podrá apreciar el lector , se conoce hoy bastante bien
la vida profesional de Solís durante los años de referencia, gra-
cias a los numerosos documentos descubiertos y publicados por Aro-
cena. Nada se sabía, sin embargo, de su vida privada. Un documento
notarial de fines del mismo año 1653, que se reproduce en el Apén-
dice final junto con otros textos inéditos, va a permitirme añadir
algunos datos sobre el par t icular .

El 29 de diciembre de 1653, Felipa Cañedo y su hija María
Eugenia.de Losada, la misma de quien ya se ha hablado y que en
muchos textos se designa como madre de Francisco Antonio, hijo
de Don Antonio de Solís, compran una casa en Madrid, según la es-
critura de venta contenida en el registro n" 8.708 del Archivo
Histórico de Protocolos de la capi tal , escribano Antonio de Vega,
fol. 590-597 (112). En el mismo registro figura también, fol . 588-
589 v°, un "reconocimiento de un préstamo y obligación de devolver
el dinero" otorgado por ambas mujeres, que han tenido pues que pe-
dir prestado parte del importe de la casa. Ambos documentos con-
tienen varias indicaciones interesantes.

La primera es la presencia, en el texto del reconocimiento

(110) Aludo a la obra hoy desconocida escrita en colaboración con Francisco
de Rojas y Pedro Calderón y representada en los estanques del Buen Retiro en
el mes de agosto de 1640. Véanse notas 69, 70 y 71.

(111) Archivo Histórico Nacional de Madrid, leg. 13.206, n° 92, Libro de Gra-
cias, n° 2752. Año 1653. Citado por Arocena, ob. cit., P- t51.

(112) Véase el apéndice Documentos inéditos..., nc 2,
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de préstamo firmado por María Eugenia de Losada, del nombre de
Antonio de Solís como testigo legal de la operación (113) : prue-
ba suficiente de la persistencia de sus relaciones con la madre
de su hijo, el cual tenia a la sazón poco más de nueve años de
edad. Por otra parte, la persona que vende la casa determina su
situación exacta en la topografía madrileña con una precisión que
hoy nos resulta muy útil :

. . . una¿ CMM que tengo núa¿ piopicu en ata dicha villa, en la
paiAoqiUa de San MaktLn, en la caZZe ancha de San BeAnando, que. tienen
puenta tAa&ena. a la caite. que. ILamn di la. CHUZ VeMe. iU4)

Otro dato suplementario lo añadirá, muchos años más tarde,
el testamento de Felipa de Cañedo :

VecZaAo tungo unai cxuai míen piop-iai en eita villa de tíadiid, en
ta caite, ancha de. San BMna/ido, ¿ ten íe a la de IM Beata*.... (1/5)

Pues bien : como se podrá comprobar en páginas siguientes
(116), consta hoy que Solís vivía más tarde, concretamente en
1663 y 1680, en la misma calle ancha de San Bernardo, y no parece
descabellada la hipótesis de que ya en 1653 residiera en el mismo
barrio, cuando no, pero ya me parece menos verosímil, en la misma
casa comprada por la madre y la abuela de su hijo. E incluso sería
posible que en 1653 su instalación no fuera reciente, sino que se
remontara al año 1651, cuando volvió a Madrid. Efectivamente, las
dos mujeres, en el reconocimiento de préstamo firmado el mismo
día de la compra de la casa, declaran que el dinero prestado les
servirá "para ayuda de pagar el precio de unas casas en que al p>ie-
iente vivimoi" (117). O sea que ya las ocupaban, como inquilinas,
con alguna anterioridad. ¿ Desde cuando ?

No me gustaría sacar conclusiones precipitadas de lo que a
lo mejor no pasa de ser una coincidencia, pero en el Libio de difcun-
tOi n° 5 de la parroquia de San Martín, con fecha del 16 de agosto
de 1652, figura la partida de defunción de una tal María de Riva-

(113) Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 8.708, escribano
Antonio de Vega, fol. 589 v". Véase el apéndice Documentos inéditos, n° 1.

(11K) Id, fol 590.

(115) El testamento , p.9 .

(116) Véanse más adelante los apartados VIII y IX.

(117) Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 8.708, escribano
Antonio de Vega, fol. 588. Véase el apéndice Documentos inéditos, n° 1.
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d e n e y r a , c a l l e de l o s Panade ros , casa de l a Cruz Verde" . Muy c e r -
ca p u e s , como se podrá comprobar por e l p l ano d e l b a r r i o que r e -
produzco al final de estas páginas, de las casas que se acaban de
citar y que naturalmente Solís no podía dejar, como mínimo, de
conocer y de visi tar . ¿ Sería esta María de Rivadeneyra, teniendo
en cuenta lo aproximativo de las transcripciones contemporáneas.
Dona Ana María de Rivadeneyra.madre de Solís ? Es sugestiva la
proximidad de domicilios y la concordancia de fechas, pero faltan
las pruebas indispensables. Además, si verdaderamente la tal María
de Rivadeneyra fuese la madre de Don Antonio, en la partida de de-
función tendría que figurar la mención "casada con (o viuda de)
Juan Jerónimo de Solís", que efectivamente no aparece. Por lo cual
me parece arriesgado hacer hincapié en una hipótesis relativamente
dudosa. Pero de todas formas ya en 1653 consta la vinculación de
Solís con un barrio y una calle, la de San Bernardo, que serán
hasta su muerte el centro constante de sus actividades cotidianas.

Menos de un mes más tarde, el 6 de enero de 1654, un nuevo
documento real otorga a Don Antonio el t í tulo de secretario en
ejercicio con la misma remuneración anual que los secretarios de
número (118) .

Hasta 1655 hay que esperar, por lo menos teniendo en cuenta
los datos que actualmente se conocen, para que empiece Solís a
proporcionar a la escena de Palacio comedias propias, y no sólo
obras cortas o colaboraciones. Lo anuncia un AVMAO contemporáneo
de Jerónimo de Barrionuevo, con fecha del 10 de febrero del mismo
año :

Sábado y domingo >iepkei>entan.on al Rey cío* comexLáa de. Pon Antonio
SoiXi, cMado del de Onopua. Hízole merced de o¿-i<Ual ¿egundo de E¿-
tado y titulo de &ecAe.taA¿o iayo, que en e¿ta eha ¿oio (,e piemian loi

j { 1 1 9 )

(118) "Los de mi Consejo de Hacienda y Contaduría Mayor de ella ya sabéis co-
mo por una carta y provisión firmada de mi mano, sellada de mi sel lo, dada en
Madrid a 5 de marzo de 1651, hice merced a Don Antonio de Solís de t í tu lo de
mi secretario sin sa l a r io . . . ; y porque mi voluntad es que goce con el dicho
t í tu lo los 100.000 maravedíes que tienen los otros secretarios con ejerci-
c i o . . . , os mando se los l ibré is y hagáis pagar.. . de a l l í adelante enteramente
en cada un año ". Archivo General de Simancas, Quitaciones de Corte, leg. 8,
Don Antonio de Solís. Reproducido por Arocena, ob. cit., p. 451.

(119) Jerónimo de Barrionuevo, Avisos (1654-1658), en Biblioteca de Autores
Españoles, n° 221-222, 2 t . , Madrid, 1968-1969. Véase t . 1, p . 110 a.
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A pesar de que comete Barrionuevo un error parcial, que
corregiré mas adelante, sobre el nuevo título otorgado a Solís,
es interesante subrayar que un observador contemporáneo confirma
la relación directa entre su producción dramática y la atribución
de las mercedes reales.

Una de las dos obras anunciadas por Barrionuevo era, sin
lugar a dudas, Laá Amazona*, la cual, según una indicación que en-
cabeza la loa correspondiente (también compuesta por Solís), "se
representó a Su Magestad domingo de Carnestolendas, 7 de febrero
del año de 1655" (120). El titulo de la otra no se puede deter-
minar de manera indiscutible : sin embargo, tal vez se trate de
la versión espectacular de BuAÁdicz y <3*¿eo (recuérdese que, con
una escenografía mas escueta y en cierto modo casera, se había
representado dicha comedia en Pamplona, a fines de 1643 o prin-
cipios de 1644, para celebrar el nacimiento del hijo de los Con-
des de Oropesa). En efecto, la loa compuesta por Solís para in-
troducir la versión cortesana contiene los acostumbrados elogios
de las personas reales, y concretamente en este caso del rey, la
reina, la infanta María Teresa y su hermana de pocos años Marga-
rita María, nacida en 1651 (121). Como además el texto no cita
al príncipe Felipe Próspero, que nació el 28 de noviembre de 165 7,
la representación hubo de realizarse entre ambas fechas límite.
BuAúüce y 0K£ÍO (en su versión espectacular, todavía inédita) es la
única de las comedias palaciegas de Solís cuya fecha de estreno
no se ha determinado con cierta precisión : no resulta pues impo-
sible encajarla en ese sábado 6 de febrero de 1655 que deja libre
la información incompleta de Barrionuevo.

Dos comedias del mismo autor representadas ante el rey y la
corte dos días seguidos... El "premio", como dice el cáustico re-
dactor de los Awáoí, no podía tardar. El 30 de abril del mismo
año nombra el rey a Solís oficial tercero — y no segundo, como
equivocadamente apuntaba Barrionuevo— de la Secretaría de Estado,
con la consiguiente retribución anual :

VOK cuanto ttwLwdo &ont,idzna.cÁ6n a. lo bizn que Von Antonio de So-

(120) Varias poesías, éd. cit., p. 173.

(121) Después de comparar al rey con Alcides, así alude Solís a la reina Ma-
riana de Austria (que para los españoles era una reina "del norte") y a sus
dos hijas : "[Alcides]... / que asistido del objeto / más noble de su aten-
ción, / del milagro por quien vimos / nacer en el Norte el Sol, / y de aque-
llas dos deidades / que ilustran ". Loa pava la comedia Euñdice y Orfeo,
en Varias poesías, éd. cit., p. 181.



90 Frédéric SERRALTA Criticón, 34, 1986

IM>, mi ieuietanio, me ha ienvido nueve aña continuai en ¿ai
tanXai det caAgo de VWizy y Capitán Ge.nen.aZ del Rei.no de NavaMa y .
Capitán Genenat de la Piovincia de Guipúzcoa, y deipuíi en la de loi
mL&moi cangoi del Reino de. Valencia, y a la buena, cuenta que ha dado
en elloi de ¿o que ha tenido a iu ca/igo, he tenido pon. bien de hacen
¿a miKczd, como en viAtud de ¿a pnuente ¿e la hago, de plaza, iupeA-
nume/iaAio de. oiicial teicen.0 de la SecAetatía de. Eitado de la negocia-
ción de Bipaña y lilai adyacente*, qae e&tá a catgo de Von Hnnando
de Tpn&eca Ruiz de Cont/ieAM, de mi¿ Comzioi de GuexAa y de IncUai
y Câmfia de eZZoi, y e¿ m¿ voluntad que. haya y lleve loi iete.cie.ntoi
y cincuenta ducadoi de. tKmcientoi y atenta y cinco manave.-
citei cada año de ialanio y ayuda de coita ondinaAia al año que le to-
can como tal oficial tenceio, como loi ¿Cenen y gozan loi demíi o&i-
cialu teAceAoi del númeAo de ta dicha iecAetanZa : loi tneidentoi
de elloi de ialakia y loi cu¿atn.ocientoi y cincuenta Keitantei de ayu-
da de coita oKxUnaMa, y que ie le. hagan bue.noi deide 21 de {eb/ieno
paiado de eite. pKeiento. año zn adelante todo el tiempo que me iiwie-
KZ en la dicha plaza como ie lo oidenane dicho Don Fnanciico de fon-
ieca Ruiz de ContxeAai. (122)

El mismo año de 1655, el 24 de junio, día de San Juan, se
representa en Palacio una comedia burlesca. La denegada de Vallado-
lid (123). Solís ha escr i to la segunda jornada, siendo los otros
autores Francisco Antonio de Monteser y Diego de Silva. Otra in-
dicación errónea, o por lo menos ambigua, de Jerónimo de Barrio-
nuevo, ha hecho creer durante mucho tiempo a ía c r í t i ca , e inclu-
so a la c r í t i ca más actual, que doi comedias burlescas de los mis-
mos autores se representaron el mismo día en el mismo escenario
(la otra sería La leitaúJiación de Eiparia). Creo haber demostrado, en
un estudio que se publicó hace ya cerca de veinte años, que se
trataba de una obra única cuyo único t í tu lo era el. de La nenega-
da de ValZadolid (124). Bastante trabajo representaba, para un So-
l í s , entregar a la escena de Palacio, en menos de cinco meses,
tres espectáculos t ea t ra les .

(122) Archivo General de Simancas, Quitaciones de Corte, leg. 8, Don Antonio
de Solís. Citado por Arocena, ob. cit., pp. 452-453.
(123) Véase F. Serralta, Une tradition littéraire : La renegada de Vallado-
lid (Etude et édition critique de la comedia burlesque de Monteser, Solís et
Silva), tesis de "Doctorat de Troisième Cycle" leída en la Facultad de Le-
tras de Toulouse el 21 de junio de 1968. Un vol., 238 p. Véase también ha
renegada de Valladolid : trayectoria dramática de un tema popular, Toulouse,
F r a n c e - I b é r i e R e c h e r c h e , 1970 ( C o l e c c i ó n Etudes et Documents, n° 2 ) , 85 p .

(12t) F. Serralta, Sur une comedia inconnue de Monteser, Solís et Silva :
^tentative d'identification, en Etudes Ibériques et Ibéro-américaines : IVe
Congrès des Hispanistes Français (Poitiers, 18-20 mars 1967), Paris, Presses
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Un año más ta rde , según parece, para l a s f i e s t a s de Carnes-
tolendas de 1656, se presenta ante e l rey y la cor te o t r o t ex to
de Sol ís : la comedia de figurón Un 6060 ha.cs. ciento, con una loa
también compuesta por Don Antonio (125). Quedan c i e r t a s dudas,
s in embargo, sobre la fecha exacta, ya que indicac iones d i f e r e n -
tes la s i túan un año an t e s , en 1655. Lo cur ioso es que l a s dos
fechas l a s propone, en dos es tudios sucesivos y, sobre e s t e pun-
to p a r t i c u l a r , con t r ad i c to r io s , el mismo afamado c r í t i c o , Emilio
Cotarelo y Mori. En 1911 esc r ibe lo s igu ien te :

En lo. loa de V. Antonio de Sotíi pota -4a comedía Un bobo hace cien-
t o , que ie KepKet>entó a loi Reyei el maAtei de CaAnaval de 1656 pon ¿a
compañía de Vlego Oio/Uo 11]

Y cuatro años más t a rde , en una página dedicada a l a s r ep r e -
sentaciones de 1655 :

Universitaires de France, 1968 (Publications de la Faculté des Lettres et
Sciences Humaines de Poitiers, VI), 128 p. Véase pp. 97-105. Me fundaba en-
tonces en la identidad de los datos conocidos acerca de la representación de
las "dos" comedias, empezando por la identidad absoluta de fecha, de autores,
etc. , para llegar a la conclusión de que se trataba de una sola obra y de
que se había confundido Barrionuevo al citar el t í tulo La restauración de Es-
pana. Hoy sigo manteniendo la misma conclusión, pero añadiría que el origen
del error posterior tal vez no fuera una equivocación de Barrionuevo sino un
lapsus revelador de su pensamiento profundo, o acaso un sarcasmo muy propio
de tan mordaz observador de sus contemporáneos. Fíjese el lector en lo que
escribe textualmente en el único manuscrito conocido de sus Avisos (Biblio-
teca Nacional de Madrid, ms. n° 2396-2397, t . 1, fol. 124) : "representóse
en el retiro la restauración despana comedia burlesca la pa. jornada de ra5-
teser la 2a de solis la 3a de don diego de s i lva. . ." . Ahora bien : saben sus
lectores que a cada momento protesta contra la futilidad de las distracciones
reales, en un período en que no andan nada bien los asuntos de España, y que
con frecuencia alude a los posibles remedios capaces de restaurar el país
("en todas partes ai espejos donde se puede ber los remedios eficaces de
nuestra restaurado"...", en el manuscrito citado, fol. 165 v°). Así que su
mención de "la restauración despana", en vez de ser un t í tulo (equivocado,
como queda dicho), bien podría habé'rsele escapado como un testimonio de su
constante obsesión "restauradora",- o incluso haber substituido voluntaría-
mente al t í tulo como consecuencia de una concisa y sarcástica manifestación
de ironía.

(125) Texto de la loa en Varias poesías, éd. c i t . , pp. 165-172.

(126) E. Cotarelo y Mori, Introducción general..., Colección de entremeses...,
éd. c i t . , t . 1, p . CCCX.
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El mattei de Caànavat (9 de ^ebiexo) ie ie.p>ie¿entó a toi Rey&i
o-tta comedia de Von Antonio de Solîi, la de i-iguAôn titulada Un bobo
hace ciento (J27)

Como Don Emilio no ci ta sus fuentes, resulta d i f íc i l saber
a qué atenerse. Se conoce sin embargo un documento según el cual
la compañía de Diego Osorio tenía que representar la obra en Ma-
drid, en el corral de la Cruz, el 20 de enero de 1656 (128). Si
el estreno fue el mismo año, podría parecer algo raro que se pu-
siera la comedia en cartel para el público madrileño antes de que
la vieran en Palacio los reyes, pero, como no se trata de una
fiesta espectacular específicamente destinada al escenario del
Buen Retiro, esta posible objeción contra la fecha de 1656 no la
considero decisiva. En cambio, como se ha visto en páginas ante-
riores , nada dice Barrionuevo de la hipotética representación de
una comedia de Solis el martes de Carnestolendas de 1655 : las
dos obras sin t i tu lo a las que se refiere se habían puesto en
escena un sábado y un domingo.'Por otra parte, el hecho de que
Un bobo hace diento se presentó efectivamente en Palacio un martes
de Carnaval viene confirmado por fuentes diversas (129). Y final-
mente, el año 1655, incluso sin contar con dicha obra, ya parece
bastante fecundo para un Solís que no lo era mucho. Por todos es-
tos frágiles motivos, y en espera de datos más determinantes, pre-
fiero opinar que el estreno de Un bobo hace CÁento tuvo lugar en 1656.

Un año después, en 1657, dos comedias más. Una totalmente
original, Et atcâzoA dit 4icAeto, cuya primera representación, según
fuentes diversas, tuvo lugar ante la familia real con ocasión de
los tradicionales festejos del martes de Carnaval (130). La otra,

(127) E. Cotarelo y Mori, Actores famosos del siglo XVII : Sebastián de Prado
y su mujer Bernarda Ramírez, en Boletín de la Real Academia Española, I I , 1915,
p. 593.

(128) Documento del Archivo Municipal de Madrid, 2-468-20, reproducido por J.
E. Varey y N. D. Shergold, Teatros y comedias en Madrid, 1651-1S6S, London,
Tamesis Books, 1973 ("Fuentes papa la historia del teatro en España", IV),
pp. 20-21.

(129) El encabezamiento de la loa correspondiente, en Varias poesías, éd. c i t . ,
p . 167, dice "que se representó a Sus Majestades Martes de Carnestolendas",
mención textualmente repetida en la edición príncipe de la comedia (en Comedias
nuevas escogidas de los mejores ingenios de España, XXXVII, [Madrid], Melchor
Alegre, 1671).

(130) N. D. Shergold, A History of the Spanish Stage from Medieval Times un-
til the end of the XVIIth Century, Oxford, Clarendon Press, 1967, ci ta página
318 el documento n° 2-<t68-2M- del Archivo Municipal de Madrid ; J. E. Varey
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La aitaniiZa [de UadiUdJ, era, como muy en breve trataré de demostrar,
la reelaboración por el propio Solís de su comedia del mismo t í tu-
lo compuesta en 1632. Esta nueva versión, retocada,adaptada a las
posibilidades escénicas del Buen Retiro y tal vez también a la
nueva percepción cortesana del mundo de los gitanos, se represen-
tó el 10 de abril para celebrar el cumpleaños del rey :

El 10 de abiUZ [de 1657], m/itte, no lepteientó Viego OÍOSUO en la
Ciuz, donde ataba, pon. habzi ido e&e día pon. la totale a. Palacio en
itAVícLo de. S. M. a haam la comedia y iiuta de La Gitanilla en cele-
bración de loi añoi de S. M. 1131)

Esta última indicación la confirman los versos finales de
la comedia :

Y aquZ ¿¿ega
la Gitana de Hadiid
a decÁA con ¿u lutdzza.
la me/o* buenaventuAa
en loi añoi que celebia. (132)

Es de notar que Solís, a un tiempo perfeccionista y re la t i -
vamente limitado en lo que a imaginación creadora se refiere,
realizó varias veces una auto-refundición de sus propias obras,
para presentar en Palacio un texto renovado pero compuesto con
menos esfuerzos que una comedia original (133).

El punto culminante del decenio de los años cincuenta, en
el cual puso Don Antonio al servicio del rey —y a su propio ser-
vicio, por las mercedes reales que le reportaban— sus dotes de
dramaturgo^se sitúa en 1658. Para celebrar el próximo nacimiento

y N. D. Shergold, Teatros... 1651-1665, p. 223, añaden que la representación
tuvo lugar el 12 de febrero.

(131) Archivo Municipal de Madrid, Avisos anónimos, 2-908-15, citado en Vida
teatral en el Siglo de Oro, Madrid, Taurus, 1965 (Col. "Temas de España", 34),
p. 63 y 139. Fecha confirmada por otro documento del mismo origen, nc 2-468-
24, citado por J. E. Varey y N. D. Shergold, Teatros... 1E51-1665, pp. 223-
224.

(132) Antonio de Solís, ta Gitanilla de Madrid, en Dramáticos posteriores a
Lope de Vaga, t . 1, Biblioteca de Autores Españoles, t . 47, p. 77.
(133) Asi ocurrió con Eurtdice y Ovfeo, La Gitanilla de Madrid y también la
Loa para La renegada de Valladolid, cuyo análisis interno estoy realizando en
el estudio general anunciado.
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de un vastago real, antes incluso de saber que se tratará del
heredero del trono, el príncipe Felipe Próspero, el rey encargó
a Solís, mediando posiblemente el Marqués de Liche, gran organi-
zador de los festejos palaciegos, una aparatosa comedia de tra-
moya que vendrá a ser TtÁun^oi de. amol y {¡on.tu.na. Los datos escuetos
son los siguientes : nacimiento del príncipe.heredero el 28 de
noviembre de 1657, primera representación de la obra el 27 de
febrero de 1658. Pero es preciso, insistir en el inmenso éxito
de la comedia, que hubo de ser decisivo para la próxima atribu-
ción a Solís de su más importante título oficial, el de Cronista
de Indias. Desde luego no cabe duda de que, incluso antes de la
creación de Tn-iunfioi de anón y {¡oh.tu.na, disfrutaba Solís de gran pres-
tigio en la corte,ya que a él le encargaron la composición de la
comedia conmemorativa,a él y no a los demás dramaturgos que en-
tonces se representaban en Palacio, entre los cuales, casi huel-
ga decirlo, el incomparable Calderón. Pero el cénit de su fama
cortesana lo alcanzaría seguramente después de que vieran y apre-
ciaran su obra los reyes, la corte, y también gran cantidad de
público madrileño. El éxito clamoroso que alcanzó la comedia que-
da patente en los relatos y comentarios de varios observadores
contemporáneos.

Antes de nacer el príncipe trabajan ya los operarios en la
elaboración de la compleja maquinaria escénica que requiere el
texto de Solís :

Va te eitán poniendo en oiden ¿ai tnamoyai pana una comedia glande
y íe&tejo quz ie ondzna pana el panto de la Reina -, y ii fuene {/anón
¿e na/iâ en el Retino, en el Coliieo, y i-i íuene. kembna en el ialón
gnandz de Volado. Muy pnuto, iiendo Vio& ienvido, ialdnemoí de e¿ta
duda. \U de novlembne de. 16Sf) 1134)

Tres meses más tarde, el 10 de febrero de 1658, todavía si-
gue la preparación material :

...ha máó de amafio meiti que ie uta trabajando en ¿ai tnamoyai
pana Cannei.tole.ndai, que ei una Babilonia. (/35)

(134) J. de Barrionuevo, Avieos, éd. cit., t. 2, p. 119 b. En el manuscrito
original, ya citado, la fecha de este aviso es el 26 de noviembre, y no el
28 como equivocadamente indica la edición.

(135) Carta intercalada en el citado manuscrito de los Avisos de Barrionuevo
(Biblioteca Nacional de Madrid, 2396-2397), con fecha del 10 de febrero de
1658 y firmada por Josef de Aguilar. Véase t. 2, fol. 150.
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Incluso antes de la primera representación, la "comedia
grande" (pocas veces la llama Barrionuevo de otra manera) susci-
ta ya la admiración general :

el ilguiente de ta ¡emana que viene ieiá la comedia glande, que ei
a&ombio. (136)

Y cuando por fin se representa la obra, los comentarios de
los cronistas y observadores son unánimamente ditirámbicos (per-
done el lector la extensión de las citas, pero "a tal señor tal
honor") :

- Ve piopóiito hz dejado pata ¿a pcntie, poique quede má& en ¿a
memoAia, et dia miíicolei veinte y iiete de ¿ebieno, en que ie lepie-
ientó ta gian comedia de Von Antonio de SolÁi, Secietanio de Su Uagei-
tad ; iujeto que logia, en el. juicio y et ingenio, doi exXnemoi que
naiamnte ie juntan. Loi veiioi íueAon como iuyoi -, ta tiaza enlazó
asit¿4i(UoAtmente tai do& fabulât, de S¿que¿ y de EndimÓn ; et apaAaXo
de mutadonu y tiamoyai ¿ue de tan mviavi-lío&aii apa/Uendai, que pu-
dieAa dan. envidia en Italia, de aiuoi teafioi encanece tanto la {.ama.
1/37)

a 11 en el Coliseo ie tizpneiantó a loi Keyei la mói
ponXentoia. comedia que vio / s i c / en Uadnid, y aun en Eunopa. iomada
de ta& {¡ábulai de P&iqwü> y Cupido, Endimión y ta Lana.. Loi timoyai
y mudanza!) del teatno guenon mâchai y adminablei, con que dicen ie
aventajó a tai comediai que de eita calidad<£• han iepfi.e¿entado en e¿-
toi affoi . . .La obla {ue de Von Kntonio de SotÁA, SecAeta/Uo del Rey y
oficial de Eitado, y la diipoiídón de Von Antonio Ua/úa Kntonozzi,
ingenien.0 noma.no. (/3í)

- VLLOicolei iiguiente, 27, ie iepie¿ent5 a Sui Uageitadei y Atte-
zai, en el leal Coli&eo del mimo RetiAo, la mái poitentoia comedia
que ie ha vlbto en Eatopa, de tai do& ¿ábulai, Pi-cqcui y Cupido, En-
dimión y la Luna, adonde lució el laio talento de ai autoi, Von An-
tonio de SotXi, Secnetailo del Rey y oficial de Eitado, puei tai adon-
nó con pAodi.gi.oia tAaza, ientencÁM guavei, voee& miiteii.oiai aguda-
mente colocadai, vetioi gaZtaidoi, pio^undoi y etocuentei, de cuya

(136) J. de Barrionuevo, Avisos, éd. cit., t. 2, p. 161 a.

(137) Luis de Ulloa y Pereyra, Fiestas que se celebraron en la Corte por el
nacimiento de Don Telipe Próspero, Príncipe de Asturias..., Madrid, [1658],
fol. 11. Reproducido por Arocena, ob. cit., p. 8t.

(138) Antonio de León Pinelo, Avales o historia de Madrid..., ms. citado, fol.
358 r° y v°.
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vendad mejon que yo in^onmanan elto* mi&rno*, pagando todo* toi oyente*
(aun ¿OÍ má¿ lepoitado* en alaban, ajena* gnacla*) el Quito que habían
tenido con panablene* contuanoi. Pon. otna panXe Don Kntonio Heuúa
Antonozzl, nomano, célebne ingenlQAo de nueitno *iglo, adelantando ¿a-
moiamente el ante de loi íamoio* Coime. Lot y Bacche Zlanco, (¡lonentino*
bien conocido* en E&paña, oitentó *u n.ana capacidad en la di*po*ici5n
de Innumenable* tnamoya*, mudíndo*e, a la luz de in^lnitoi {¡a/ioleà, tan-
tai vece¿ el teatio en diveuai pe>upectivai y pe/ieg/Unoi apatatoi de
bien imitado cielo, 60l y luna y eitiellai, LLgenai nubei, íingidoi ma-
lii, viitoioi bajelei, encumb/iada¿ peñai, friondoioi boiquei, ^lo/Udoi
piadoi, cU&tallnai íuentu, notablei edi^icloi, tlco& palacio*, dell-
cloioi ioAdinu, y fuwóíoAmacionei incieíbla de {igwiai dl^eiente*,
que en¿nitantáneoi vuelo*, aMiílcloiOi baile*, iuave* mú*ica* y guito-
*o* entKemue* puiieion el non plus ul t ra a la admiAación. El vienne*
1 de matizo, como también el *ábado, *e /iep/ie&e.ntó a lo* Con&ejo*, Reino*
¡unto* en Co/Ue* y villa de. Uadnld ; empezándo*e a la* 4 de la tonde.,
*e acabó a la* 9 de la noche. (Í39)

Como se habrá podido comprobar, los elogios contemporáneos
tienen que repartirse entre Soifs, autor del texto, y Antonozzi,
ingeniero italiano responsable de las tramoyas y de la maquinaria
escénica. Y por supuesto una parte apreciable del éxito popular
de la obra hay que atribuirla a este último, creador o introductor
de deslumbrantes novedades visuales. Pero también fue Solís, claro
está, el artífice de un triunfo que muy probablemente no tuvo com-
paración en los anales de todo el teatro español del siglo XVII.

Efectivamente, en un principio estaba previsto representar
la comedia durante once días seguidos, lo cual en aquella época
ya no era muy corriente :

Lo comedia gnande *e ha de hacen, once dio*. Bita a/oiendada la entra-
da en 500 ducado* cada día, pana el miimo Uanqué* [de Viche} y gaito*...
(MO) .

Pero después hubo de haber, por lo v i s t o , una intensa de-
manda de los espectadores , a pesar de la in terrupción de cuaren-
ta d ías que imponía l a Cuaresma :

(139) Rodrigo Méndez Silva, Gloriosa celebridad de España en el feliz nacimien-
to y solemnísimo bautismo de su deseado príncipe Don Felipe Próspero..., Madrid,
[s . e . ] , 1658, fol. 32.

(140) J. de Barrionuevo, Avisos, éd. c i t . , t . 2, p. 165 a (aviso del 20 de fe-
brero de 1658).
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. . . pon acencame la Cuaneima no ie pudo dan tugan, a que la gozan
et pueblo, neienvándolo pana tiempo mái oportuno, y a&í ie continuó
deipu&i que ¿OÍ Heyei viriienon de Man/uez, y ¿ue tanto el concuMO que
aun {¡altanon diai, pon. atnaveiame ta (¡ieita del Conpui Chnliti, que
lo impendió. (141)

La imagen más significativa del éxito de la comedia la pro-
porciona Barrionuevo cuando escribe, el 12 de junio de 1658 :

Eó de manena la gente que va a la comedia del Retino que a lat iiete
de la mañana no cabe un hombne ni mu jet, y tai que ¿Levan guandain^antti,
o ¿e vuelven o &e loi dejan a la puenxa en un apo&entitto que atli hay,
que el buen tiempo y ienenidad que anona VÍOÍ na iido benvido de danno6
da tugan, a que ie pueda in allá, coia que con ¿tu aguai ena impo&ible
totalmente. (M2)

Aun es muy posible que las representaciones de una comedia
estrenada tanto tiempo antes, y que provocaba tanta afluencia de
público ("Cada día que se ha hecho la comedia se han sacado de
ella mil ducados") (143), se prolongaran después del Corpus :

Vetpu&i de la octava del Conpui ie dice que. ie tonna a hacen la co-
media gnande del Retino. []44]

Difícilmente se puede determinar con precisión el número to -
ta l de representaciones, pero, sólo del 27 de febrero al 12 de ju-
nio, aun descontando los cuarenta días de la Cuaresma, ya son unos
sesenta d ías . Y tal , vez haya que contar más.. . El s u t i l mecanismo
de equivalencias que ya había funcionado para Calderón y otros
dramaturgos permitía a Solís esperar, después de un éxito tan sona-
do, la atribución de nuevas mercedes rea les .

Van a tardar estas últimas como uno o dos años. Mientras tan-
to Don Antonio, durmiendo en c ier to modo sobre sus laure les , escri-
be ya muy poco : quizás una o dos de sus piezas cortas cuya fecha
se desconoce (145), con mayor seguridad la loa para la comedia

Antonio de León Plnelo, Anales o historia de Madrid..., ms. citado, fol.
378 v°.

(142) J. de Barrionuevo, Avisos, éd. ci t . , t . 2, p. 19t b.
(143) Id., p. 199 b (aviso del 19 de: junio de 1658).
(144) Ibid., p. 201 a (aviso del 26 de junio de 1658).
(145) De estas y de las demás piezas cortas de Solís hablaré con mayor exten-
sión en el capítulo correspondiente del estudio general que llevo entre manos.
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Hipômenei y Malanta, de F r a n c i s c o Antonio de Monteser, r ep re sen t ada
en f e b r e r o de 1659, a n t e l a f ami l i a r e a l , por l a compañía de Diego
Osorio ( 1 4 6 ) . . . También se p u b l i c a en 1659, e n t r e l o s t e x t o s p r e -
l imina re s de un l i b r o - d e comedias v a r i a s , su pr imera "aprobación"
conocida (147) : s e ñ a l de que se l e empieza a cons ide ra r como una
au to r idad en e l mundo de l a s l e t r a s .

El 20 de o c t u b r e de 1659, una c a r t a r e a l r eo rgan iza e l modo
de retribución de Solís para que en adelante pueda cobrar lo que
se le debe con menos irregularidades y retrasos (148). El 14 de
marzo de 1660, otro documento del mismo origen multiplica casi por
dos la cantidad que hasta entonces se le entregaba en concepto de
"gastos de aposento" :

Te.nLe.ndo con&idenación a loi rn.Vu.toi y buenai pantei de vo&, Von
Antonio de SolÁi, mi iecietanio, oficial tenceno de mi Secnetanla de
Eitado de la ponte de España y Ulai adyacente*, y a lo bien que me
habéii ienvido de. Jí añoi a ata paite en lab ocupacionei de iecneta-
nio del ViM.ei.nato de Navanna y Capitán Gene>ial de la Provincia de
Guipúzcoa, y en la deZ Vinneinato de Valencia, con ochodentoi ducadoi
de iueldo aí año, conni.endo pon vueitna mano loi papetei y consultai
de to tocante a aqueCloi gobieAnoi, y a que deipuéi lo eitcui continuan-
do en ta dicha plaza de oficial tenceno de. Sitado, cumpliendo con uno
y otno con vueitA/u obligadona y dando entela iatii^acciôn de to que
ie OÍ ha encangado, he tenido pon bien de haceAoi menced, como pon la
pimente OÍ la hago, de cAecenoi loi tnei mil y tneidentoi neatei que
gozáii pana cma de apoiento como tal oficial te/iceno a ieii mil nealei
en cada un año, que ei lo que pertenece a mi iecnetanio con ejercicio,
pana que loi goc&ii como ii lo úuiAaUJi dude el 14 de e¿te pneiente

(It6) Véase Arocena, 6b. cit., p . 85. Texto de la loa en Varias poesías, ed.
c i t . , pp. 214-219. Es de notar que Solís no se olvida, en los consabidos elo-
gios a la familia rea l , del principito Fernando Tomás, que solo vivió del 21
de diciembre de 1658 al 23 de octubre del año siguiente : "Fernando, que, aun-
que después, / l legáis a tiempo tan lindo / que acabáis de ser segundo / y em-
pezáis a ser bienquisto. . ." (p. 217).

(It7) "He visto de orden de V. Alteza este libro de comedias diferentes, y no
hallo en él reparo que se oponga a la pureza de la religión o a la decencia de
las costumbres, ni razón que puedan obligar a V. Alteza a dejar de conceder al
suplicante la licencia, que han conseguido otros, para imprimir libros de este
género. Madrid, y nueve de diciembre de mil y seiscientos y cincuenta y nueve.
Don Antonio de Solís". En Comedias nuevas escogidas de los mejores ingenios de
España, XIII, Madrid, Francisco Serrano, 1660. Preliminares sin foliar [fol .
3 v°] .

(448) Documento reproducido por Arocena, ob. cit., pp. 453-451*.
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mei en adulante.. (J49)

Y al cabo de unos meses, la muerte, el día 22 de julio de
1660, de Antonio de León Pinelo, al dejar vacante la plaza de Cro-
nista Mayor de Indias, va a darle a Solís la posibilidad de una
nueva promoción, la más importante de todas. El acceso a este tí-
tulo oficial, si bien desembocará, cinco lustros más tarde, en la
publicación de la famosa M¿to>Ua de ta conquÁtta de Méjico, también va
a marcar la interrupción prematura de la prometedora carrera dra-
mática de nuestro autor.

VIII. SOLÍS CRONISTA DE INDIAS : DE LA RECONVERSION A LA ORDENA-
CIÓN (1660- 1667).

Vacante pues el cargo de Cronista de Indias el 22 de julio
de 1660, el Consejo de Indias puso en marcha el lento proceso de
designación del nuevo titular. Cerca de tres meses más tarde, el
15 de octubre, los miembros del Consejo propusieron al rey, según
era costumbre, una lista de tres nombres dispuestos por orden de
preferencia (150). El primero era Antonio de Solís, el segundo
Josef de Pellicer y Tovar y el tercero Juan Duran de Torres, este
último con escasas condiciones para competir con los otros dos.
Pellicer sí que hubiera podido ser un rival peligroso pero, además
de que sólo aparecía en segunda posición, la posibilidad de su
designación estaba explícitamente limitada por restricciones que
dejaban bien patente la dificultad del cargo de Cronista :

En iegundo a Don Jo¿e¿ PeUicei de Tova/i, el cual &l V. Majettad
le nombha&e ien¿a ptzcÁAo <jue¿e con la Cjatidad de pneíe'Ui e&ta oca-
pación a todai leu, que tuvieie, duembaAazándoie de ellas pana enten-
deh en íita, poique ¿o¿ cotioniitaá anteAioie& han dejado eita obla muy
aX/iaiada y conviene fñoieguinta ¿¿n internti-Lón, cuah¡uieAa que V. Mo-
jeitad ¿ue¿e iVwido nomblaA. [151]

Felipe IV designó a Don Antonio de Solís rubricando su deci -
sión en la misma hoja en que figuraba la propuesta del Consejo de
Indias . Aun antes de su nombramiento o f i c i a l el nuevo Cronista so-
l i c i t a y obtiene que su sueldo anual de cuatrocientos ducados se
f i je en la nómina del Consejo, con mayores garant ías de pago, por

(149) Archivo General de Simancas, Quitaciones de Corte, leg. 8, Don Antonio
de Solís. Reproducido por Arocena, ob. cit., pp. 154--455.

(150) Documento del 15 de octubre de 1660, Archivo General de Indias, Sec.
Ind. Gral., leg. 789. Según Arocena, ob. cit., pp. 455-456.

(151) Véase Arocena, ob. cit., p. 456.
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lo v i s t o , que en l a s e c c i ó n l lamada "de Penas de Cámara" , . de l a
cua l dependía su p r e d e c e s o r Antonio de León P i n e l o (152 ) .

El nombramiento definitivo interviene el 13 de enero de
1661, por una orden real en la cual se expresan al mismo tiempo
los méritos del nuevo Cronista y la magnitud del trabajo que le
espera :

Pot cuanto... et dicho oficio... uta vaco poi muette det ticencia-
do Antonio de Luán Pinelo, y conviene, ptoveeAle en petiona que tenga
tai paMei de inteligencia y buena diipoiición en eictibit que &e te-
quíele pata que vaya ptoiiguiendo ta dicha Hi&totia Genital, y tengo
iatii¿acción que e¿taa y ottai buena* calidadei concutten en,voi, Don
Antonio de SolZi, mi iecteta/iio, pot ta pteiente OÍ elijo y nombto pot
mi hi¿totiógtaio y Cotoni&ta Uayot de tai dichai Indiai, pata que, con-
íotme a lo que ie otdznate pot mi teal Cornejo de ettai, vayíu ptoii-
guiendo en la dicha Hiitotia, tecopitxndo todo lo que {¡áltate pata ei-
ctibit y ptoiiguiindota pata la ctatidad y vetdadeta inteligencia de
todo lo iucedido en el dicho deicuhtimiento, y demcu> COÍOÍ dignai de
memotia ; y ven y examinât lo que ottai petionai hicieten iegún que
yo lo tengo otdenado y onáenate..., ptoautando avztiauat ta vendad en
todo lo que e&vUhi€tadei de modo que iatga muy cietto, y guatdatéii
iecteto en tai coi m que OÍ encatgaten y le debiétedei guandal ; el
cual [jutamento] aiZ hecho, OÍ tzciban [et GobetnadoK y et Comejo de
Indiai] y hayan y tengan pot tal mi Cotoniita Uayot de loi dichoi ei-
tadoi y teinoi de tai dichai indiai, oi hagan dax y enttegat todai tai
Hiitotiai, telacionei, iniotmacionu, memotiatu, cattai y ottoi tibtoi
y papelei que hay y ¿ue^en meneitet pata cumptit çon et dicho oficio...,
y u mi voluntad que hayíii y Uevéii de ialatio en cada un año en el
dicho oficio, a&iitiendo en mi Cotte adonde teiidiete. et dicho mi Con-
iejo, cuattocientoi ducadoi, que voten ciento y cincuenta mil matave-
dXei. (J53)

El 11 de abril de 1661 se añade a las anteriores una nueva
merced real, ascendiendo a Solís de oficial tercero a oficial se-
gundo, lo cual representa un aumento importante de su retribución
anual :

Ei ni voluntad que, adema, dt loi 100.000 matavedZei de gaje¿ y
cata de apoiento que gozáis, en la nómina pot mi iectetatio, como ii
lo iaétadeé denjetcido, hayáii y itevCU loi mil ducadoi de 375 ma-

(152) Documento del 15 de diciembre de 1660, Archivo General de Indias, Sec.
Ind. Gral., leg. 775. Según Arocena, ob. cit., pp. 456-U57.

(153) Documento del 13 de enero de 1661, Archivo General de Indias, Sec. Ind.
Gral., leg. 87t. Según Arocena, ob. cit., pp. 457-U58.
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Aavedlei cada uno de iala/Uo y ayuda de coita al año que cw tocan como
a tal oficial iegundo, y que ¿e OÍ hagan buenoi detde el aurfio de li-
te. pKeientt me& en adelante, todo el tiempo que ilAvllnedei en ta dicha
plaza. 1154)

Como acertadamente lo apunta Arocena, en ese momento la s i -
tuación económica de Solís es sumamente envidiable :

Ái zieclbe pue* deidz J66Í loi ÍOIOAÁMÍ y gajzi que cowieipon-
d¿an a tii<Li oflcloi .- ieOieta>u.o del xey, oficial &egundo de ta ie
tojúa de Sitado y aonlAta mayo/i de Indlai. ReunZa ail una iuma. mái
que apfizclabte y eituvo muy lejoi de conoceA ta mi&enla a que hacen
le-úetenclat, alQwnoi de an blógiia^oi. L04 apuJioi econónvcco* qae cono-
ció y a loi cualei alude en ùu cahtai dz ÍUÍ úttlmoi añoi, ie deble.-
lon tínicamente a loi atjiaioi en el pago de £04 nóminai, mal endémico
en la admlnlitAaclón eipañolá de ílnei del ilglo Xl/n. (J55)

Don Antonio, a quien sus diferentes oficios garantizan una
retribución muy suficiente y una colocación estable entre los
grandes servidores del rey, ya no necesita demostrar su talento
l i t e r a r i o en las tablas de Palacio. Por otra par te , sus agobian-
tes tareas de Cronista de Indias, subrayadas con frecuencia por
los documentos ci tados, muy poco tiempo le dejarían para sus ocios
creadores. Opino personalmente que la interrupción de su actividad
de dramaturgo tuvo lugar por los años 1661-1662, bajo la presión
de circunstancias materiales, y no algunos años más tarde de r e -
sul tas de una toma de conciencia moral y cr i s t iana que sólo evoca
el muy ú t i l pero muy aproximativo Juan de Goyeneche (156). En to-
do caso, tuvo que ser muy repentina su decisión de dejar de e s c r i -
bir para el teatro (lo que también aboga en favor del predominio
de una causa circunstancial , concretamente su nombramiento como
Cronista de Indias) , ya que Solís ni siquiera tuvo a bien terminar
una comedia, Arno/l ei ante de aman., de la cual sólo dejó escr i ta la
mitad del primer acto (157). Parece pues muy verosímil que Don An-
tonio escogiera, a los cincuenta años cumplidos, volver la espal-
da a su pasado escénico para ins ta la r se lo mejor posible en su
nueva vitla profesional.

(15t) Archivo General de Simancas, Quitaciones de Corte, leg. 8, Don Antonio
de Solís. Reproducido por Arocena, ob. cit., pp. 459-460.
(155) Arocena, ob. cit., p. 87, nota 74.

(156) "No se acordó de lo que había sido más que para dolerse y arrepentirse.
Del todo abandonó las musas profanas. Quiso borrar sus comedias con llanto,
aunque tan cuerdas y tan decentes. Hallan los ojos de la virtud que llorar
cuando los otros solo ven que reír".. Juan de Goyeneche, Vida..., éd. cit.

(157) Véase el texto en Varias poesías, eu. cit., pp. 201-213.
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Su vida privada,, sin embargo, parece que se caracteriza por
una gran estabilidad. Indirectamente ío demuestra un documento no-
tarial inédito, con fecha del 30 de abril de 1663, que se publica
en el apéndice final del presente estudio. Se trata de una "Escri-
tura de arrendamiento otorgada por el Padre Fray Valeriano Bautis-
ta a favor de Antonio de Solís" (¿158), mediante la cual el reli-
gioso citado, representante legal de su comunidad, alquila a Solís
una casa perteneciente al Convento de Santa Ana de la Orden de San
Bernardo. Según las cláusulas del contrato, la casa se alquilaba
por cuatro años, a partir del 8 de marzo del.mismo 1663 en que se-
guramente tendría lugar la instalación de Solís, y el alquiler pa-
gable por adelantado al principio de cada semestre, según costum-
bre contemporánea, ascendía a mil setenta y cinco reales, o sea
dos mil ciento cincuenta reales al año. La casa no era particular-
mente modesta, a juzgar por la breve descripción que nos da el do-
cumento citado :

...el cuanto principal con ¿a vivienda alta y todo lo demái perte-
neciente a íl de pue>itai adentro, con iu cocheAa y caballe'Uza, &eivi-
<Uo de pozo y cueva, de ¿tu CMOÍ que el dicho Convento tiene iuycu
pÁopiai en eita dicha villa (159) .

Pero la indicación que hoy resulta más interesante es la
que se refiere a la situación de las casas :

. . .en la calle ancha de San Be/ina/ido, que nacen eiquUna a la de
¿ai Beatai (160)

Acaso recuerda el lector, que la casa comprada en 1653 por
María Eugenia de Losada, con quien había tenido un hijo Don An-
tonio, estaba situada "en la calle ancha de San Bernardo, frente
a la de las Beatas" (161). O sea que Solís, como fácilmente se po-
drá comprobar consultando al final de estas páginas el plano del
correspondiente barrio de Madrid, se había instalado exactamente
enfrente de la casa de María Eugenia, de quien sólo estaba separa-
do por la anchura (por cierto muy relativa) de la calle. Por su-
puesto no puede tratarse de una mera coincidencia, y esta proximi-
midad demuestra la permanencia de un trato familiar que, como se
verá mas adelante, prosiguió hasta la muerte de María Eugenia de
Losada.

(158) Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n°9.433, escribano
Juan de Reales, fol. 404-405 v°. Véase el apéndice Documentos inéditos, n° 3.

(159) Id., fol. 404.

(160) Ibid., fol., 404 r° y v».

(161) Véase el apéndice Documentos inéditos, n° 2.
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Puede uno preguntarse si antes de su instalación ya vivía
Solís en un domicilio independiente o, al contrario, en la misma
casa de la madre de su hijo. No se conoce por ahora ningún docu-
mento decisivo, pero esta última hipótesis me parece muy poco ve-
rosímil : no estaban casados, y en aquellos tiempos un Cronista
de Indias no podía permitirse vivir públicamente amancebado. Por
lo menos había que salvar las apariencias, y éste sería posible-
mente uno de los objetivos de Solís al instalarse en su nueva vi-
vienda. Sobre todo teniendo en cuenta que la situación irregular
de sus padres podía haber perjudicado al joven Francisco Antonio
en un momento en que nuestro autor trataba precisamente de intro-
ducirle en la administración real.

Debido quizás a la ilegitimidad de sus orígenes, escasean
hoy los datos relativos a Francisco Antonio de Solís. Había naci-
do pues, como ya se ha dicho, en 1642. Arocena descubrió y publi-
có el documento donde se consigna su obtención del bachillerato
en cánones, el 24 de abril de 1662, en la Universidad de Salamanca
(162). Es de notar que el texto le declara "natural de Madrid",
lo que es un indicio pero no una prueba suficiente de que naciera
en la capital. A estas breves informaciones se pueden hoy añadir
las que figuran en uïi "Poder para cobrar otorgado por Don Francis-
co Antonio de Solís", con fecha del 16 de diciembre de 1664 y que
se conserva en los registros del escribano de la familia (163).
En él se le designa como "Don Francisco Antonio de Solís, que an-
da en hábito clerical, menor de veinticinco años aunque mayor de
veintidós" (164). Lo cual confirma una vez más que nació en 1642 ;
en cuanto a sus "hábitos clericales", están probablemente rela-
cionados con el tema de que se trata en el "poder para cobrar".
Francisco Antonio de Solís da efectivamente poder a Don Josef de
Fuentes, caballero de la orden de Santiago, para cobrar en su lu-
gar ante el Arzobispo de Sevilla o sus representantes,

ciento y ietenta ducado/, que et otoigante tiene de pen&ión en cada
un año, poi giacia y mexced de Su Santidad, 'leien.vadoi óobne lot, ¿lutoi
y tentai de la meia a>izobiApa¿ de ¿a dicha ciudad de. Sevilla, como pa-
Kece de la bula y demái deipachoi que ante¿ de ahona. tiene p>iet>entadoi
pon. donde te toca ¿u cobianza, la cual haga el dicho Von Joie¿ de Faen-
tet> aiZ de lo que paKeciefie utáMele debiendo ha&ta el día. de hoy como

(162) Archivo de la Universidad de Salamanca, Registro de grados de bachille-
res, n° 770, fol. 912. Según Arocena, ob. cit., p. 460.

(163) Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 9.434, escribano
Juan de Reales, fol. 1269-1270 v°. Véase Documentos inéditos, n° 4.

(164) Id., fol. 1269.
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lo que cayene y ¿e le debiene de aquX adelante, iin limitación de tiem-
po, pon dicha pemiôn y nenta...

Quizás recibiera Francisco Antonio las órdenes menores para
poder cobrar este beneficio eclesiástico sobre cuyo origen no te-
nemos actualmente más informaciones.

Otra fuente de ingresos, más importante, se la iba a propor-
cionar su propio padre. Don Antonio, para quitarse de encima un
trabajo secundario que su cargo de Cronista de Indias no le dejaba
la posibilidad de llevar a cabo, pero también, claro está, para co-
locar a su hijo, solicita y obtiene del rey que uno de sus títulos
menores (oficial segundo de la Secretaría de Estado) se transmita
a dicho hijo, a quien por lo visto ya ha empezado con anterioridad
a iniciar en sus futuras responsabilidades. La orden real, del 24
de junio de 1665 . subraya el carácter sumamente excepcional de la
decisión (165) y pone de relieve los motivos invocados por Solís :

Poi cuanto Von AntorUo de Solii, mi. ieoieXanio, oficial ¿egando
iupennumenanio de la Secnetania de Eitado de la ponte de E&paila, me ha
n.epneientado que, habiéndome ienvido veinte y doi año¿ continaoi en
un SecnetanZai de loi ViwieinatoA de Navasuia y Valencia y en la ocupa-
ción de o&icial tenceno y iegundo de la dicha Secnetania de Eitado, le
hice meAced de nombnanle Cnondta Mayo* de lai Indiai, ondenándole que
emnibieie la Hiitonia de aquello* Reinoi,, obla de tanto cuidado que
pide paiM.uxlan.ei juicioi y continua aplicación y no le deja tiempo
neceianio pana, cumplid con la a&iitencia de la dicha. SeanetanXa, y que
neipecto de hállame con un hijo de edad de veinte y tnei añoi, gradua-
do pon Salamanca en ta Facultad de Leyei, que iabe con fundamento la.
lengua latina y ie ha. habilitado en eí ejeA.ci.ci.0 de. loi papelei aiiAtüw
do y trabajando en la miima SecAeXaAÁa de iu pad/it con peAmiiión y on.-
den de loi jeiet, de ella, todo el tiempo que le han tenido a iu congo
loi ieanetanioi Antonio Cannetio, Von GKegoiio de Tapia y Pon BIMCO de
Loyola le han juzgado iujeto a pnopóiito pana nenuncian en él la dicha
plaza, iuplicándome que en uta coniidenaciSn y pana que pueda entne^
gan&e entenamente a la continuación de la Hiitonia que tiene a áu cui-
dado iueie ienvido de mandan que Von fnanciico Antonio de Solíi, iu hi-
jo, entna&e a ienvin en ¿u tugan la dicha plaza de oíicial iegundo iu-
pennumeAanixi de la dicha Seanetanla de Eitado de la ponte de Bipaña,
la cual Kénunciaba en íl dude luego pana que ie le hideie menced del

(165) " . . . s in que esta merced, respecto de los motivos que concurren en el la ,
pueda servir de ejemplar, ni traerse en consecuencia por otro alguno, ni pro-
ponérseme para adelante semejantes pasos, por ser de grave inconveniente". Ar-
chivo General de Simancas, Quitaciones de Corte , leg. 19, Don Antonio de Solís.
Reproducido por Arocena, ob. cit., pp. 460-462. Véase p. 461.
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paio di elija. Y ponqué, teniendo comldenaclón a todo ¿o nejenldo y a
loi iejivlcloi y capacidad y mSMXoi que conctuuien en el dicho Von Anto-
nlo de Solli, a la ocupación en que. ie halla, a que la dicha plaza e¿
iupennumenanla y ta nenuncla en iujeto hábil y capaz, pon. lo que ha
iexvido en dicha Secnetanla y eitanZo continuando con toda puntualidad
y iatli&acclón, he venido en concederle, como en vlntud de la pnuente
le concedo, el pa¿o de dicha plaza iegunda iupennumenanla de oficial
de Eitado de ta. dicha Secnetanla en Von FtancUico Antonio de SolXi, iu
hijo, pana que la ilnva con la ml&ma con^onmldad que lo hacia &u padie,
y haya y tteve loi mil ducadoi de a tneiclentoi y ietenta y cinco mana-
vedlet, cada uno de ialanlo y ayuda de cotia ondlnaAla que tocan a la
dicha plaza ( J á á )

No disfrutó mucho tiempo Francisco Antonio de Solís las ven-
tajas de su nuevo oficio, ya que murió pocos meses más tarde, el
11 de noviembre de 1665. Su partida de defunción, descubierta y
editada por Arocena (167), indica nombre y apellidos de su padre
y de su madre, su domicilio "calle ancha de San Bernardo", y le
designa como "hijo familiar", lo cual significaba, así como "hijo
defamilia(s)", que aún vivía en casa de sus padres. ¿ De cuál de
los dos ? Teniendo en cuenta la proximidad de ambos domicilios,
el detalle solo tiene hoy una importancia anecdótica.

Aparte, por supuesto, de sus repercusiones afectivas, la de-
saparición de Francisco Antonio hacía perder a la familia los in-
gresos relativos al cargo de oficial segundo de la Secretaría de
Estado, a los cuales sólo habría renunciado Solís porque era en be-
neficio de su hijo. Motivo por el cual, al morir este último, so-
l ici ta y obtiene de la reina —ya que también acababa de morir
Felipe IV, el 17 de septiembre de 1665— que se le devuelva dicho
cargo, cuya retribución presenta ahora como indispensable para su
equilibrio económico. Así parece que hay que entender, por lo me-
nos, una frase del documento firmado el 20 de noviembre de 1665
por la reina Mariana de Austria :

Pon. cuanto... ahona ie me ha nepneientado pon. ponte de voi, el di-
cho Von Antonio de Solli , que no tuvo efecto la dicha merced pon haben

(166) Id., pp. 1Í60-461.

(167) "En 11 de noviembre de 1665 murió don Francisco Solís, Oficial de la
Secretaría de Estado de la parte de España, hijo familiar y de Don Francisco
[sic] Antonio Solís y de Doña María Losada, calle ancha de San Bernardo. Re-
cibió los Santos Sacramentos. Enterróse en San Bernardo". Madrid, parroquia
de San Martín, libro de difuntos n° ?, fol. 492. Según Arocena, ob. cit ., p.
462.
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mueito en bieve tiempo sin haberla gozado et dicho vuestio hijo, deján-
doos ¿In loi, medios competentes pana pódelos sustentan., con que 6l no
se os lestltuyeel goce de ¿a dicha plaza vendtla a queda* {¡Austnado
et Intento que el Rey ml Señoi tuvo de hacemos merced en 'lemuneiaclón
de vuestros senvlclos desocupándoos pana el empleo de la dicha Historia,
poi tanto, teniendo consldeiaclón a todo lo ke{>e>Udo y a lai paites y
mOUtos que concuAAen en vuestia pei&ona y a la satisfacción con que
nos habéis seAvldo en la dicha pioíeslon de oficial de Eitado y ten de-
más ocupaciones que han covUdo poi vuestia cuenta, he íesuetto y teni-
do poi bien mandat, como lo hago, que se oi íestituya enteíamente el
goce de la dicha plaza de oficial segundo supeinumeíailo de Estado de
ta paite de España, que seivXa al presente el dicho Von Francisco An-
tonio de Solíi, \iuestKo hijo, como la teníais y gozabais antes de ha-
bédsela cedido y ttaspasado [16S]

Es de notar que, si bien recupera Solís las ventajas del
cargo, no por ello tiene que volver a cumplir con las obligacio-
nes correspondientes. Efectivamente, en atención a lo agobiante
de sus actividades como Cronista de Indias, la reina le exime,
a pesar de rest i tuir le el título y el sueldo, de las tareas ad-
ministrativas que normalmente le incumben a un oficial segundo
de la Secretaría de Estado (169).

Dos años después de morir su hijo recibió Solís ordenes sa-
gradas. A falta de cualquier aclaración sobre los motivos inme-
diatos de tan importante decisión, parece hoy bastante verosímil
que existiera alguna relación directa entre ambos acontecimientos,
y que su dolor paterno pudiera influir en el "desengaño de las
vanidades del mundo" que evoca Goyeneche : ,

Viéndose ya de edad muy Mecida, mejoió a un tiempo vida y estado.
PoKtÓse como sabio y discreto. Vejó lo bueno poi lo mejo>i. Desengañado
de las vanidades del mundo, se consagKó totalmente al cielo, slivlendo
a Vlos en el sacerdocio. SI no le dio sus años (¡loildos, le dedicó sus
años madwios, pues se oidenó de cincuenta y siete.

(168) Archivo de Simancas, Quitaciones de Corte, leg. 8, Don Antonio de Solís.
Reproducido por Arocena, ob.cit ., pp. 462-463.

(169) "...se os restituya el goce de la dicha Plaza... para que la sirváis
a vuestra voluntad sin obligación de asistirla como antes lo hacíais, por
cuanto estáis ocupado en la historia de las Indias que escribís como Cronis-
ta Mayor de ellas, y ser conveniente que en el ínterin que asistís a obra de
tanto trabajo y importancia se os excuse y alivie el de la asistencia de di-
cha Plaza...". Id., p. I+63.
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P-t/o en ei tíovleUado de la Compañía de Je¿cí¿ de tita Conte iu. p¡U-
meia mim, con aiuundu mieitiai de devoción y piedad. Mo ¿a mo4íA.ó me-
no>i en tai o&ta&. PievenZaie con diligente ai.zncJ.6n pa/ia toda&. Vaha,
díipuéi e&pacUoiai giada¿. Su¿ coníuiomi e>mn Recuente*. Eia /ien-
dido a tai con^eionei 1170)

El caso es que, ya fuese por razones afectivas o meramente
espiri tuales, Solís se ordena efectivamente en 1667, en marzo
("órdenes de Evangelio"), y definitivamente en diciembre ("órde-
nes de misa") (171). Su vida profesional no sufrió por ello nin-
guna modificación. Había alcanzado Solís, como se ha dicho, un
nivel envidiable, y durante los últimos años anteriores a su or-
denación se habían multiplicado en la Corte las pruebas de su no-
toriedad (172). Los casi veinte años que le quedaban de vida cons-
t i tuirán profesionalmente una larga fase de continuidad, cuyas
únicas peripecias serán las etapas de la lentísima elaboración de
su HiitofuLa de ta conquista de Míj-Lco y las dificultades que encontra-
ba para cobrar sus diversas retribuciones. De esto último ya exis-
te una prueba fehaciente en un documento inédito del mismo año
1667 (173). En cuanto a su vida privada, parece que poco tardará
en orientarse, después de la muy cercana muerte de María Eugenia
de Losada, hacia los melancólicos placeres del renunciamiento y
de la rutina.

IX. LOS AÑOS LENTOS (1668-1679).

Escasean hoy los datos sobre la vida de Solís después de
1668 y durante los diez años largos que siguieron a su ordenación.

(170) Juan de Góyeneche, Vida..., éd. cit.
(171) Archivo Arzobispal de Toledo, Registro de órdenes, 267, fol. 131* y 195.
Citado por Arocena, ob. cit., p. 89, nota 81.
(172) Entre ellas el que se le pidiera la redacción de otra censura, la de
la Historia General de los religiosos descalzos del Orden de los Ermitaños
de Andrés de San Nicolás, que firmó en Madrid con fecha del 10 de noviembre
de 1663, y de la aprobación, fechada a 3 de abril de 1667, que figura en los
preliminares de Leonardo del Castillo, Viaje del Bey nuestra señor Don Feli-
pe Cuarto el Grande a la frontera de Francia, Madrid, Imprenta Real, 1667.

(173) Poder para cobrar otorgado por el señor Don Antonio de Solís. Archivo
Histórico de Protocolos de Madrid, registro 9.437, escribano Juan de Reales,
fol . 458. Con este documento, fechado a 14 de junio de 1667, Solís da poder
a Don Mateo Román para que cobre en su nombre los dos mil seiscientos cin-
cuenta reales de plata que todavía se le debían del sueldo de oficial se-
gundo de la Secretaría de Estado, desde el año 1665. Véase Documentos iné-
ditos, n° 6.
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Por l o c u a l t i e n e uno l a impre s ión — p o s i b l e m e n t e e q u i v o c a d a ,
desde luego— de que fue un período bastante vacío en el cual
vivió Don Antonio con un ritmo muy pausado, viendo desaparecer
a varios familiares o allegados y elaborando sosegadamente su
HiitoKla, que había pasado a ser su principal obligación profesio-
nal .

Su ordenación a fines de 1667, si bien como se ha dicho no
tuvo ninguna repercusión en sus ocupaciones de gran funcionario
real, no dejaría por supuesto de modificar sus costumbres coti-
dianas y su entorno vi ta l , a pesar de que sólo en sus últimos
años consta que cobraran bastante importancia sus actividades
religiosas. De momento, el título de "presbítero" es el primero
que se le atribuye en un documento inédito del 28 de junio de
1668, una "carta de pago" o recibo que firma ante su escribano
habitual, Juan de Reales :

Canta de pago que otoKgó et ieñoi Don Antonio de SolÁA a (¡avo>i de
Von Sebaitlán de Oleaaa. En 1% de junio de U6&.

En ¿a villa de Uadnld, a veinte y ocho díai del mu de junio del
año de mil y ielidentoi y ie&enta y ocho, ante mi, el eiOUbano, y
teitlgoi, patéelo el ieñoi Von Antonio de SolXi, pn.eiblteAo, iemeXa-
ilo de Su Uajeitad y iu oilclal iegundo de la SeoietanZa de Eitado de
la paMe de Eipaña, vecino de ta dicha villa, y otoigô que con{,le&a •
habei recibido de Von Sebaitián de Oleaga, pagadot de gente de gueKia
y pieildlot, del Kei.no de Navavia, n&iidinte en eita coite, do¿ mil y
duclentoi >ieale¿ de plata, pon toi mUmoi que la nelna nueifia Senota,
poK una 4u céduZa ^inmada de iu leal mano y ní^nexviada del *e»foi Von
Blaico de Loyola, ieoietcuUo del Veipacho Unlvei&al, iu {,echa en trein-
ta de ieptlembue del año de mil y ielidentoi y ieienta y cinco, mandó
ie le pagaien de loi ileXe mil y cincuenta y ocho *eale¿ de plata que
ie le debían de tai pKoplnai, tuminaMai y demái emolumentoi que gozó
con ta ocupación de o&lclal iegundo de la SeoietanZa de Eitado de tí
paute de Eipaña haita veinte y cuafio de junio de dicho año de iuenta
y cinco que dejó de teAvl* dicha plaza 1174)

Se habrá fijado el lector en que las cantidades que cobraba
Solís se le estaban debiendo desde más de t res años antes, ya que
correspondían al sueldo del cargo al cual renunciara el 24 de ju-
nio de 1665 en beneficio de su hijo (175). Estos retrasos en el
pago de la nómina, corrientes en aquella época, debido al cons-

(17iO Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 9.438, escriba-
no Juan de Reales, fol. 566. Véase Documentos inéditos, n° 6.
(175) Ordenanza firmada por la reina Mariana de Austria, y ya citada en este
trabajo. Véase nota 165.
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tante deterioro de la hacienda del reino, llegarán a ser para
Solís una verdadera obsesión.

En 1668 tenía Don Antonio cincuenta y ocho años. Por supues-
to nos es imposible saber cómo conciliaba entonces el nuevo sa-
cerdote los deberes de su estado y la proximidad, tantas veces
demostrada; de la madre de su hijo. Pero el problema, si acaso
existía algún problema, iba a solucionarse con la muerte de María
Eugenia de Losada.

Figura el testamento de esta ultima, con fecha del 25 de ju-
lio de 1669, en uno de los registros del mismo Juan de Reales que
ya se ha citado repetidas veces en esta biografía debido al hecho
de que era, por razones de vecindad o por otras causas particula-
res, el escribano de toda la familia. Antes del testamento apare-
ce también una licencia para testar en que Felipa de Cañedo, ma-
dre de María Eugenia, la autoriza, como tenía que hacerlo en con-
formidad con las leyes de la época, a manifestar por escrito sus
últimas voluntades :

Licencia pana testan otongada pon. Doña. fetipa de Cañedo, v-íuda, a
{¡avon de Doña Manía Eugenia, iu tuja. En 25 de julio de. 1669.

En la villa de Uadiid, a vzinto. y coico d-fai dzt mit, de jvJUo del
año mit y ieiidentoi y ¿eienta y nueve, ante mí, et eiOUbano, y tei-
•t¿go4, paneciS Voña. FeJtipa de Cañedo, viuda de Juan Hachado de Loiado.,
vecina de eita dicha villa y madns. de Voña Manía Eugenia de. Lo&ada,
viuda de UU& Hu/Uado de tíadnid, y dijo que ta dicha ¿u. hija, que e&tá
en ÍU compañía, ¿e halla en^enma de cienta en^enmedad gnave que Hueí&io
Seño*, ha iido ¿envido de ta dax.y ta ¿aiodi.cha, con{o>vaie a teyú de e¿-
toi neinoi, no puede teitan. ni di&ponen. tibiemente de ÍUÍ bienu y ha-
aienda, pon. no teñen nijoi, iín que pnXmexo ta di y conceda Ucencia
pana etto, pon. tanto, deàde tuego, en ta vía y ¿olma que puede y ha tu-
gan de denecho, daba y dio licencia y ¿acuitad cumplida en butante
¿onma a la dicha Voña Manía Eugenia de Loi oda, iu hija, pana que tibne-
mente pueda teitan y dUponen. de AU& bíenei y hacienda, a&í de lo que
gnanjeó en et tiempo que eituvo caiada con el dicho Luí& HuAXado como
deipuéi que enviudó, y o-fia cualquiena que tenga y ta toque.... 1176)

El testamento propiamente dicho de María Eugenia de Losada,
que se reproduce íntegro en e l Apéndice f ina l (177), contiene va-
r i a s informaciones i n t e r e s a n t e s . La compañera de So l í s , na tu ra l ,

(176) Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 9.t39, escriba-
no Juan de Reales, fol. t86. Véase Documentos inéditos, n° 7.

(177) El testamento de María Eugenia de Losada figura en el registro citado
en la nota anterior, fol. 487-489 v°. Véase Documentos inéditos, n° 8.
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según se dice, "de esta v i l l a de Madrid", desea que su cuerpo se
ent ierre

con el hábito dit ietá^lco padnx. San fnanclico, de que ioy teicena
pto{eia, metido en un ataúd a{oifi.ado en bayeta negia, en ta bóveda de
ta caplZta de Nueifia Señoka del Veitle/fio ilta en e.1 convento de Seño-
ia Santa Ana de, ta oxden de San Semando de eita coite.

En cuanto a la disposición de su entierro, desea que

en todo ie guande et onden y pompa con que ie hizo et de Von fnan-
aiico Antonio de SotÂi, ml hijo, que Zita intenKado en ta bóveda de
dicha capltta.

María Eugenia de Losada, a quien una vez más se ha designa-
do como "viuda de Luis Hurtado de Madrid", no olvida en su testa-
mento a su difunto esposo, ya que pide

que ¿e digan quinientas mliai de alma en attaKei pievllegladoi,
pon. ta rn.HL, ta de ml nuvildo y padiu

Pero el primero en la lista de sus herederos es Antonio de
Solís, citado con palabras que demuestran que sus relaciones se
han convertido, por lo menos In antlaxto moitli, en un vínculo mera-
mente espiritual :

Uando at ieñoi Pon Antonio de Sotó,, &ecAeta>Uo de Su Majestad y
Coionlita Uayoi de lai ïndlai, en atención a to mucho que te eitimo,
un Niño Jeiííi de bulto metido en &u e&capa>iate de vldiiencu,, con toi
namlttetei y demái COÍOÍ que eitáñ dentto de il, pana, que le tenga en
iu otatoAlo donde dice. ml&a dwumte loi ta/igoi dXai de ÍU vida

También es muy significativa la designación de Antonio de
Solís por María Eugenia de Losada como testamentario in iolldutn,
junto con su madre Felipa de Cañedo. Esta prueba de confianza re-
mata el testamento, que María Eugenia, debido a su enfermedad, ni
siquiera puede firmar, aunque consta que sabía hacerlo (178). Mo-
rirá al día siguiente, el 26 de julio de 1669, según la partida
de defunción que hoy se conserva en los registros de la parroquia
de San Martín :

En 26 de julio de 1669 mutló Voña Manía Eugenia de Loiada, cattx.

(178) " . . . y la otorgante, que yo el escribano doy fe conozco, no firmó, aun-
que sabe, por la gravedad de su enfermedad. A su ruego lo firmó un testigo".
Daaumentos inéditos, n° 8.
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ancha de San BeM.naA.do, casa de Voña felipa de Loiada su maxOie. Recibió
los Santísimos Sacramentos ; tests en 25 de éste ante Juan Reales. Tes-
tamentarios , Von Antonio de. Solís, secietanio de Su Majestad, y Voña
T-elipa de Cañedo. Hondo 500 misas. Ente/uióse en San Beiruvtdo. [179)

Dos años más tarde, el primero de julio de 1671, desaparece
también otro personaje que había tenido mucha importancia en la
vida de Solís : su protector el séptimo Conde de Oropesa, el mis-
mo a cuyo servicio había entrado unos treinta y cuatro afíos an-
tes :

En pfUmeA.o de julio de J6?7 manió et Excelentísimo señon Von Vuaite
Fernando Alvarez de Toledo y Portugal, Conde de Oropesa, en la plazuela
de Santo Vomingo, imnte de Santo Vomingo ti Rea£, en sos OO6O6. Reex-
bió los Santísimos Sac/iamentoi -, otoigô iu testamento ce/uiado que ie
abiió hoy, día. de Lo. íecha, ante Andft.&& de Caltañazoi, e&cAÁbano de nú-
me>w de uta. vi.Ua. Te&tamentaKiM, la Excelentísima señota. Condesa de
Oíopesa, su mijei, la Excelentísima seño/ia Marquesa de los V&tez, al
/ s i c / Eminentísimo ienoi CaAdenal de toagón, A/izobispo de Toledo, a los
Excelentísimos señóles Condes de Peñatanda y Manques de JanandiUa. Ve-
jó poK su alma seis mil misas. Vepositóse en San BeinaAdino. (JÍO)

Gran funcionario real, Solís ya no era exactamente en 1671
"criado" (en el sentido en que entonces se empleaba la palabra)
del Conde de Oropesa, pero hoy se sabe a ciencia cierta que has-
ta su muerte en 1686 estuvo vinculado con la casa y la familia
de su primer protector. Al morir este último le sucedió, como oc-
tavo Conde de Oropesa, su hijo Don Manuel Joaquín Alvarez de To-
ledo, el mismo que nació en Pamplona en 1643 y que más tarde l l e -
gó a ser un personaje importante del reinado de Carlos I I . En
1664 se había casado con Doña Isabel Téllez Girón y Pacheco (181):
éstos serán los Condes de Oropesa repetidamente citados en la
l i s t a de la últimas voluntades de Solís, dictada en 1679, y en su
testamento, redactado en 1686, e incluso los designará Solís como
sus testamentarios (182). Además, el inventario de los bienes de
nuestro autor demuestra que Don Antonio fue hasta su muerte Archi-

(179) Madrid, parroquia de San Martín, Libro de difuntos n" 8, fol. 43 v°.

(lab) Id., fol. 160 v°.

(181) Según Luis de Salazar y Castro, Árboles de costados de gran parte de
las primeras casas de estos reinos cuyos dueños viven este año de 1683, Bi-
blioteca Nacional de Madrid, manuscrito n° 11.198, 223 fol. -4 fol. de índi-
ce. Véase fol . 1.

(182) El testamento, pp. 21-32.
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vero Mayor de la casa de Oropesa, lo cual le proporcionaba una
renta de cien ducados anuales (183). O sea que, a pesar dé sus
funciones oficiales, Solís consideró siempre a los dos sucesivos
Condes de Oropesa como sus amos... Claramente lo confirma una
carta de 1681, en la cual escribe a su amigo Alonso Carnero :

M¿ amo {Vloi le guande) ¿e halla con una ÍUja [t&4], y no dudo
que V. m. me ayudaná a celebno/i e&ta deLicÁdad. Pe mX. ¿o que puedo de-
d i a V. m. e¿ que no ¿atgo a ta cotte i¿ no e¿ paAa ta caia de S. E.
y pana, ta estación oidinaAÁa de ta Compañía, joKnada que puedo hacen,
a pie..... (J«5)

Estas últimas palabras de Solís las confirma a su vez una
mención contenida en la partida de defunción del séptimo Conde
de Oropesa que se ha reproducido en párrafos anteriores. Como
recordará el lector, la residencia particular de los Condes de
Oropesa se encontraba en la plazuela de Santo Domingo : muy cer-
ca, pues, del domicilio de don Antonio, ya que la calle ancha de
San Bernardo aún actualmente va a parar a dicha plaza.

Volviendo al año 1671, es de suponer que la muerte de su
primer protector, aunque no interrumpió la continuidad de sus
relaciones con la casa de Oropesa, no dejaría de representar pa-
ra Solís un doloroso acontecimiento personal.

Muy poco se sabe hoy, como queda dicho, de sus actividades
profesionales durante el decenio de los años setenta. El 30 de
noviembre de 1673 firma la censura preliminar de un libro de J.
Owen traducido por Francisco de la Torre (186), pero su trabajo
principal hubo de ser a todas luces la preparación de la tUitolUa
de la conquista de MJÁJCO, preparación lenta y laboriosa en la cual
invertirá-muchos años. Una carta de Solís, dirigida el 20 de ju-

(183) Id. , p. 46..

(lüh) Seguramente se trataba de la dnica hija del Conde de Oropesa menciona-
da en 1683 por Luis de Salazar y Castro, ms. cit. : Doña Josefa de Toledo.

(185) Cartas de Don Antonio de Solís, edición de E. Ochoa, en Biblioteca de
Autores Españoles, t. 13, pp. 571-581 (véase p. 575 a). En lo sucesivo desi-
gnaré esta edición de la correspondencia de Solís mediante la abreviatura
Cartas. A pesar de ser la más completa de las publicadas hasta la fecha, al-
gunas veces omite frases o trozos contenidos en los dos manuscritos de la Bi-
blioteca Nacional de Madrid, n° 10.917 y 18.659-3t. Arocena (ob. cit., passim)
utiliza estos últimos para introducir los complementos indispensables, y a
él recurriré una vez más en algunos casos.

(186) Según Arocena, ob. cit., p. 310.
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l i o de 1675 a Diego Josef Dormer, confirma que se s igue dedican^
do a l a redacción de l a obra (187) .

Tampoco se conoce mucho su vida pr ivada duran te e l mismo pe -
r í o d o . Si acaso , se puede suponer que en alguna ocas ión mudaría
de c a s a . Efec t ivamente , su ú l t imo domic i l io conocido e ra e l que
había ocupado en 1663, a l q u i l a d o por Fray Valer iano Bau t i s t a en
nombre de l Convento de Santa Ana y s i t u a d o , como queda d i cho ,
"en l a c a l l e ancha de San B e r n a r d o . . . , esquina a l a de l a s Bea-
t a s " . Pues b i e n , en una c a r t a muy p o s t e r i o r d i r i g i d a a Alonso
Carnero e l 19 de oc tubre de 1680 d e c l a r a S o l í s :

Bitoy bien hallado en ¿a calle de San BeAnando : mucho mejor que
en donde V. m. me dejó ; poique no ena tolfiablz el ¿nvlzA.no de aque-
lla caia, y aquí tengo un dotmito/Uo y un titudio que no loi piznde
de viita el iol en todo el día, iin que me ¿alten piezai donde pa&aA
iin congoja el verano. CoitaAáme algo mai COKO que la oVia 118$)

Parece evidente que entre su domicilio de 1663 y el de oc-
tubre de 1680, ambos en la calle de San Bernardo, Solís ocupó
por lo menos otra vivienda, la cual, a juzgar por la frase su-
brayada en la cita anterior, no se encontraría en la misma calle.

Es l íc i to suponer, sin embargo, que dicha vivienda estaría
situada en el mismo barrio, y no muy lejos de la casa de la ca-
lle de San Bernardo en que había vivido María Eugenia de Losada
y que ya sólo ocupaba, en los años setenta, su madre Felipa de
Cañedo. Y es que esta última, la que en cierto modo se podía con-
siderar la suegra de Solís, seguía directamente relacionada con
Don Antonio en muchos aspectos de su vida cotidiana. Lo revelan
dos nuevos documentos notariales, uno de 1673 y otro de 1679.

El primero es un poder para testar otorgado por Felipa de
Cañedo, la cual, muy enferma, teme que no le quede tiempo para
dictar su testamento con todos los requisitos legales y encarga
dicha operación, el 21 de enero de 1673, al propio Don Antonio
de Solís. Con palabras que no dejan lugar a dudas sobre la fami-
liaridad de sus relaciones :

VÁgo que pon. cuanto ta giavedad di mi tn{eAmedad no me da lugan.
pata poden kacei mi ttutamznto tan pon extin&o como q{u.i¿.i>ia, y teñen.

(187) "Será V. md. de los primeros que vean la Historia de Nueva España, que
traigo en las manos". Véase en la Biblioteca Nacional de Madrid Cartas de
üormer, manuscrito n° 8385, fol . 227. Reproducido por Arocena, ob. cit., pp.
463-464.

-,(188) Cartas, p. 572 a. El subrayado es mío.
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comunicado lo que ei mi. voluntad y conviene al deicargo de mi concien-
cia y diipu&idón de mi. hacienda con et ieñor Von Antonio de Sotli,
preibZtero, secretario de Su Uajeitad, ÍU oficial de Bitado y Coronii-
ta Mayor de Indim, pon. tanto, deide ¿uego, en la mejor via y forma
que haya lugar de derecho, otorgo que le doy todo mi poder cumplido,
boitante, como ie, requiere, y u mcziario, para que pot mi y en mi nom-
bre, luego como iea falle-cida o ante* ii conviniere, haga, y otorgue mi
testamento iegún y en la conformidad que ie lo tengo comunicado
(IS9)

Más explícitas todavía son las declaraciones posteriores.
A todas luces Felipa de Cañedo cuidaba de la ropa blanca de So-
l í s , e incluso parece que corría por su cuenta parte de la admi-
nistración de la casa de Don Antonio, según se colige de sus pro-
pias afirmaciones :

Veclaro tengo en mi poden, la topa blanca y otrai alhajen, de plata
y coiai comeitiblei del dicho óeñoi Von Antonio de SolZi, y ail e& mi
voluntad que &i yo ¿aUeciete ie le. entregue todo lo que ÍU merced di-
jere ier 6uyo, iin que nadie le ponga impedimiínto ni embarazo, por
ier penona de toda verdad y conciencia que no pediAá y diAá moa de lo
que iuerz ; y también ie le ha de entregar un Niño Jeiúi de. eicoltura
con ÍU peana, metido en una caja de vidrierai con tu bufete de palo
iarUo, y loi joyai y athajai que le tocan y tengo en mi ca&a, para que
eití en ÍU poder y ejecute y cumpla lo que dejó diipueito por ÍU teita-
mento Doña HarXa Eugenia de Loiada mi hija. (190)

Es de notar que este "Niño Jesús de escoltura... metido en
una caja de vidrieras" que María Eugenia de Losada había dejado
efectivamente a Solís en su testamento de 1669 no se encontraba
todavía, cuatro anos más tarde, en manos de Don Antonio. Los mo-
tivos del re t raso, por supuesto, hoy no son fáciles de imaginar.

La interdependencia de ambas casas, la de Solís y la de Fe-
lipa de Cañedo, viene confirmada por el hecho de que, según pa-
labras del mismo poder para tes tar , los criados de Don Antonio
parece que también estaban al servicio de su "suegra" (191). Y

(189) Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 9.443, escribano
Juan de Reales, fol. 39-41 v° y, para el trozo citado, fol 39. Véase Documen-
tos inéditos, n° 9.
(190) Id, fol 39 v° -40.
(191) "Mando a Jacinta de Lozoya, criada del dicho señor Don Antonio de Solís,
cien reales de vellón y un par de mangas de lienzo, y si hubiere dos pares se
le han de dar también, por lo bien que me ha servido y asistido a mi enferme-
dad". Id., fol. 40 v°.
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se manifiesta con frecuencia en e l documento lo mucho que esta ú l -
tima apreciaba a su "yerno", por ejemplo cuando deja en sus manos
la responsabilidad de a t r i b u i r a quien le parezca la casa que en
otros tiempos comprara con su hi ja (192), o cuando evoca "la mu-
cha sa t i s fac ión que de su c r i s t i andad y r e c t i t u d tengo" (193), o
cuando coloca su nombre, como antes lo había hecho María Eugenia
de Losada, y casi con las mismas pa labras , en cabeza de la l i s t a
de sus l ega ta r ios :

Mando ai dicho Von Antonio de So¿í& ana. ¿amina de San Ftandico
pintada en cúAtat con iu mateo de ¿baño, en memoiia de ¿o mucho que
le e&timo, a qiUen pido &e acue>ide de encomendóme a Naeófio Seño*
en ¿u& ¿auU.{>icÁ.o& y ofiadonei. U94)

Todas estas disposiciones, tan ú t i l e s hoy para darnos una
idea del entorno familiar en el cual vivía en 1673 Don Antonio de
Solís, no tuvieron aplicación inmediata, ya que Felipa de Cañedo
todavía v ivid .se is años después de su enfermedad y pudo dic tar
personalmente su propio testamento el 7 de ju l i o de 1679. El tex-
to, que publiqué hace algunos años (195), reproduce con escasas
modificaciones las frases del documento precedente, el de 1673.
Felipa de Cañedo sigue afirmando que obran en su poder "la ropa
blanca y otra ropa y cosas comestibles del señor Don Antonio de
Solís", habla de é l con la misma consideración y estima, expresa
el mismo agradecimiento a una de las criadas de Don Antonio, Ja-
cinta de Lozoya, "por lo que rae ha as is t ido a mis enfermedades"
(196). Bien es verdad que ya no le corresponde a Solís la deci-
sión de a t r ibu i r la casa de la ca l le de San Bernardo, que en ade-
lante pertenecerá a una sobrina de la tes tadora, pero queda desig-
nado como testamentario, y como ta l d i r i g i r á e l inventario de
los bienes de Felipa de Cañedo, después de la muerte de esta ú l -
tima, que finalmente tuvo lugar el 27 de agosto de 1679 (197).

Además de los nombres de varios criados de Sol ís , aparece

(192) "Declaro tengo una casa mía propia en esta villa en la calle ancha de
San Bernardo..., de la cual es mi voluntad haga, disponga y ejecute lo que
fuere la suya el dicho señor Don Antonio de Solís según lo que le tengo co-
municado ". Id. , fol. 41.

(193) Ibid., fol. 41 v°.

(194) Ibid., fol. 40.

(195) El testamento, pp. 7-10.

(196) Id., p. 8.

(197) Ibid., p. 11.
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en el testamento de su "suegra" el de un personaje que en adelan-
te cobrará bastante importancia en la vida cotidiana de Don Anto-
nio : se trata de Martin de Ascarza (cuyo apellido a veces consta
bajo la forma Escarza), que gravitaría alrededor de Solís, sir-
viéndole sin duda de secretario y ambicionando hacerse sacerdote
tan pronto como pudiera contar a ciencia cierta con algún benefi-
cio eclesiástico. Esto último, que se demostrará más adelante, ya
lo evoca la siguiente declaración del testamento de Felipa de Ca-
ñedo :

mando a UaAiZn de. Eica/iza, ctUado del dicho t>eño>i Von An-
ión/'o de SoZZi, cÀncuewta. ducadoi de ueZlón, y tz ¿JAvan pana ¿o¿ ga¿-
to¿ que tuviere, en ondenaAAe de hacendóte como tizne ¿tvtento. [19¿]

Los cincuenta ducados se le entregaron efectivamente a Mar-
tín de Ascarza, que declaró haberlos recibido en un breve documen-
to firmado el 6 de septiembre de 1679 y por el cual nos enteramos
además de que era "clérigo de menores órdenes" y "mayor de veinti-
cinco años" (199).

El mismo personaje ya se había citado durante el mismo año
1679, en otro documento algo anterior y que había firmado el 14 de
marzo el propio Antonio de Solís. Como años antes lo hiciera Felipa
de Cañedo, Don Antonio, enfermo y temiendo no tener tiempo para re-
dactar un testamento cabal y completo, dicta ese día a un amigo
una breve lista de sus últimas voluntades, y al día siguiente, el
15 de marzo de 1679, le otorga, ante el acostumbrado escribano Juan
de Reales, poder para elaborar y firmar en su lugar dicho testamen-
to, después de su muerte. Ambos textos, la "Memoria que contiene
las últimas voluntades de Solís", y el "Poder para testar", ya se
publicaron hace algunos años en el artículo tantas veces citado
desde el principio de esta biografía (200). El primero de ellos se
caracteriza por una gran densidad informativa sobre el marco fa-
miliar y amistoso en que vivía Solís. Y lo primero que revela es
la gran confianza que tiene este último en el amigo que, según pa-
rece, escribió el documento de su puño y letra : Don Alonso Carnero.

Mucho más joven que nuestro autor, puesto que había nacido
en 1638 (201), era hijo de Antonio Carnero y hermano de Eugenio
Carnero, dándose la circuntancia de que ostentaban los tres el tí-

(198) Ibid., p. 9.

(199) Ibid., p. 12.

(200) Ibid., véase pp. 17-24.

(201) En el Libro 11 de bautismos de la parroquia de San Martín de Madrid, fol.
675, he encontrado su partida de bautismo : "En la villa de Madrid, a diez días
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tulo de s ec re t a r io del rey. Es muy posible pues que su amistad con
Solís tuviera origen profesional . Sabido es que fue una amistad
f i e l y duradera, y que dio lugar a p a r t i r de 1680 a una correspon-
dencia de que pronto se volverá a hablar . Pero no salgamos todavía
de 1679 para explotar lo mejor posible las indicaciones contenidas
en la memoria dictada por So l í s .

En e l l a c i t a pues a Martín de Ascarza, a quien deja cien du-
cados y un luto (202) , poniéndole además bajo la protección del
Conde de Oropesa :

A tÁaAtln de Aiaviza, nú, cMJxdo, iuplico del miimo modo al Conde de
Oiope&a, mí ieñoi, &e 6<Ava de Keceb-iile debajo de. iu ampona, aiiitién-
dolt pana que ¿e ordene, en que juzgo nana Su Excelencia un ieiv-icÁo
muy acepto a Nueitio Seño*, -pon. e¿tasi en la Intitiaencia. de que ha di oum-
li con todai la¿ obl¿ga<Uoñe¿ del iacendocÁo. (203)

Asimismo c i t a Solís a sus demás criados : "Jacinta Díaz de
Lozoya, [que] me ha servido muchos años deseando a c e r t a r . . . " ,
"María Pola, su n ie ta , a quien he criado desde edad de t r e s o cua-
t ro a ñ o s . . . " , "Pedro Reguero, mi c r i a d o . . . " , "Luis Sánchez, mi :
c o c h e r o . . . " , y también a las respect ivas mujeres de los dos ú l t i -
mos ( 2 0 4 ) . . . Incluso teniendo en cuenta l a s costumbres del s i g lo
XVII en lo que a servidumbre se r e f i e r e , no parece que la de Solís
revelara en su modo de v iv i r grandes estrecheces económicas.

El mismo documento determina los legados que se dest inan a
algunos primos, Jerónimo de Solís y su mujer María de Ostendor
(¿ Oostendorp ? ) , Juan y Jacinto de So l í s , a l confesor de Don An-
tonio , e l j e s u í t a Diego Jacinto de Tebar, a Francisco Zapata
("mi amigo", añade Solís) ( 205 ) . . .

El último elemento in te resante de la l i s t a de susúltimas

de mayo de mil y seiscientos treinta [y] ocho años, bauticé yo, fray Plácido
de Benavides, a Alonso, hijo de Antonio Carnero, caballero del orden de Cala-
trava, y de Doña Antonia María de Mata su mujer, calle de la Madera. Padrinos :
Don Pedro Ostos de Zayas y Dona María de Quiñones ; testigos : Miguel de Bu-
janda y Martín Fernández. Y por verdad lo firmé, fecha ut supra : Fray Plácido
de Benavides".

(202) El testamento, p. 22.

(203) Id.

(20U) Ibid.

(.205) Ibid., pp. 21-24, paesim.
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v-oluntades es su propia valoración de la labor realizada hasta
entonces como Cronista de Indias :

Veclano que pon. mi inutilidad y contó talento no he. podido acaban
la Hiátonia. de la conquiita de Nueva Eipaña ni. he podido cumpliA con .
¿cu, obligaciones de Cononi&ta de lu Indim [206)

Bien es verdad que Solis, que en sus lejanos tiempos de dra-
maturgo no había sido ningún modelo de fecundidad creadora, tampo-
co se había dado demasiada prisa en su lentísima elaboración de la
Hiitonia. Como lo subraya Arocena :

Nombrado Oioniita Mayo* de India* en 1661, debió, a buen ieguno,
aiumiA la¿ ne&pon¿abitidade¿ y tcuieai del nuevo congo &in demaiiada
pn.eaipitaci.on. Lejoi eittivo, ¿in duda, de apliavc&e a la redacción de
ÍU Historia iin levantan la mano, como iotía décime entonces. (207)

Pero en 1679 —dieciocho años, desde luego, después de la
fecha en que normalmente tenía que haber iniciado su tarea de Cro-
nista— su obra estaba, ya que no concluida, por lo menos muy cer-
ca de la conclusión. Sus propias declaraciones permiten saber exac-
tamente a qué atenerse :

ítem declamo que tengo todito caatno ¿ibioi de la Hi&tonia ne{¡eni-
da y ¿ei¿ o ¿iete capítutot, del quinto. [ZOi]

Como naturalmente se puede comprobar hoy después de termina-
da la obra, el texto completo, que se publicó algunos años después,
consta de cinco libros, y el quinto libro se compone de veinticin-
co capítulos. Así que sólo le faltaban entonces a Solís dieciocho
o diecinueve capítulos, o sea poco más de la sexta parte del total .

Durante lo que he llamado "los años lentos", de 1668 a 1679,
Solís fue pues edificando, a pesar de su lentitud y de sus retra-
sos, en un entorno familiar y social que hoy se conoce algo mejor,
su obra l i terar ia de Cronista de Indias. Durante el año 1679, que
en varios aspectos parece representar una etapa importante de su
vida, estuvo primero gravemente enfermo, tanto que creyó oportuno
comunicar precipitadamente a su amigo Alonso Carnero la l i s ta de
sus ultimas voluntades. Después de reponerse vio desaparecer, al-
gunos meses más tarde, a Felipa de Cañedo, la que había sido la

(206) Ibid., p. 21.

(207) Arocena, ob. cit., p. 287.

(208) El testamento, p. 22.
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abuela de su hijo y seguía ocupándose de la administración de su
casa. Luego, antes del 19 de octubre, su buen amigo Alonso Carne-
ro, nombrado Secretario de Estado, se marchó a Flandes (209)...
¿ Sacaría Don Antonio nuevas energías de la salud felizmente re-
cobrada después de su enfermedad, o tal vez de las modificaciones
de su horizonte cotidiano ? Puede tratarse, desde luego, de una
simple coincidencia, o de un posible error de perspectiva debido
a la relativa abundancia de datos sobre el período aludido, pero
el caso es que los años siguientes parece que van a ser, a pesar
de su edad, los más activos de su vida desde su nombramiento como
Cronista Mayor de Indias.

X) LOS ÚLTIMOS AÑOS (1680-1685).

En los últimos meses de 1679, Antonio de Solís entró en una
fase de intensa actividad, relacionada desde luego con sus obliga-
ciones de Cronista de Indias pero sin vínculo directo con la H-ii-
toftÁa. que estaba terminando. Y duró dicha fase nada menos que dos
años. Veintitrés documentos ha recogido y publicado Arocena rela-
tivos a los informes que el Consejo de Indias pedía a Solís para
apoyar las reivindicaciones territoriales españolas frente a las
ambiciones de Portugal en América del Sur. Sucesivamente tuvo
Solís que preparar y redactar un "Informe... sobre la línea de
demarcación entre los dominios españoles y portugueses y acerca
de la jurisdicción en el paraje donde éstos pretenden levantar un
fuerte y beneficiar una mina" (210) , otro largo informe "sobre
los derechos del Rey de España a.la región donde los portugueses
han instalado la colonia del Sacramento" (211), y varios estudios
del mismo tipo destinados a dirimir en beneficio de España un com-
plicado litigio territorial que se centraba en unas pequeñas po-
sesiones del Río de la Plata (212). Las fechas de dichos informes
y de los documentos anexos corren desde el 23 de noviembre de 16 79
hasta el 7 de noviembre de 1681. Solís alude con ironía, en una
carta del 19 de octubre de 1680, a este trabajo suplementario,
pretendiendo que los miembros del Consejo de Indias le castigan
de esta forma por su dejadez en la redacción de la HÍAJtonÁa (213).

(209) Un año después, el 19 de octubre de 1680, le escribirá Solís : "Ya se
cumplió el año de vuestra ausencia". Véase Cartas, p. 572 b.

(210) Arocena, ob. cit., pp. 467-469.

(211) Id., pp. 471-480.

(212) Ib-id., véase pp. 464-494.

(213) En dicha carta evoca "las ocupaciones que han cargado sobre mí estos días,
psrque los señores del Consejo de Indias se han querido desquitar de mis negli-
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En 1680 añade Solís a estas actividades profesionales una
responsabilidad que, sin ser agobiante, no dejaría sin embargo de
suponer una pequeña sobrecarga. Anteriormente había ingresado, no
se sabe exactamente cuándo, en una congregación destinada a fomen-
tar el culto de Nuestra Señora del Destierro, cuya imagen se vene-
raba en una capilla del Convento de Santa Ana situado en la misma
calle de San Bernardo donde vivió Solís tantos años. En esta mis-
ma capilla, por cierto, se enterraron sucesivamente su hijo Fran-
cisco Antonio de Solís, en 1665, María Eugenia de Losada, en 1669
(214), muy probablemente Felipa de Cañedo en 1679 (215), y más
tarde el mismo Don Antonio en 1686. Pues bien : en un documento
notarial con fecha del 4 de mayo de 1680 y firmado por los diver-
sos responsables de dicha congregación de Nuestra Señora del Des-
t ierro, figura el nombre de Antonio de Solís seguido por la men-
ción "consiliario" (el consiliario es el eclesiástico que aconse-
ja en materia religiosa y dirige los actos de piedad de las con-
gregaciones y asociaciones católicas) (216). Tenía pues Solís la
obligación, por lo menos durante algún tiempo, ya que no se trata-
ba de un cargo vi ta l ic io , de firmar los documentos oficiales y
as is t i r a las reuniones de la Congregación.

Todas estas ocupaciones no le impedían, sin embargo, escri-
bir a su amigo Alonso Carnero, que seguía en Flandes, una serie
de cartas fechadas de 1680 a 1685 y cuyo texto se conoce hoy por
diversas ediciones y manuscritos. Utilizaré primero esta corres-
pondencia, que ya se ha citado varias veces en páginas anteriores,
para t ratar de evocar la vida de Solís fuera de sus actividades
profesionales de escritor y de cronista, en las circunstancias
más personales de su vida cotidiana.

Con la familiaridad nacida de una larga amistad, Don Antonio

gencias historiales pidiéndome repetidos informes sobre algunas noticias, que
me han sacado de mi paso ordinario". Cartas, p. 571 b.
(211*) Según las declaraciones de María Eugenia de Losada en su testamento.
Véase Documentos inéditos, n° 8.
(215) Si bien no consta en las últimas voluntades de Felipa de Cañedo, tales
como se reprodujeron en El testamento , su deseo explícito de que se entierre
su cuerpo, como los de su hija y de su nieto, en la bóveda de la capilla de
Nuestra Señora del Destierro, sí que lo había pedido en el poder para tes tar
otorgado en 1673 a Don Antonio de Solís (véase Documentos inéditos, n° 9), y
en general son evidentes y repetidas las pruebas de su devoción a dicha imagen.

(216) Véase la reproducción de dicho documento en El testamento, pp. 13-lt .
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alude en sus cartas a todos los elementos constitutivos de su
mundillo particular. Su vivienda, primero. Como queda dicho en
páginas anteriores, entre el 19 de octubre de 1679 y los primeros
meses de 1680 había vuelto a domiciliarse en la calle de San Ber-
nardo, la que siempre había sido el centro geográfico de su vida
en Madrid (217). Manifiesta claramente su satisfacción por haber
dejado atrás una casa muy incómoda, sobre todo en invierno ("por-
que no era tolerable el invierno de aquella casa", según reza una
carta, ya citada en esta biografía, a su amigo Carnero) (218), y,
en otra carta al mismo Don Alonso del 11 de agosto de 1680, toda-
vía insiste en los inconvenientes de la casa que acaba de abando-
nar :

Seño>i y amigo mío .- E¿ 5A. V. Tomái HáJlez de Cantío, que ponduá en
manoi de V. m. e¿to¿ neng¿onu, ei iobiino de mi ieñcia Va. Leono*.
SatmeAón, cuya vecindad hizo toteiab¿e¿ y dignen de. mi veneKación tai
incomodidadei de una mata COÍCL. (279)

Aunque se queja de su "soledad", palabra que mayormente hay
que entender como la expresión de la añoranza por la ausencia de
su amigo Carnero (220), vive Solís en medio de un grupo de perso-
nas, criados y allegados, de los que habla en sus car tas con bas-
tante frecuencia. A veces manda a su amigo recuerdos de "su fami-
l ia" (221), s in que sepamos exactamente si se r e f i e re a los p r i -
mos cuya exis tencia-se conoce hoy a ra íz de la "memoria" de 1679,
o, en sentido más amplio y creo yo que mis verosímil, a todos los
que const i tuían su entorno cot idiano.

Entre estos últimos, Martín de Ascarza, cuyo nombre se apun-
tó por primera vez en el testamento de Felipa de Cañedo, figura
primero como un criado casi del montón, a quien se designa por su
nombre de p i la para mandarle sus recuerdos a Alonso Carnero (222).

(217) Véase en el apartado anterior la cita que corresponde a la nota 188.

(218) Cartas, p. 572 a.

(219) Id., p. 571 a.

(220) ". . . lo que rae duele su ausencia de V. m. y mi ordinaria soledad". Cartas,
p. 573 a.

(221) "Mi familia me pide envíe a V. m. sus memorias, y todos se alegran cuan-
do ven carta de V. m. No sé si saben que me lisonjean...", Cartas, p. 575 b ;
"Reciba V. m. recados de toda mi familia...", Cartas, p. 576 b.

(222) "Martín me hace instancia para que acuerde a V. m. su buena ley", Cartas,
p. 575 a. Carta sin fecha, pero en la cual declara Solís que tiene setenta y un
años : luego escrita sin duda en 1681.
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Rero después, y sobre todo en el transcurso del año 1685, parece
que va ocupando al lado de Solís un lugar cada vez más importante.
A lo largo de las muchas cartas escritas durante ese año 1685 pue-
de seguir el lector los esfuerzos del tal Martín por llegar a ser
Corrector General de los libros impresos, y después, alcanzado ya
el t í tulo, la evocación de sus actividades :

- UontZn ¿e desvanece con la [estimación] de. V. m. tanto, que ie ha
empeñado en ¿a pnetemiSn de conAecton gznenal de loi libnoi, y no iin
alguna eipenanza dz etinename con eitai znnata¿ di la Cáma/ia, que pro-
vee e¿ta ocupación. CaAta del ti de eneno de 1685. (223)

- A Von Mantin de McaAza tenemoi ya con titulo de S. M., en que le
nombna pon. connecton genenal de loi libnoi de eitoi neXnoi, y eitá en
ánimo de ien nombre tan conocido como Mundo, de Laliana ; tiene cincuen-
ta doblonei de iatanio, y lo que pnodujenzn lai ennatu : pone dude
luego a loi pizi de V. m. eita dignidad, habiendo con&eguido el iei pex-
iona de mxchoi envidio*OÍ. CaAta dil /5 de {ebueio de 16Í5. (224)

A p a r t i r del nombramiento de Martín, que por c ier to ya no
es "Martín" a secas sino Von Martín de Ascarza, Solís casi siempre
le llamará "el Corrector", hablando de él con palabras en que aso-
ma de vez en cuando (¿ en ser io o en broma ?) una pegueña i r r i t a -
ción :

- Reciba V. m. muchoi Kecadoi de toda mi ¿amida, y paAt-LculaAmente
del nuevo Coitzttoi, que me liionj&a muchai vece¿ con ta buena ley que
tiene a V. m. CaMa del 75 de matizo de 16Í5. [US)

- €1 CoiAzctoK eitima, como debe, la enhoiabuena de V. m., y ya ha
e-jeicitado ¿u. oí¿<Uo con toda lectitud, co>oUgiendo algunai eAAatai en
loi oKiginaleà, en que. timne algunai vecei tazón ; peAo no hay modo de
danle a. entende* que no ion de iu jwUidicdón tai ewiatai de loi auto-
iei. Canta iin ¿ecna, piimave/ia de 16S5. [116]

- El año*. CoWiectoi geneial eitimó la gaceta, como ii la hubiera
de cowiegiK y ULesian. un tanto pon. cada pliego : puede V. m. ponente en
el númen.0 de ¿u¿ cniadoi de buena ley, ponqué algunai vecei quiene com-
peten, conmigo en ten a^ectoi. Canta iin ízcha, pnÁmavzna de. 1685. [ZZf]

(223) Cartae.p. 576 a.
(22t) Id., p. 576 b.
(225) Ibid., p. 577 b.
(226) Ibid., p . 578 a.
(227) Ibid., p. 578 b.
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r £1 Co.fie.&tcMi íitima. iu memoiia de V. m. cai¿ tanto como tai gace-
tas ; ya ie ka vi&to ¿mpieio de molde, y ha cowegido tiei o cuatio ti-
bio*, uno peoí que otio. Calta del 26 de abiXl de 16S5. (228)

Además del de Martín de Ascarza, los nombres que con más
frecuencia aparecen en las cartas de Don Antonio son los de su
confesor, Diego Jacinto de Tebar, y de Francisco Zapata, "a cuyo
par de buenos amigos", dice una vez Solís, "se reduce toda mi co-
municación" (229). Sus ocupaciones cotidianas parecen limitarse
a los contactos amistosos con esas pocas personas, y, además de
su interminable trabajo de redacción y de algunas visitas a los
Condes de Oropesa, a las actividades normales propias de su esta-
do de sacerdote y miembro de la Congregación de Nuestra Señora
del Destierro :

- He vida, ¿a que V. m. ¿abe. Poi ¿a mañana mi citación oidinaiia ,
y poi la tolde en cena con toi tibioi . CanXa dt ¿ehieio de 16&1. (230)

- Ve mí lo que puedo decVi a V, m. e¿ que no iatgo a ta calle, i-i.
no ei pana. ta. cata de S. E. y pala la eitadón otdinania de la Compa-
TUJOL. CanXa. iin {¡echa., año 16&1. (23J)

- Seií bieve, poique eitoy ail&tiendo a la (¡leita del Vutieno, y
ion laigoi loi piedicadoiu. Caita del 1i de eneio de 16&5. (232)

- Sizmpie íatta tiempo cuando ¿e toma la pluma pala lai canXai , y
poi aquZ lo ocupan loi miiioneide la Cuaieima. Caita iín ¿echa, piima-
veia de UtS. (233)

Las dos preocupaciones mate r ia les más frecuentemente a l u d i -

(228) Ibid., p. 579 a. Unos de los libros a los que alude Solís debe de ser el
tomo VI de los Sermones del Padre Vieyra, traducidos del portugués, edición
hecha en Madrid por Lorenzo García, 1678-1687. El tomo VI contiene efectivamen-
te , en el octavo folio (sin numerar) de los preliminares, una "Fee de erratas"
firmada el 3 de marzo de 1685 por "D. Martín de Ascarza, Corrector de los Li-
bros por Su Majestad".

(229) Ibid., p. 57H b. Carta del 11 de junio de 1681.

(230) Ibid., p. 573 b.

(231) Ibid., p. 575 a. Existía, y sigue existiendo en la actualidad, calle an-
cha de San Bernardo, una iglesia del Noviciado de la Compañía de Jesús, en la
cual probablemente decía misa Solís cada mañana.

(232) Ibid., p. 575 b.

(•233) Ibid. , p. 577 b.
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das en esta correspondencia de Solís son las de su salud y de la
precariedad de su equilibrio económico. Casi en todas sus cartas
les dedica un párrafo respectivo, pero sin detenerse, con una agi-
lidad mental y un sentido del humor y de la auto-ironía que son
rasgos determinantes de su carácter. Sobre su salud, primero :

- Quedo con 6alud, aunque toi dlat, paiadoi tuve un achaque de aqu€-
Itoi con que iuele iocorrer la naturaleza pana que no ponga en olvido
tai ¿angiZai. No deja de retentanme algunai vece¿ la o>Una, telándome
pledrecltlai pata que no me duau.de : tomo ¿a Iguana de ocho a ocho
d¿ai y me hace provecho, poique arrojo con ella lo que pudiera hacerme
daño. Carta del 19 de octubre de USO. (234)

- yo hago lo que me mandan [loi médlcoi] cuando he menester ; pero
ií que mandan a Vloi y a ventura, y e&toy con inteligencia de que hay
nuchoó quemadoi que obraron menai contra la naturaleza. Carta del 14 de
enero de 1685. (235)

- Vo he andado eitoi díte, y quedo todavía, con un dolor de eipaldai
que me tiene deiazonado y me acuerda, la neceiidad de iangranme ; pero
ii no me moleita mam,, lo dilataré haita. que paie la Semana Santa. Carta
iin iecha, primavera de 1685. (236)

El mismo sentido del humor se manifiesta en la evocación de
sus problemas económicos. Como anteriormente queda dicho, recibía
Solís sus diversas retribuciones con mucho retraso, ya que el pa-
go de la nómina dependía entonces directamente de la llegada de la
flota de Indias con su cargamento de metales preciosos. De 1680 a
1685 le va a tener constantemente preocupado la falta de numerario,
hasta el extremo de que llegará a aceptar la ayuda de su amigo
Alonso Carnero, e incluso, alguna vez, a solicitarla :

- He recibido la letra que V. m. me envía de doidentoi y veinte
eicudoi, iocorro que viene a propóilto de la neceiidad.... Carta del 30
de octubre de USO. (237)

- Tlíneme deiacomodado ta {alta de medloi, porque la nómina de loi
Comejoi me trata como yo mere.zco, y tai Indlai eitán donde VIOÍ tai
puio, y para todo me hace {alta la actividad de V. m.. Carta de febrero
de ¡¿¿1. U3S\

(234) Ibid., p. 572 a.

(235) Ibid., p. 575 b.

(236) Ibid., p. 578 a.

(237) Ibid., p. 573 a.

(238) Ibid., p. 573 b.
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- ...la& calamidadei y anguitiai del tiempo me han obligado a
deihacenne del coche y a cómeme lai mitai a ¿uen de iitiado, que no
e<s poco aiedio el de tai malai cobnanzai. Canta del 11 de junio de.
US1. (239)

- la o^enta que V. m. me hace de la cantidad que neceiitane pana
ponen. conniénte mi coate, fineza e¿ uta di IM, que *5£o &abe haczn. Don
Alomo Canneno en el mundo que a uia... Pon Canlai Rey vino a venm
(Migado de doblonet y me dijo tenía, ondzn de V. m. pana danme todo lo
qiie hubieie meneiten y hace/me tnaen cebada de Chapinenía. Peno yo, ami-
go y ¿eñox., no utoy en eitado de ialin. en cocha a la callo., poique ten-
go muc/io-ó acieedo^iei que han&n tepaAo en mí ii me ven con zapatoi nue-
vo¿. Tengo empeñada la poca plata que.no ht vendido, y con decii a V.
m. que me hallo el mai atiaiado de la nómina., lo digo de una vez, poi-
que ¿e me de.be un tezago coniideiable de la paga de navidad de 79 y en
la de San Juan de SO más de la mitad, o poco menoA ; cotAÂô la deifU-
budón de loi e{,ectoi poi mano de Von Peduo de Ojenola. Ahcia dicen que
«04 han de pagaA eí titci.0 de. Navidad de &0 y el de San Juan de eite
año. Si eito ¿e cobia. podkS. de&empeñanm ; y ii Vioi tKae con bien la
Flota, podií pen&an. en la teititución del coche, y ii entoncei hubiere
meneitet valenme de iu agenta de V. m. pédiKí con toda. iegwUdad a Von
Canloi Rey que me ayude con la bendita catidad de V. m., como le he pe-
dido 20 doblonei pana comen eitoi día¿ . CaAta del 14 de octubne de
US1. [240]

- Pana el invierno que viene tengo que pediA a V. m. ana ñopa de
cámaAa y un poco de puma viva pana la. almohadilla, de m¿ tahunete :
hablan.<imoi en uto, ii Vioi qui&ienz, cuando até mói cenca ía neceii-
dad. CaAXa iin {echa, pnimavena. de U&S. [141]

La ecuanimidad que le mueve a aceptar, podríase decir que
con una sonrisa, los achaques de la edad y las cortedades de la
hacienda real, revela en Solís un equilibrio personal y un amor
a la vida que ya apuntaban en las producciones dramáticas de sus
años mozos pero que verdaderamente se imponen en algunas declara-
ciones de este "joven" septuagenario. Los consejos que le da a su
amigo Alonso Carnero, lamentando su exceso de celo al principio de
su estancia en Flandes, bastarían para explicar los retrasos del
historiador tanto como la ya lejana parsimonia creadora del dra-
maturgo, y para hacernos comprender hasta qué punto el individuo,

(239) Ibid., p. 57i» a.

(2tO) Texto muy incompleto en la edición citada de las Cartas. Lo reproduzco
por la transcripción de Arocena, ob. cit., p. 92, basada en los dos manuscritos
de la Biblioteca Nacional de Madrid (véase nota 185).

(2tl) Cartas, p. 578 b.
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e l muy ún i co y muy r e s p e t a b l e i nd iv iduo que e r a S o l í s , pudo muchas
veces, quizá en perjuicio de sus lectores futuros pero por lo me-
nos en beneficio propio, prevalecer sobre el escritor. Este es el
trozo aludido, que en pocas palabras resume toda la "filosofía"
de Solís :

...y tome fV. m.J la taKza. de m ocupación con algo de menot punto,
que mai ié aàiaian ÍOÍ negodoi con ana en^eàmedad ;.</ lo que pide la
Providencia u que ¿e midan IM du.en.ztn con el thahajo, pokque no ie
lei.apwie la. paciencia. y {alten cuando mai iean meneite*.. Vina V. m.
que con&ejoi ion ¿itot de viejo haragán, y {¡lojedadei de hiitoiia pei-
dwiablz ; pZKo yo confino mi cuZpa, y vueZvo a ded/i, valga Ifque va-
tieie, que todo lo que no ei vivi* e& hiitoiia.. Ca>Ua del /9 de, octubre
de U&0. 1242)

Tampoco habría que interpretar al pie de la letra, sin em-
bargo, la denominación de "viejo haragán" que Solís se aplica a
sí mismo. Pese a que no era muy intenso su ritmo de trabajo, se-
ría sin duda lo bastante regular para permitirle cumplir con todas
sus obligaciones profesionales : los muchos informes, ya aludidos,
que le solicitaba el Consejo de Indias, sus actividades de consi-
l iario de la Congregación de Nuestra Señora del Destierro, las
censuras o aprobaciones de libros impresos que seguía redactando
con cierta regularidad... En lo referente a estas últimas, con-
tienen sucesivamente el nombre de Solís los preliminares de un
texto histórico de Juan Francisco Andrés de üztarroz, retocado y
ampliado por Diego Josef Donner (243), de una traducción, por un
tal Nicolás Carnero que bien podría ser pariente de su amigo Alon-
so Carnero, de la novela francesa de Georges de Scudéry, AAtámenei
o el GJian CiAo (244) , y de una nueva edición de La Fa/tialía, de Juan
de Jáuregui (245). Merece, en mi opinión, lugar aparte una apro-
bación firmada el 30 de octubre de 1683 y que i lus t ra los sent i -
mientos inspirados a Solís por el que fuera su colega y amigo,
Pedro Calderón de la Barca.

(2i*2) Id., p. 571 b.

(2f3> Progresos de la Historia en el Reino de Aragón, y elogios de Jerónimo
Zurita, su primer Coronista..., Zaragoza, herederos de Diego Dormer, 1680. La
"carta" preliminar de Solís lleva la fecha del 25 de julio de 1680.

(24<+) El Artámenes, o El Gran Ciro, escrito en francés por el señor de Scudéry,
traducido en toscano por el Conde Maiolino Bisaccioni, y ahora en castellano
por Don Nicolás Carnero, Caballero de la orden de Calatrava, Madrid, Mateo de
Llanos, 1682. Aprobación de Solís fechada a 26 de octubre de 168Î.

(2f5) Citado por Arocena, ob. cit., p. 310. El texto de Solís, del 16 de Julio
de 168t.
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Había muerto Calderón en 1681 , y n a t u r a l m e n t e no había d e j a -
do Solís de comunicarle el t r i s te suceso a Carnero, en una carta
del 11 de junio del mismo año :

MwU.5 nueitno buen amigo Von Vedno Catdenón, y cantando [como dicen
de¿ c u n e ) , poique hizo cuanto pudo, en et minno peligno de ¿a en^enme-
dad, patia acaban, el iegundo auto del Conpui -, peto últimamente le dejó
poco inó& que mediado, y det>pu.£e, le acabó, o acabó con él, Von Melchon
de León. VZcenme que el que acabó ei de loi mejonei que hizo en iu vi-
da ; y yo hz ientido e&ta pendida con igual demomtiación a nueitna
antigua amiitad ; y ahona me tiene mohíno que no haya quien celebre ÍUÍ
honnai irvVie la. noble za. de Eipaña ( 246 )

Las palabras que dedica Solís a Calderón en una carta ín t i -
ma destinada a su mejor amigo son la prueba anticipada de la sin-
ceridad de su admiración cuando la manifiesta públicamente en los
preliminares de la obra conmemorativa finalmente publicada, tres
años después de morir el insigne dramaturgo, por Gaspar Augustin
de Lara :

He uiito de onden de V. A. un libio que &e intitula Cbelisco fúnebre,
y pirámide funesto, a la inmortal memoria de Don Pedro Calderón de la
Barca, uoüXo pon. Von Gaipan AuguitZn de Lata ; y no puedo negan que
antea de leen, eite tibno me ganó iu. a/igumznto la. inclinación. Tenia, yo
pon. utenÁJUdad o pobneza del ilglo e&te iilendo intempeótivo de loi
ingenien conteianoi en ocaiión que tanto pudo moven loi ánimoi a ponde-
lacionu dotonoiai como la mxzntz de Von Pzdno Caldenón de la Banca -,
iujeto de. loi pnxmen.oi que ha tenido tipaña, ilsatMA po-'i ia. calidad,
glande pon ÍUÍ viAtudei monalu, y mayon pon iu ingenio ; inimitable,
y ventajoio a cuantoi celebnó el mundo en el géneno de letn.au, que pno-
\ÍÍÓ con aiombno de natunatu y extnanjenoi. Uunió iin Hecenai que cui-
daie de iu poitenÁdad, y apenai ¿e hallaná un ioneto que acuende 4u nom~
bn.e a loi venidenoi iigloi ; peno Von Gaipan ha contado la pluma con
{¡etieldad pana emendan eite deicuido, o uta imemibitüiad de lai Mu-
iai eipañolai, y ie le debe agnadecen lo que ha pnocunado iuplin con
iu ingenio eitoi de&ampanoi de una {¡ama tan dignamente men&cida. (247)

La lectura de todas las obras citadas y la redacción de las
correspondientes aprobaciones, así como la composición, después
de tantcs_años de silencio de su musa poética, de algunos breves

(2t6) Cartas, p. 57t a-b.

(247) Gaspar Augustin de Lara, Obelisco fúnebre, pirámide funesto que construía
a la inmortal memoria de Don Pedro Calderón de la Barca Don , Madrid, Eu-
genio Rodríguez, 168t. Preliminares sin foliar.
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poemas circunstanciales (248), no apartaban a Solís de lo que se-
guía siendo su gran empresa literaria : la conclusión de su Hi&to-
Kia de la conqiúita de Míjico. Su correspondencia con Alonso Carnero,
cuya utilidad actual se pone así una vez más de manifiesto, permi-
te apreciar paso a paso la progresión de su trabajo.

El'19 de febrero de 1681, habla de "la Historia; cuyo últi-
mo libro tengo ya cerca de los fines" (249). Algunos meses más

(248) Solís manda a Carnero, en una carta del 11 de febrero de 1685, el texto
de dos sonetos ("Tu piedad y tu celo te inspiraron" y "No hay acasos en Dios ;
su omnipotencia") que según sus propias declaraciones probablemente le fueron
encargados por el rey : "A esta acción, que ha hecho tanto ruido, de haber
acompañado al Santísimo nuestro rey, escribí estos dos sonetos, porque S. M.
se acordó de mi antigua vena ; V. m. verá en ellos el trabajo que me han cos-
tado, porque le costará el leerlos" (Cartas, p. 576 b ) . El segundo de dichos
sonetos se publicó ese mismo año de 1685 como apéndice del folleto en que se
reproducían las composiciones de la "Real y elocuente Academia que los mejores
ingenios de esta corte celebraron con motivo de la tan piadosa cuanto católica
acción que ejecutó la Real Majestad de nuestro Rey Don Carlos 2 o, dejando su
coche y acompañando al Sagrado Pan de los Ángeles que se iba a dar por viático
a un enfermo de la Huerta de los Cipreses desde la parroquia de San Marcos en
la tarde del día 20 de enero de 1685", Madrid, s. a. [1685], 48 fol. La acade-
mia propiamente dicha, entre cuyos participantes eran los más conocidos los
dramaturgos Antonio de Zamora, Francisco de Bances Candamo y Francisco de Bus-
tos, se celebró el 3 de febrero del mismo año. El soneto de Solís se anuncia
con el texto siguiente : "Estando imprimiéndose la Academia llegó a su noticia
el soneto que se sigue, cuyos católicamente cristianos, profundamente elevados
y dulcemente amables conceptos publican a voces ser de Don Antonio de Solís,
secretario de Su Majestad y su Cronista Mayor de las Indias. Imprímese en la
Academia para coronar el fin de su obra, porque en este asumpto (excepción de
los demás, y obligación para que Dios, parece, concedió la habilidad de los
métricos números) no lo rehusara la natural modestia de su autor, ni fuera ra-
zón tiranizar al mundo un tan propio consuelo del entendimiento, sin el peli-
gro de que disuene en los manuscriptos la armonía del original".

En otra carta muy poco posterior (primavera de 1685), manda Solís a Carne--
ro otro texto poético, que no he conseguido identificar, con el comentario si-
guiente : "A esta fiesta [del parto de la Condesa de Oropesa] hice una oración
de ciego con su estribillo, por ser como antojo de la preñada que se cantase
su fiesta ; remítola a V. m., no porque sea obra digna de atención, sino por-
que se entretenga viendo estos arreboles de viejo, que se formaron entre las
arrugas de una musa que tuvo presunciones de hermosa, cuando parecían bien las
calzas atacadas" (Cartas, p. 578 a).

(249) Texto incompleto en las Cartas, y que reproduzco según Arocena, ob. cit.,
p. 92-.
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tarde, el 11 de junio : "Téngola ya en estado de faltarme tres o
cuatro capítulos" (250). El 14 de octubre del mismo año : "mi His-
tor ia se concluye" (251). Y por f in, al año s iguiente , el 9 de
ju l io de 1682, en una carta a su otro amigo Crispín González Bote-
l i o , que también se encontraba en Plandes :

«o le eicnibo ponqué tengo mucho que dednle, y no me. lo pejmite el
ponen en limpio mi Hi&tonia, que due.o danta en el Cornejo cuando ven-
gan loi galeonei, pon no hablan, {uena de pnopÓ&iXo en la ayuda de co&ta
de la impneüón. (252)

Para aclarar los motivos que, terminada la obra en 1682,
retrasaron su publicación durante más de dos años, dejo la pala-
bra a Luis A. Arocena :

La. obna, Inuto de gestación tan langa, y elabonación cuidadXiima,
debió quedan impneia en loi últimoi dZai del año de 1684, puei la (fe
de ennatai ettá ¿echada a ZS de noviembne, el penmiio del Cornejo pa-
na pubticanla el 5 de diciembne y la taia el día 6. Ahona bien, quien
haya examinado deipació loi doi manuicnitoi coruenvadoi de la Historia
y compnobado cómo, icbne la baie de loi connecdonei que de {¡ondo y ¿on-
ma ¿ntnoduj'o ¿u auton en el pnimeno, ie pnepanó el i ¿gando, y ¿ite, a
iu vez, volvió a HA connegido en vaniai imtancÁai pon el pnopio SolZi,
doncJbUnJá iin violencia que deide mediadoi de 16Í2 a ¿inei del ti debió
trabajan únicamente en el aju&te y penfecciSn del texto deitinado a pu-
blicóme. (253)

A estas juiciosas consideraciones sobre el perfeccionismo
de Solís, demostrado por sus manuscritos históricos y tantas ve-
ces confirmado también por su producción dramática, añadiré que
si tardó tanto el libro en publicarse acaso fuera también por al-
gunos motivos más materiales y ramplones. Recordando los proble-
mas económicos tan frecuentemente aludidos en su correspondencia,
resulta evidente que Solís no podía sufragar, por lo menos en su
totalidad, los gastos de edición. Por ello comunica a su amigo
Crispín González Botello, en la última carta citada unos párrafos
más arriba, su intención de esperar ocasión oportuna para pedir
al Consejo de Indias una "ayuda de costa de la impresión". Opina
Arocena que nunca llegó Solís a formalizar esta petición, o que
por lo menos nunca consiguió nada del Consejo de Indias :

(250) Cartas, p. 574 b.

(251) Id., p. 575 a.

(252) Ib-td., p. 580 a.

(253) Arocena, ob. cit., p. 280.
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No hemoi encontrado testimonio* di que iolicitana luego ionmatmnte
• la ayuda de coita pKayectada. V ii acMo ¿o hiciena e¿ ieguno que no ta

obtuvo, pueito que en loi papelei de ta ContadunXa del'Conté jo, donde
conita puntualmente lo que ie le pagó, libn.5 y cobn.5 mientnai desempeñó
¿u congo, aií como también cuanto ie te adeudaba haita el día de ÓU
mivite, no (¡¿QuAa paAXida alguna oniginada pon deciiión de compemante
ga&toi editoniatei. (254)

Uno de los nuevos documentos en que se viene fundando esta
biografía me permite demostrar que Don Antonio s í que obtuvo una
ayuda of ic ia l para la impresión de su l ib ro , ayuda ta l vez otor-
gada directamente por el rey pero desde luego sacada de los fon-
dos del Consejo de Indias . Así lo dice el inventario postumo de
los bienes de Solís :

PnimeAamente ie ponen pon. inventario tn.ei mil y ieteclentot
de \ielton que ie le utaban debiendo de loi quinientoi peioi de o ocho
nealei de plata cada uno que Su Majeitad, que Vioi guande, mandó libnan
al ducho ieñoK Von Antonio de. SoCCi pata ayuda a la impneiiôn de la hii-
tonia que tenía eiOvipta de la conqul&ta de ta Nueva tipana, de que dLo
líbianza iobie Von VJLego Manuel y Von Antonio González de AÁce, caballe-
IOÍ de la otden de Calafiava, admivUitiadoKei del oficio de teóoKe/io
geneial del Real Con&ejo de tai indiai , iu ¿echa en veinte y uno de
agoito del año de mil y ieiidentoi ochenta y tiei, ie¿iendada rfe Von
fnandicts de Salazón., y pon cuenta cobhó el dicho ieñon. Von Antonio de
Solii doi mil y tneidentoi hzatei, con que tan iotamente ie debe la
dicha cantidad. (255)

Ahora bien, si estas líneas demuestran efectivamente que
una subvención oficial le fue otorgada a Solís por un documento
fechado a 21 de agosto de 1683, también indican que antes de mo-
rir sólo recibió parte de la cantidad concedida, en realidad me-
nos de la mitad de la suma total, debiéndosele todavía la diferen-
cia cuando se realizó el inventario postumo de sus bienes. E in-
cluso es muy posible que los dos mil trescientos reales efectiva-
mente recibidos sólo los cobrara deipuíi de la publicación de su
l ibro. . . Muy claro está que todo ello, sobre todo si en 1683 sólo
se trataba todavía de promesas incumplidas, no bastaba para cu-
brir los gastos de impresión, y que Solís tendría que buscar otras
soluciones y preparar durante algún tiempo la financiación del
libro antes de entregar el texto al editor. Finalmente, no fue la
ayuda de los organismos oficiales, sino la contribución de su ami-
go Alonso -Carnero, la que le permitió dar remate a la empresa, co-

(25f) Id., p. 287, nota 12.
(,255) El testamento, p. 45.
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mo además lo dec lara s i n ninguna ambigüedad Don Antonio en una
c a r t a del 15 de febrero de 1685 :

A V. m. ie. debe la [obla] de Nueva Eipaña, y tengo po>i evidente que
no ie hubleía impieio il no (,ueia poi el ÍOCOIIO de V. m. ; poique el
ayuda de cata todavía ie eitá en el alie. V aií puede V. m. Uamai
iuya. ta Hlitoila, pon. ¿¿tai y tai demíi lazonei. 1256)

A principios de 1685, terminada ya la impresión, Solís no
deja de ocuparse de su libro, siguiendo ahora la lenta progresión
de las ventas y solicitando y comentando la opinión de los lecto-
res, desconocidos o al contrario muy íntimos como lo era el mismo
Don Alonso Carnero :

- El libio haita akoia ie vende deipaclo, y no he iido iobeibio en
el piedo, puei iôlo ÍZ piden poi él doi lealei de a ocho, encuadernado.
Caita del H de eneio de 16i5. (25?)

- Eipeio, en leipueita del coiAeo que viene, ta çeniuAa. de V. m. y
la del ieñoi Uaiqu&i, iobie lo que ha paiecXdo mi tibio en eian leglo-
nei del Noite ; que poi acá. ie continúan iui aplauiOi, y ie hablin ven-
dido como coia de ciento cincuenta tomoi -, que en todo incluye la {¡alta
de díñelo, y poique hay pocoi hombia en Madiid que tengan doi leaíei
de a ocho juntoi. Caita del 75 de lebieko de 1685. 1258)

- Loi aplauioi de mí libio, aunque tienen algo de ex.ceilvoi, como
dlctámenu de juez apmlonado, me iuenan bien en boca de V. m., no tan-
to poi ien. de V. m. como poi iei boca de buen paladaí. Carita iln iecha,
piinclploi de 1685. (259)

- Lo común ei {iegún me dicen) hablaue bien de la obla -, peio eito
de ¡untan, doi lealei de a ocho en el tiempo que cone puede tanto, que
ie venden pocoi : eipeían que ta iobia deiminuya el pieclo, pelo éite
tiene boitante modelación leipecto de la coita. Caita del 15 de maizo
de 1685. (260)

- ...ie ha vendido poco, poique no paian de doiclentoi tomoi loi
que han tenido iatlda : bien ei veidad que haita ahoia no ie han pedido

(256) Cartas, p . 576 b.

(257) Id., p. 576 a.

(258) Ibld., p . 576 b.

(259) Ib-id.,. p . 577 a.

(260) Ibid., p. 577 b .
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{,u.e>WL de Mad>Ud, ni ha llegado el coso de auigan pana, toi Iiutiu. Cax-
ta del 16 de ah>Ul de 1685. 1261)

Esta carta del 26 de abril de 1685 cierra la correspondencia
con Alonso Carnero, y actualmente no se sabe nada sobre el último
año de la vida de Solís. Al contrario de lo que alguna vez se ha
escrito, sobre todo en el siglo XVIII (262), es muy. poco probable
que Don Antonio, recién salido de un trabajo en el cual había in-
vertido más de veinte años, dedicara sus últimas fuerzas a la pre-
paración de una hipotética segunda parte de su ttiitOUÂa.. Arocena
refuta además esta posibilidad mediante una demostración muy con-
vincente (263). Lo más verosímil es que Solís diera definitivamente
por concluida su obra en el año 1685, cuando ya no le quedaban, al
cabo de un período particularmente activo, más que algunos meses
de vida.

XI. EL FIN (1686).

Antonio de Solís y Rivadeneyra murió el 19 de abril de 1686,
según la partida de defunción que se conserva en los registros de
la parroquia de San Martín.(264). Nada se sabe hoy de su última
enfermedad : lo único que se puede suponer, fundándose en la pre-
sencia entre sus muebles y objetos diversos de "cuatro muletas"
(265), es que al final de su vida tal vez le fuera difícil andar.
Había visto desaparecer, probablemente en sus últimos meses (ya
que de haber ocurrido antes se lo hubiera comunicado a Carnero en
su correspondencia), a sus dos viejos amigos, el jesuita Diego
Jacinto de Tebar y Francisco Zapata (266). En cambio, Alonso Carne-

(261) Ibid., p. 579 a. . :

(262) Arocena, ob. cit., p. 285, nota 5.

(263) "Indicación preliminar sobre una supuesta segunda parte de la Historia de
la conquista de México", en id., pp. 28t-290.

(261») "El licenciado Don Antonio de Solís, presbítero, murió en 19 de abril de
1686, calle ancha de San Bernardo, pasadas las peñuelas. Recibió los Santos Sa-
cramentos ; dio poder para testar al señor Don Alonso Carnero, Secretario de
Estado parte de Italia. Testamentarios, los Excelentísimos Condes de Oropesa y
el dicho Don Alonso ; heredera, su alma. Señaló mil misas a tres reales. Ente-
rróse en San Bernardo". Madrid, parroquia de San Martín, Libro de difuntos n° 9,
fol. 315.

(265) Inventario de los bienes de Solís, en El testamento, p. 41.

(266) "Y no nombro a los dichos padres Diego Jacinto de Tebar y Don Francisco
Zapata por haber muerto antes que el dicho señor Don Antonio". Testamento de
Solís, dictado por Alonso Carnero, en El testamento, p. 32.
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ro había .regresado de su estancia en Plandes para suavizar tal
vez el último suspiro de Solís y asistir a lo que presenta Goye-
neche como una muerte ejemplar :

VitpaKóa cUitíanamente pana ta etennidad. tomase pcJia ta po&tKeia
batalla con ¿ai íonXiiimai anmai de la Voloioia, de la Penitencia, del
Viático ¿ag/iado y de. la Unción Extrema. KciecentS lea actoi íeivoJioiOi
de tai, vi>Uudei teotogalei y de ot>iab . y ya diipueitai, iabia y piado-
samente, ÍUÍ co¿ai, enfie te.Aniiimoi coloquioi con Vioi y con iu Uadie,
con gian quietud exhaló iu eipínitu. (161)

No es de extrañar que muriera Solis como buen cristiano,
teniendo en cuenta la constancia y el vigor de su fe que aparecen
en muchos de sus escritos. Pero no es nada seguro que Goyeneche,
que escribía las líneas citadas seis años después de la muerte de
Ddn Antonio, relatara verdaderamente los hechos como testigo ocu-
lar. No creo que fuera tan amigo de Solís como a veces lo deja
suponer, ya que nunca aparece su nombre en la extensa lista de
las personas, parientes, allegados, amigos o conocidos, a las
cuales se alude en los documentos relativos a la sucesión de Don
Antonio.

Ya sabe el lector que dichos documentos se publicaron hace
algunos años en esta misma revista (268). Cronológicamente, los
primeros son el poder para testar con el cual autorizaba Solís en
1679 a su amigo Alonso Carnero para que dictara en su lugar su
testamento -, y la breve memoria, también dictada en 1679, de las
últimas voluntades de Don Antonio. Es de notar que Solís, en los
siete años que entonces le quedaban de vida, nunca se preocupó
por anular dichas disposiciones, dejando definitivamente en manos
de Alonso Carnero la responsabilidad de llevar a cabo las opera-
ciones oficiales. Estas últimas, después de la muerte del Cronis-
ta de Indias, serían la elaboración del inventario de sus bienes
y del testamento propiamente dicho, redactados ambos bajo la di-
rección de Carnero.

El inventario de los bienes contiene interesantes informacio-
nes sobre el marco material de su vida cotidiana. Lo primero que
pone de manifiesto es una curiosa paradoja : Solís, que siempre se
quejaba de no tener dinero y efectivamente bien parece que no lo
tenia, había vivido sin embargo en medio de una apreciable riqueza.
Su riqueza eran sus libros, cerca de mil quinientos, una de las bi-

(267) Juan de Goyeneche, Vida , éd. cit.

(.268).El testamento (véase nota 1 del presente estudio).
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bliotecas más extensas de todas las del Siglo de Oro que se cono-
cen hasta hoy (269), y también sus cuadros, muchos cuadros,' algu-
nos firmados por Morales (probablemente Luis de Morales, EL divino)
y Durero... Todo ello, de gran valor cultural y posiblemente ar-
tístico, no le sería demasiado útil sin embargo a la hora de en-
frentarse con los gastos cotidianos. Bien es verdad que el día de
su muerte se encontró en.su casa la impresionante cantidad en me-
tálico de doce mil reales de vellón ; pero se pudo tratar de un
ingreso reciente y circunstancial, ya que la verdadera riqueza de
Solís la tenía fuera de casa, en el mucho dinero que le debía la
administración real. Un ejemplo aislado pero significativo : su
sueldo de Cronista de Indias sólo se le había pagado hasta 1675,
así que en 1686 se le debían nada menos que once años atrasados.
El cuadro recapitulativo que reproduzco a continuación presenta
la situación general de la hacienda de Don Antonio tal como se
podía apreciar él día de su muerte :

/ ) &¿ene¿ efectivamente en podan, de Solíi el día. de &u miette :

- Madena :
- Vutidoó :
- Ropa btancja. y COÓCU,

de cocina :
- PlntuAOi :
- Tapíete :
- CaiiUtai y onnamwtoi :
- Relojte -.
- LÜ»lO& :

- 0n.o y plata :
- Vintn.0 e« mtátito :

5.S46
2./Í5

3.364,5
Í8.889
1.627

973
2. $44

22.392
4.S21.S

12.000

it¿ate.i de vellón [7.S0 í)
[2,91 i)

[4,48 t)
[25,20 t)

[2,17 t )
[1,29 i)
(3,79 i)

(29,«7 I)
[6,43 %)

[16,01 «I

TOTAL : 74.942 Aealu de vellón.

2) VineKo que ¿e le debía a Solía •.

Rey, ayuda a la imp>ie&lôn de
la Historia :
Eugenio Mantínez Sermono :
Santiago MaAtín Redondo,
meAcaden. de tibioi :
Seba&tlán de AnmtndáAlz, tibnen.
de camota de Su Maj'utad :
Antonio Velgado, píatelo :
.nómina de leu Con&ejoi :

3.700 tealet de vellón
200

102 '•

240 "
3Î9 "

11.368 H

(269) Véase nota 18, id.
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- Paga de Navidad de 16SS : 10.512
- Salafüo, p/iopinab y luminaMai de

la plaza de Cioni&ta de Indica,
dude 1615 : 650.067 moAavedZt, de
plata, o ¿ea : 2S.679

- Salaxio de. Asichiveio Uayoi del
Conde de On.ope&a : 1.3ZS

- Piop-ína¿ y ¿uminafUai, SecAetafúa
de Bipaña : 4.636 ieale& de plata,
o ¿ea -. 6.954

TOTAL : 63.402 fiealei de veUón.

rOTKL GEHEKAL : 13S.344 lealu de Mellón. (270)

Se comprende que Solís, a quien se le debía casi tanto di-
nero como el que importaban sus bienes domésticos, no pudiera be-
neficiarse personalmente con sus diversas retribuciones, sufi-
cientes, sin embargo, para que hubiera podido llevar.una vida de-
sahogada ; igualmente se comprende que a veces se viera obligado,
para vivir, a deshacerse de parte de su vajilla de plata (271).
Pero después de su muerte, una vez reunidas, no se sabe exactamen-
te cuándo, las cantidades que se le debían, y vendidos sus bienes
en pública subasta (272), el total obtenido será bastante elevado
para que no dejen de apreciarlo sus herederos.

Para información detallada sobre los legados de Solís a sus
primos, a sus criados, a los Condes de Oropesa, a Don Alonso Car-
nero (lo más notable que recibe este último son los manuscritos,
poéticos y dramáticos, de las obras de su amigo) (273), etc., re-

(270) El testamento, p. 51.

(271) El inventario de los bienes menciona "trecientos y diez y nueve reales
que debe Antonio Delgado, platero, de diferentes piezas de plata que le dio
para deshacerse el dicho señor Don Antonio, de que tiene hecho papel a su vo-
luntad". Véase EX testamento, pp. "Í5-46, y también la cita que corresponde
a la nota 240 de este artículo.

(272) La venta pública de los bienes de Solís, cuyos detalles se consignan en
los papeles del escribano Juan de Reales, Archivo Histórico de Protocolos de
Madrid, registro n° 9.449, segunda foliación, fol. 243-308, tuvo lugar bajo la
responsabilidad de Martín de Ascarza y se vino realizando, casi sin interrup-
ción, del 5 de junio al 30 de agosto de 1686.

(273) Escribe Carnero en el testamento de Solís : "Y por otra cláusula manda
^e me den todos sus versos, comedias, obras y escriptos, para que use de ellos,
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mito al lector al texto íntegro del testamento que dictó Carnero
en su nombre el 14 de julio de 1686, casi tres meses después de
su muerte, en escrupulosa conformidad con las últimas' voluntades
expresadas en la memoria de 1679 (274). Todas las cantidades le-
gadas por Solís se repartieron según sus indicaciones ; pero, co-
mo todavía quedaba mucho dinero, Alonso Carnero, interpretando
ios deseos postumos de su amigo, tomó una iniciativa que por fin
permitiría a Martín de Ascarza disponer del beneficio eclesiásti-
co tan necesario para su ordenación :

Y neipecto de que ét dicho ieñon Von Antonio de SoVLi, en una rfe
tai cláusulai de ¿a mmonia ímeAta que dejó (¡irvmda, de. que. hait a
ahona no va hzcha mención, manda que el nemanente de iui bienei y t¿ec-
toi ¿e convienXa en aumento de mi&ai..., cumpliendo con ¿u voluntad, y
po>i habii hacienda competente., ¿e digan pon el alma del dicho ieñon
Don Antonio de. Solíi do& mil y ochocientas, miau, ademán de loi cuatno
mil que dejS de.claAa.dcu en la memo-tía y ieñaló a nazón de. twu nealei
de limoina cada una. •

V a&imi¿mo en iu nombre, mando ie haga y ¿unde una capellanía di
mi&ai de cuatAO mil duaadoi di pníncipal y du.cie.ntoi de nenta cada
año, con obligación de tiu miàoi nezadai, cada imana, que ií han de
deciA en el alXan. y capUta. de Uueitna Señóla del Veitiewio iita en
el convento de Señóla Santa Ana de la ondin de San Beinando de eita.
villa, cuyo eiclavo vta el dicho ieñoi Von Antonio de Sotd y uta
enteiAado en ¿u bóveda, paAa que eita obla pía y aumento de miiai iea
pwpetua pala iiempie. jamái ¡ la cual capellanía a ha de fundan, dtl
dineAo muí, p/ionto que piocediene. del Kemanents. de ÍU hacienda, y nom-
bio deide luego pon. piiimeK capellán a Von UantXn de Aicanza, poi ÍZK
peAiona benemOi¿ta y concuMÀA. en il la calidad y letnai que. ie te-
quiete, pana que a título de. ella el iuiodicho pueda ondenaue. y pedin.
ií le di la colación y canónica initiXuciôn, iin embanazo ni impedi-
miento, en atención al afecto y canino que ha moitnado en todo el
tiempo que ¿i/ivió al dicho ¿eño* Von Antonio de Sotü. [215)

A pesar de la importancia de la cantidad invertida en la
"capellanía de misas" que así se ofrece a Martín de Ascarza, cal-

no permitiendo se impriman sino aquéllos que [no] se opusiesen a la decencia,
en que podría aconsejarme con su padre espiritual Diego Jacinto de Tebar, y
por lo que me estimaba me manda el Santo Cristo que tenía en el doselillo de
su cama, pintado por Eugenio Cages, y se me diesen de su parte dos arrobas de
chocolate. Y para que conste lo referido lo advierto aqu í . . . " . Véase El testa-
mento, p . 29.

(274) El testamento, pp. 25-32.
(275) Id., p. 30.
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cula Alonso Carnero que con e l l a no se a g o t a r á e l p roduc to de l a
l i q u i d a c i ó n de l o s b i enes de su amigo. Por l o c u a l , cumpliendo
con otro deseo de Solís, manda lo siguiente :

y deipuíi de cumplido y pagado lo aquí expneiado y ga&toi que ie
camanen y ouiicU.eA.en haita la concluirán de lo mencionado en eite. tei-
tamento, en nombne del dicho ieñon Von Antonio de Sotd, pon ien ÍU
voluntad y dzjádolo pmvenido en la menonia, mando que et nuidao que
quedane liquido ¿e nepanta entne loi dichcn Von Jerónimo y Von Jacinto
de SoVU, iui pnimoi, y entne loi cAiadoi del dicho ieñon Von Anto-
nio..., y ie ha de pnonnatean uto de calidad que cada uno de loi le-
gatanioi venga a pencibiA la. ponción que le pueda tocan, conneipon-
diente a lai mandai de dineno que lei dejó el dicho ieñon Von Antonio
en la memonia {Ajanada iuya, donde previene y ondena lo que ie menciona
en uta ctauiula, pana que cada uno penciba iu ponte iin daño del otno,
pon. ien aiX. juito neipecto de la gnadu.aci.5n que el dicho ieñon Von An-
tonio hizo en ta cantidad de lai mandai. [116]

Puede parecer curioso que Solís no dejara nada a la Congre-
gación de Nuestra Señora del Destierro; de la cual era miembro
destacado y asiduo. En realidad sí que le legó algo, y no poco,
pero por el medio acostumbrado de las misas —seis mil ochocien-
tas, pagadas a tres reales cada una— que habían de decirse en la
capilla correspondiente. Tampoco olvidó la Congregación a su an-
tiguo consiliario y bienhechor, ya que el 30 de mayo de 1686 or-
ganizó sus honras fúnebres, con el consabido sermón y las demás
ceremonias, todo ello reproducido en un folleto que desgraciada-
mente no he conseguido consultar (277). Es l í c i to imaginar que la

(276) Ibid., p. 31.

(277) La primera mención de dicho folleto la hace José Toribio Medina, citado
por Arocena, ob. cit., p. 95, nota 99 : "José Toribio Medina, Ensayo biobi-
bliográfico sobre Hernán Cortés, Obra postuma, Santiago de Chile, 1952, pág.
8t, anota : 'Solís murió pocos días antes del 30 de mayo de 1686, fecha en
que fray Lucas Sanz predicó el sermón de sus funerales en las honras que la
Congregación de N. S. del Destierro le hizo en Madrid, Madrid, 1686, U°, en
cuyo libro se registran en su honor varias piezas poéticas'. No hemos podido
saber nada más sobre este libro de honras funerales ".

Personalmente creí haber dado, por fin, con dicho libro, al leer su descrip-
ción detallada en Félix Herrero Salgado, Aportación bibliográfica a la oratoria
sagrada española, Madrid, C.S.I.C., 1971 ("Anejos de Revista de Literatura", 30).
Así lo presenta el autor del catálogo, p. 135 :

"SANZ, Fr. LUCAS. Panegírica oración que en el Monasterio de San Bernardo de
esta Corte predicó el M. R. P. M. — , en las honras que la Congregación de
N. 3ra. del Destierro hizo a don Antonio Solís, Secretario de Su Majestad, y
su Coronista Mayor de las Indias. Madrid, Julián de Paredes. (A costa de Pedro
Ramón Bonifar y Herrera). 1686. 10 hoj.-18 págs. 20 cm. Grab. Ap. Lie. Ded. T."
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Congregación también estaría presente en el entierro de Solís , a
pesar de que tuvo lugar de noche, en secreto, y se redujer.on las
pompas fúnebres a la participación de la música de la Capilla
Real. Como lo recuerda, con fría y escueta precisión, el testamen-
to dictado por Don Alonso Carnero :

En cuanto a ¿a dlAptuiclÔn de ía entlvuio, ¿o dejó a elección de
toa ie.ñoiei &u¿ tutamentanloi, encatgândolei {ueie con la menon pom-
pa y ob&tentaclôn poiible -, y cumpliendo con lo àuiodicho ia cue>ipo
te ente/uió con ta& veitiduAai iaceidotalu en un ataúd cublenXo de íel-
pa negna, con ¿u¿ cantomn.cu, aldabonei y cewiadwuu,, en un nicho de
la bóveda de la capilla de Hue&t>ia Señóla del Vutlewio hita en el con-
vento de San Beina/ido de uta coàte, y ¿ue de ievieto, de noche, a¿l&-

. tiendo la CAUZ de la pasuioqula con doce iacendotei y el pneite, y la
núilca de la CaplZJta Real. (27Í)

Asi fue sepultado hace trescientos años, en la bóveda de una
i g l e s i a hoy desaparecida, e l Cronista Mayor de Ind ias , e l drama-
turgo que con una sola de sus obras t e a t r a l e s había abarrotado de
públ ico, durante semanas y meses en te ros , e l Coliseo r e a l . . . Sic

i . . . -O mejor dicho, como é l mismo lo había expresado con otro

Como esta Panegírica ovación habla sido vista por Félix Herrero Salgado en la
colección de los herederos del conocido crítico y escritor Miguel Herrero Gar-
cía, me dirigí en 1978 a su domicilio madrileño, pero la señora de Herrero, a
quien agradezco su amable recepción, no consiguió localizar el texto referido.
De momento, pues, lo único que puedo añadir al respecto es que el autor de la
oración fúnebre de Solís, Fray Lucas Sanz, debió de conocerle personalmente,
ya que en 1685 y 1686 formaba parte de la comunidad del convento de San Ber-
nardo. Su nombre y su firma aparecen efectivamente en varios documentos nota-
riales otorgados por el convento y fechados a 26 de junio, 3 de septiembre y
19 de octubre de 1685, y a 12 de febrero y 20 de abril de 1686 (Archivo His-
tórico de Protocolos de Madrid, registro n" 9.449, escribano Juan de Reales,
passim). Fray Lucas Sanz, que en 1685 era el predicador titular de San Bernar-
do, llegó a ser años más tarde predicador del rey. Véase Fr. Lucas Sanz, Puri-
ficación del alma ideada en Xas seis hydrias de tas bodas de Cana, que refiere
S. Juan Evangelista, discurrida en seis sermones morales predicados en Madrid,
en el Monasterio de Santa Ana, del orden de nuestro Padre San Bernardo, en
los seis sábados de la Cuaresma del año de 1685, por Fr. , hijo del real
Monasterio de Huerta, Predicador Mayor entonces de dicho Monasterio de Santa
Ana de Madrid, y ahora Lector de Escritura del Rey nuestro señor..., Salaman-
ca, Gregorio Ortiz Gallardo, 1693.
(278) El testamento, p. 26.
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motivo, en una frase de f in i t iva y muy c a r a c t e r í s t i c a de aquel s i -
glo XVII entonces en su ocaso : "Bastante desengaño de la hedion-
dez en que se convierten los aplausos de es ta vida" (279).

(279) Solís había escrito esta frase a Carnero al final de sus consideraciones
sobre la muerte de Calderón (Cartas, p. 574 b).
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APÉNDICE :

DOCUMENTOS INÉDITOS PARA LA BIOGRAFÍA DE ANTONIO DE SOLIS Y
RIVADENEYRA

DOCUMENTO H° 1

Reconocimiento de un préstamo y obligación de devolver el dinero, otorgados
por Felipa de Cañedo y Maria Eugenia de Losada, 29 de diciembre de 1653 (280).

Sepan los que vieren la presente escriptura de obligación como nos,
Doña Felipa Cañedo, viuda, mujer que fui de Juan Machado de Losada, difunto,
y Doña María Eugenia de Losada, mi hija y del dicho mi marido, vecina de es-
ta villa de Madrid, ambas a dos juntas de mancomún a voz de uno y cada uno de
por sí y por el todo in solidum... otorgamos por esta escriptura que nos obli-
gamos de dar y pagar y que daremos y pagaremos realmente y con efecto a Juan
NúKez de Guevara, escribano de Su Majestad, vecino de esta dicha villa, o a
quien su poder y derecho tuviere en cualquier manera, es a saber : seis mil
reales de vellón por los mesmos que el susodicho nos ha dado e prestado por
nos hacer merced y buena obra, para ayuda de pagar el precio de unas casas en
que al presente vivimos, que están en esta villa, en la calle ancha de San
Bernardo, que hemos comprado hoy.día de la fecha por escriptura ante el pre-
sente escribano de Doña Clara de Montenegro, viuda del Doctor Fernando Díaz
Valdés ; y de la dicha cantidad nos damos por contentas y entregadas a nuestra
voluntad por haberlos recibido de dicho Juan Núñez de Guevara en dinero de
contado, y por no parecer su paga de presente,por ser cierta renunciamos las
leyes de la entrega, prueba y paga, y demás del caso como se contienen, y otor-
gamos en su favor carta de pago en bastante forma. Y nos obligamos a que des-
de hoy, día de la fecha de esta escriptura, en un año, daremos y pagaremos al
dicho Juan Núñez los dichos seis mil reales en la dicha moneda de vellón usual
y corriente en estos reinos de Castilla al tiempo de la paga en esta villa, en
casa y poder del susodicho u de quien el suyo tuviere, todos juntos y en una
paga a nuestra costa y riesgo. Y pasado el dicho plazo, no los habiendo paga-
do, queremos ser ejecutados por los dichos seis mil reales como por deuda lí-
quida y obligación guarentigia (281) de plazo pasado, y por más las costas,
daños e intereses que en razón de ello se recrecieren. Y a la evicción, segu-
ridad y saneamiento de esta escriptura, sin que la obligación general derogue

(28O)A1 margen, la mención : "Sacóse en sello segundo, en 19 de enero de 165t,
de que doy fe", rubricada por el escribano. Se refiere a una copia posterior
destinada a alguno de los otorgantes del documento original.

(281) Guarentigio : aplícase al contrato, escritura o cláusula de ella en que
se daba poder a las justicias para que la hiciesen cumplir y ejecutasen al
obligado como por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada.
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FIRMA DE ANTONIO DE SOLÍS (Documento n° 3)
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FIRMA DE FRANCISCO ANTONIO DE SOLIS (Documento n° 4)



PLANO DEL BARRIO DE MADRID
EN QUE VIVIÓ SOLIS

El trazado y (salvo tres excepciones) el nombre de las calles son
hoy los mismos que en el siglo XVII.
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ni perjudique a la especial, ni por el contrario, obligamos e hipotecamos por
especial y expresa hipoteca las dichas casas de suso mencionadas, que tienen
puerta trasera a la calle que llaman de la Cruz Verde, que por la dicha calle
y la de San Bernardo alindan por una parte con casas que fueron de Juan Nieto,
contralor que fue de la Reina nuestra señora, y por la parte de abajo con ca-
sas de Juan de Monclús, portero que fue del Consejo de Hacienda de Su Majes-
tad ; las cuales, con sus juntos, ventas y aprovechamientos han de estar suje-
tas, obligadas e hipotecadas a esta deuda, sin que en ningún tiempo se puedan
vender, ceder, obligar ni hipotecar sin que primero estén pagados y satisfe-
chos al dicho Juan Núíiez los dichos seis mil reales. Y al cumplimiento y paga
de lo aquí contenido obligamos nuestros bienes muebles y raíces, habidos y
por haber, y damos nuestro poder cumplido a cualesquier jueces y justicia de
Su Majestad de cualesquier partes que sean, y en especial al fuero y juridi-
ción de los señores Alcaldes de la Casa y Corte del Rey nuestro señor, corre-
gidor y tenientes de esta dicha villa, a cuyo fuero y juridición nos somete-
mos, para que así nos lo hagan cumplir por todo rigor de derecho y vía ejecu-
tiva, y lo recibimos por sentencia difinitiva de juez competente consentida
y pasada en cosa juzgada. Renunciamos las leyes de nuestro favor con la gene-
ral en forma, y asimismo renunciamos les leyes de los emperadores Justiniano,
Veleyano, senatus consulto, Toro y partida, con las demás del favor de las
mujeres, de cuyo efecto fuimos avisadas por el presente escribano, y como sa-
bidoraCs] de ellas las renunciamos para que no nos valgan, de que yo el dicho
escribano doy fe, y lo otorgamos así en la villa de Madrid a veinte y nueve
de diciembre de mil y seiscientos y cincuenta y tres años, siendo testigos
Don Antonio de Solís y Antonio de Córdoba y Pedro de Villalobos, vecinos de
esta villa, y las otorgantes, a quien yo el escribano doy fe que conozco, lo
firmó la dicha Doña María Eugenia de Losada, y por la dicha Doña Felipa Cañe-
do, por no saber firmar, a su ruego lo firmó uno de los dichos testigos.

Dona María Eugenia de Losada. Testigo : Pedro de Villalobos.
Ante mí : Antonio de Vega.

Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 8708, es-
cribano Antonio de Vega, fol. 588-589 v ° .

DOCUMENTO N° 2

Escritura de venta de unas casas sitas en la calle de San Bernardo a Felipa
de Cañedo y María Eugenia de Losada, y fundación de un censo, 29 de diciembre
de 1653 (282).

(282) Al margen, la mención : "Sacóse dicha escriptura en 19 de enero de 1654,
en sello primero, para Doña Felipa de Cañedo y Doña María Eugenia de Losada, en
sello primero [sic]. Doy fe", rubricada por el escribano.

De este documento, muy extenso y detallado, con todas las referencias legales
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Sepan los que vieren la presente escriptura de venta real y enajenación
perpetua y nueva impusición y fundación de censo al redimir y quitar, y lo de-
más que.en ella será contenido, como yo, Doña Clara de Montenegro, viuda del
Doctor Fernando Díaz Valdés, vecina de la villa de Briviesca, residente en es-
ta corte, otorgo que por mí y en nombre de mis herederos y subcesores vendo y
doy en venta real por juro de heredad, desde ahora para siempre jamás perpe-
tuamente, a Doña Felipa Cañedo, viuda de Juan Machado de Losada, y a Doña Ma-
ría Eugenia de Losada, su hija, vecinas de esta villa de Madrid, para las su-
sodichas y quien subcediere en su derecho en cualquier manera, es a saber :
unas casas que tengo mías propias en esta dicha villa en la parroquia de San
Martín, en la calle ancha de" San Bernardo, que tienen puerta trasera a la ca-
lle que llaman de la Cruz Verde, que por ambas calles alindan por una parte
con casas que fueron de Juan Nieto Hidalgo, contralor que fue de la Reina
nuestra señora, y por la parte de abajo con casas de Juan de Monclús, portero
que fue del Consejo de Hacienda de Su Majestad, que me pertenecen como hija
y heredera de Bartolomé de Montenegro y Dona María Núñez su mujer, mis padres
difuntos...

Y se las vendo por precio y cuantía de treinta y cuatro mil reales de
vellón pagados en esta manera : mil y quinientos ducados que he recibido
en dinero de contado de las dichas Doña Felipa de Cañedo y Doña María
Eugenia de Losada, en presencia del escribano y testigos de esta escriptura...,
y como contenta y satisfecha a mi voluntad otorgo en su favor tan bastante
carta de pago como a su derecho y satisfación convenga ; y quinientos ducados
que me han de pagar para primero de abril del año que viene de mil y seiscien-
tos y cincuenta y cinco, puestos y pagados en la ciudad de Burgos por cuenta
y riesgo de las dichas compradores [sic] ; y mil ducados de que han de fun-
dar censo en esta escriptura, los quinientos en mi favor y los otros quinien-
tos en favor de la dicha Dona María de Montenegro mi hermana...; y los mil

reales restantes, cumplimiento a los dichos treinta y cuatro mil , en esta
manera : los ochocientos de ellos que recibí adelantados por el arrendamiento
del cuarto bajo de las dichas casas, y los ducientos reales restantes que que-
dó obligado a pagarme el dicho Don Francisco de Salazar por libranza del señor
Don Andrés Oquendo, y de los dichos mil reales me doy por contenta y pagada a
mi voluntad por haberlos recibido en la forma dicha...

Aceptación : Nos las dichas Doña Felipa de Cañedo y Doña María Eugenia
de Losada, ambas a dos juntas de mancomún a voz de uno y cada uno de por sí y
por el todo in solidum..., habiendo oído y entendido esta escriptura, otorga-
mos que la aceptamos en todo y por todo como en ella se contiene, y recibimos
en venta las dichas casas en ella declaradas y deslindadas, en precio de los
dichos treinta y cuatro mil reales, pagados en la forma que ha declarado...

sobre los anteriores poseedores, sus títulos de propiedad, etc., extracto só-
lo lo que me parece útil para conocer las condiciones en que Felipa de Cañedo
y María Eugenia de Losada compraron la casa de la calle de San Bernardo.
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Y otorgamos por esta escriptura que por nos y en nombre de nuestros
herederos y subcesores fundamos y nuevamente imponemos censo al quitar de mil
ducados de principal de resto del precio de las dichas casas, con los réditos
que les correspondan a razón de veinte mil el millar, los quinientos ducados
de ellos en favor de la dicha Doña Clara de Montenegro y los otros quinientos
en favor de la dicha Doña María de Montenegro su hermana, y de sus herederos
y subcesores. Y les daremos y pagaremos a cada una de ellas veinte y cinco
ducados de renta en cada una, que es lo que corresponde a los quinientos de
principal de cada una, a la dicha sazón pagados de medio en medio año en dos
pagas iguales, en cada una la mitad, que la primera paga la hemos de hacer en
veinte y nueve de junio del año que viene de mil y seiscientos y cincuenta y
cuatro...

Y todas [las otorgantes] lo otorgamos así ante el presente escribano
del número y testigos infraescriptos, en la villa de Madrid, a veinte y nueve
días del mes de diciembre de mil y seiscientos y cincuenta y tres años, sien-
do testigos Juan Núílez de Guevara, escribano de Su Majestad, y Santiago Vidal,
oficial de la pluma..., y asimismo fue testigo Pedro de Villalobos, vecino de
esta villa, y lo firmaron, excepto la dicha Doña Felipa de Cañedo que dijo no
saber, y a su ruego lo firmó un testigo.

[Firmas de las otorgantes y de los testigos].
Ante mí : Antonio de Vega.

Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 8708, es-
cribano Antonio de Vega, fol. 590-597 v ° .

DOCUMENTO K° 3

Escritura de arrendamiento otorgada por el Padre Fray Valeriano Bautista a
favor del señor Don Antonio de Solís, secretario de Su Majestad, 30 de abril
de 1663.

En la villa de Madrid, a treinta días del mes de abril del año de mil
seiscientos sesenta y tres, ante mí el escribano y testigos, pareció el Padre
Fray Valeriano Bautista, Sacristán Mayor y Cillerero (283) del Convento de
Señora Santa Ana de la orden de San Bernardo de esta corte, en nombre y en
virtud del poder que tiene del Abad Prior y monjes del dicho convento general
para recibir y cobrar, dar cartas de pago, hacer arrendamientos y otras cosas,
como de él parece, otorgado ante mí el presente escribano en primero del mes
de septiembre del año pasado de mil seiscientos y sesenta y dos, de cuyo po-
der y de que es bastante para lo que adelante irá declarado yo el dicho escri-
bano doy fe, y de él usando y en el dicho nombre, otorgó que da en arrenda-

(283) El cillerero era el despensero de la comunidad.
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miento al señor Don Antonio de Solís, secretario de Su Majestad; oficial se-
gundo de Estado y Coronista Mayor* de las Indias, el cuarto principal, con la
vivienda alta y todo lo demás perteneciente a él de puertas adentro, con su_ ,
cochera y caballeriza, servicio de pozo y cueva, de las casas que el dicho
convento tiene suyas propias en esta dicha villa en la calle ancha de San Ber-
nardo, que hacen esquina a la de las Beatas, por tiempo de cuatro años, que
empezaron a correr y contarse en ocho del mes de marzo pasado de.este presente
año de sesenta y tres y se cumplirán en siete de marzo del año que viene de .
mil seiscientos y sesenta y siete, en precio de dos mil ciento y cincuenta
reales de vellón en cada un año¿ pagado siempre el medio adelantado.como es
estilo en esta corte.

Y desde luego el dicho Padre Fray Valeriano Bautista confesó haber re-
cibido del dicho señor Don Antonio de Solís mil y setenta y cinco reales del
primer medio ario adelantado que se cumplirá en ocho del mes de septiembre que
vendrá de este dicho año, de que se dio por contento, pagado y entregado a su
voluntad, por los haber recibido y pasado a su parte y poder realmente y con
efecto, y en razón de su entrega, por no parecer de presente aunque es cierta
y verdadera, renunció las leyes del recibo, excepción de la pecunia, prueba

de la paga, con las demás del caso, de que le da y otorga en nombre de su par-
te carta de pago de la dicha cantidad en bastante forma y finiquito de todo
el tiempo que el dicho señor Don Antonio de Solís ha vivido en el dicho cuar-
to de casa hasta el dicho día ocho de septiembre de este dicho año, por estar
satisfecho y pagado el dicho convento de lo que así ha importado el alquiler
del dicho cuarto.

Y mil y setenta y cinco reales del segundo medio año se los ha de pa-
gar para nueve del dicho mes de septiembre de este año adelantados, como va
prevenido, y así subcesivamente los demás años hasta haberse cumplido los cua-
tro de este arrendamiento, que le ocupe o no.

Y en esta conformidad obligó los bienes, juros y rentas del dicho con-
vento a que el dicho cuarto de casa, vivienda y demás especificado y declara-
do le será cierto y seguro por los dichos cuatro años, y no quitado por más
ni por el tanto que otra persona le dé por él, pena de le dar otro tal y en
buenas partes y lugar y por el mismo precio de maravedís, y además le pagará
todas las costas, daños y menoscabos que por razón de lo susodicho se le si-
guieren y recrecieren y por todo quiere y consiente ser ejecutado el dicho'
convento por todo rigor de derecho y vía legítima.

Aceptación : Y estando presente el dicho señor Don Antonio de Solís a
lo contenido en esta escriptura de arrendamiento hecha en su favor por el di-
cho Padre Fray Valeriano Bautista en virtud del poder aquí citado, y habiendo
sido por el dicho señor Don Antonio oído y entendido el efecto de ella, dijo
que la aceptaba y aceptó en todo y por todo según y como en ella se contiene
y declara, y desde luego recibe en arrendamiento el dicho cuarto de casa para
usar de él, y se obligó de tenerle por el tiempo de los dichos cuatro años
que comenzaron a correr en ocho de marzo de este dicho año y se cumplirán en
siete de marzo del año de mil y seiscientos y sesenta y siete, y para el dicho
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día nueve de septiembre pagará al dicho Padre Fray Valeriano Bautista, u a
quien lo hubiere de saber y fuere parte legítima por el dicho convento de San
Bernardo, los dichos mil y setenta y cinco reales del dicho medio año adelan-
tado, y así subcesivamente los demás días hasta que se cumplan los cuatro
años, y, no lo haciendo, por el que así dejare de pagar quiere y consiente
ser ejecutado y apremiado por todo rigor de derecho y justicia.

Y ambas partes, cada una por lo que le toca, a guardar y cumplir esta
escriptura se obligaron, a saber, el dicho Padre Fray Valeriano Bautista, los
bienes y rentas del dicho convento, y el dicho señor Don Antonio de Solís los
suyos habidos y por haber, y dieron poder a los jueces y justicias de Su Ma-
jestad que de sus causas y negocios puedan y deban conocer, al fuero de los
cuales se sometieron, en especial el dicho señor Don Antonio de Solís a los
señores Alcaldes de esta corte y justicia ordinaria de esta dicha villa in
solidum, para que les compelan a lo así guardar y cumplir como por sentencia
pasada en cosa juzgada, y renunciación que hicieron de las leyes de su favor,
con la general y derechos de ella en forma, y el dicho Padre Fray Valeriano
Bautista renunció asimismo el capítulo eduardus suande penis de absolucionibus,
en fe de lo cual lo otorgaron así, siendo testigos Antonio de Córdoba, Bernar-
do de Albiz y Sebastián Herns, residentes en Madrid, y los otorgantes, que yo
el escribano doy fe que conozco, lo firmaron.

Fray Valeriano Bautista. Don Antonio de Solís.
Ante mí : Juan Reales.

Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 9433, es-
cribano Juan de Reales, fol. 304-305 v*.

DOCUMENTO N° 4

Poder para cobrar otorgado por Don Francisco Antonio de Solís, 16 de diciembre
de 1661*.

En la villa de Madrid, a dieciséis días del mes de diciembre del año
de mil y seiscientos y sesenta y cuatro, ante mí el escribano y testigos, pa-
reció Don.Francisco Antonio de Solís, que anda en hábito clerical, menor de
veinticinco años aunque mayor de veintidós, residente en esta corte, y otorgó
que da todo su poder cumplido, bastante, como de derecho se requiere y es ne-
cesario, a Don Josef de Fuentes, caballero de la orden de Santiago, residente
en la ciudad de Sivilla [sic], especialmente para que en nombre del otorgante
y representando su propia persona pueda recibir, haber y cobrar, en juicio y
fuera de él, del Ilustrísimo señor Arzobispo de dicha ciudad de Sevilla y de
las demás personas que por Su Ilustrísima deban dar y pagar lo que irá decla-
rado, y de quien y con derecho pueda y deba en cualquier manera, ciento y se-
tenta ducados que el otorgante tiene de pensión en cada un año, por gracia y
merced de Su Santidad, reservados sobre los frutos y rentas de la mesa arzo-
bispal de la dicha ciudad de Sevilla, como parece de la bula y demás despachos
que antes de ahora tiene presentados por donde le toca su cobranza, la cual
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haga el dicho Don Josef de Fuentes así de lo que pareciere estársele debiendo
hasta el día de hoy como lo que cayere y se le debiere de aquí adelante, sin
limitación de tiempo, por dicha pensión y renta.

Y de lo que recibiere y cobrare, y de cada cosa y parte de ello, dé y
otorgue en favor de quien convenga las cartas de pago, finiquitos, cesiones,
lastos (284) y otros recaudos ; y no pareciendo la paga ante escribano que de
ella dé fe, la confiese y renuncie las leyes del recibo, excepción de la pe-
cunia, con las demás del caso.

Y si fuere necesario, en razón de lo aquí expresado, parecer en juicio,
parezca ante cualesquier jueces y justicias eclesiásticas y seglares, y ante
ellas haga todos los pedimientos, requerimientos, citaciones, emplazamientos,
embargos, ventas y remates de bienes y los demás autos y deligencias que judi-
cial o extrajudicialmente se deban hacer, aunque aquí no se declaren, que pa-
ra todo lo susodicho le da este poder con amplitud y largueza, libre y gene-
ral administración y relevación en forma, y con cláusula y facultad de que le
pueda substituir en todo o en parte en quien y las veces que le pareciere, y
los revocar y nombrar otros de nuevo.

Y al cumplimiento de lo que en virtud de él hiciere y en quien se subs-
tituyere , que ratifica y aprueba, obligó su persona y bienes habidos y por
haber, con poderío a las justicias competentes que de sus causas deban cono-
cer, a quien se sometió para que le compelan a lo así guardar y cumplir como
por sentencia pasada en cosa juzgada, y renunciación que hizo de las leyes de
su favor con la general y derechos de ella en forma.

Y por ser menor juró a Dios y a una cruz, en forma de derecho, de haber
por firme este poder y lo que en su virtud se hiciere y actuare, y contra ello
no irá ni reclamará en manera alguna, y de este juramento declaró no tener pe-
dido ni pedirá absulución [sic] ni relajación a ningún juez que poder para
ello tenga, y en caso que se le conceda de él no usará, en fe de lo cual lo
otorgó así, siendo testigos Santiago Vidal, Pedro de Sisniega Pedredo y Ber-
nardo de Albiz, residentes en Madrid, y el otorgante, que yo el escribano doy
fe conozco, lo firmó.

Don Francisco Antonio de Solís. Ante mí : Juan Reales.

Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 9434, escri-
bano Juan de Reales, fol. 1269-1270 v ° .

(284) Lasto : recibo o carta de pago que se da al que lasta o paga por otro
para que pueda cobrarse de él.
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DOCUMENTO H° 5

Poder para cobrar otorgado por Don Antonio de Solís, l*t de junio de 1667.

En la villa de Madrid, a catorce días del raes de junio de rail y seis-
cientos y sesenta y siete, ante mí el escribano y testigos, pareció el señor
Don Antonio de Solís, secretario de Su Majestad y oficial segundo que fue
[sic] de la Secretaría de Estado de la parte de España, vecino de esta dicha
villa, y otorgó que da todo su poder cumplido, bastante, como de derecho se
requiere y es necesario, a Don Mateo Román, secretario del Excelentísimo señor
Marqués de los Vélez, Gobernador y Capitán General de las plazas de Oran y
Malzalquivir, con cláusula y facultad de que le pueda substituir en todo o
en parte en quien y las veces que le pareciere, y los revocar y nombrar otros
de nuevo, para que en nombre del señor otorgante y representando su propia
persona pueda pedir, recibir y cobrar, en juicio y fuera de él, de cualesquier
pagadores generales o particulares de las reales armadas, escuadras de galeras,
ejércitos de tierra, presidios, fronteras de dentro y fuera de España, y demás
personas a cuyo cargo fuere y lo debieren pagar en cualquier manera , dos mil
seiscientos y cincuenta y ocho reales de plata, por los mismos que la Reina
nuestra señora, por una su cédula firmada de su real mano y refrendada del
señor Don Blasco [sic], secretario del Despacho universal, fue servida de man-
darle librar al señor otorgante, cumplimiento a siete mil y cincuenta y ocho
reales de plata que se le dejaron de pagar de las propinas, luminarias y demás
emolumentos que gozó con la ocupación de oficial segundo de la dicha Secreta-
ría de Estado de la parte de España, en los efectos contenidos en la dicha
real cédula, su fecha en treinta de septiembre del año de mil y seiscientos y
sesenta y cinco, que original remite al dicho Don Mateo Román.

Y de lo que recibiere y cobrare, y de cada cosa y parte de ello, dé y
otorgue en favor de quien convenga las cartas de pago o finiquito, lastos y
otros recaudos ; y no pareciendo la paga ante escribano que de ella dé fe, la
confiese y renuncie las leyes del recibo, excepción de la pecunia, con las
demás del caso.

Y si fuere necesario, en razón de la dicha cobranza, parecer en juicio,
parezca ante cualesquier jueces y justicias de Su Majestad, y haga todos los
pedimientos y protestaciones, embargos, ejecuciones, prisiones, ventas y rema-
tes de bienes, tomando posesión y amparo de ellos y los demás autos y deligen-
cias que judicial o extrajudicialmente se deban hacer, aunque aquí no se de-
claren, que para todo lo susodicho le da este poder, y a sus substitutos, con
amplitud y largueza, libre y general administración, y sin ninguna limitación
y relevación en forma.

Y al cumplimiento de lo que en su virtud se hiciere, que ratifica y
aprueba, obligó sus bienes y rentas habidos y por haber, y dio poder a los
jueces y justicias que de sus causas y negocios deban conocer, al fuero de
las cuales se sometió, para que le compelan a lo así guardar y cumplir como
si fuese por sentencia pasada en cosa juzgada, y renunció las leyes de su fa-
vor con la general y derechos de ella en forma, y así lo otorgó, siendo testi-
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gos Antonio de Llamas, Don Jerónimo Friz Morgado y Bernardo de Albiz, residen-
tes en esta corte, y el señor otorgante lo firmó, a quien yo el escribano doy
fe conozco. .

Antonio de Solís. Ante mí : Juan Reales.

Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 9437, es-
cribano Juan de Reales, fol. 458.

DOCUMENTO N° 6

Carta de pago que otorgó el señor Don Antonio de Solís a favor de Don Sebas-
tián de Oleaga, 28 de junio de 1668.

En la villa de Madrid, a veintiocho días del mes de junio del año de
mil y seiscientos y sesenta y ocho, ante mí el escribano y testigos, pareció
el señor Don Antonio de Solís, presbítero, secretario de Su Majestad y su ofi-
cial segundo de la Secretaría de Estado de la parte de España, vecino de la
dicha villa, y otorgó que confiesa haber recibido de Don Sebastián de Oleaga,
pagador de gente de guerra y presidios del reino de Navarra, residente en es-
ta corte, dos mil y ducientos reales de plata, por los mismos que la Reina
nuestra señora, por una su cédula firmada de su real mano y refrendada del
señor Don Blasco de Loyola, secretario del Despacho universal, su fecha en
treinta de septiembre del año de mil y seiscientos y sesenta y cinco, mandó
se le pagasen, de los siete mil y cincuenta y ocho reales de plata que se le
debían de las propinas, luminarias y demás emolumentos que gozó con la ocupa-
ción de oficial segundo de la Secretaría de Estado de la parte de España has-
tâ  veinticuatro de junio de dicho año que dejó de servir dicha plaza, consig-
nándoselos en cualesquier pagadores generales o particulares de armadas, es-
cuadras de galeras, ejércitos de tierra, presidios, fronteras de dentro y fue-
ra de España, u de otras personas en quien entrase dinero procedido de presas,
embargos, denunciaciones, venta de buques, de navios y galeras, mazamorra,
jarcia vieja, quintos de moros, penas de alardes, condenaciones de plantíos,
venta de artillería, arcabuces inútiles, mosquetes, fierro colado, fierro y
madera vieja, alcances de cuentas de patrones, comisarios y pagadores, y otros
efectos, como más en particular se contiene y declara en dicha cédula, que
original entrega al dicho Don Sebastián de Oleaga para más justificación.

Y de la dicha cantidad se dio por contento, satisfecho y pagado a su
voluntad realmente y con efecto, y porque su entrega de presente no parece,
aunque es cierta y verdadera, renunció las leyes del recibo, excepción de la
pecunia, con las demás del caso ; de que otorgó carta de pago de los dichos
dos mil y ducientos reales de plata en favor del dicho Don Sebastián de Olea-
ga como tal pagador, tan bastante como a su derecho y satisfación convenga.
Y es declaración que de la dicha cantidad el señor otorgante tiene puesto un
recibo firmado de su mano en la cédula aquí citada, el cual y esta carta de
pago se entienda ser una misma cosa por compreenderse en un efecto, en fe de
lo cual lo otorgó así, siendo testigos Don Manuel de Sarabia, Pedro Leonardo



NUEVA BIOGRAFÍA DE A. DE SOUS Y R1VADENEYRA 149

y Bernardo de Albiz, residentes en esta corte, y el otorgante lo firmó, a
quien yo el escribano doy fe conozco.

Don Antonio de Solís. Ante mí : Juan Reales.

Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 9438, es-
cribano Juan de Reales, fol. 566.

DOCUMENTO M° 7

Licencia para testar otorgada por Doña Felipa de Cañedo, viuda, a favor de
Dona María Eugenia [de Losada], su hija, 25 de julio de 1669.

En la villa de Madrid, a veinticinco días del mes de julio del año de
mil y seiscientos y sesenta y nueve, ante mí el escribano y testigos, pareció
Doña Felipa de Cañedo, viuda de Juan Machado de Losada, vecina de esta dicha
villa y madre de Doña María Eugenia de Losada, viuda de Luis Hurtado de Madrid,
y dijo que la dicha su hija, que está en su compañía, se halla enferma de cier-
ta enfermedad gravé que Nuestro Señor ha sido servido de la dar, y la susodi-
cha, conforme a leyes de estos reinos, no puede testar ni disponer libremente
de sus bienes y hacienda, por no tener hijos, sin que primero la dé y conceda
licencia para ello, por tanto, desde luego, en la vía y forma que puede y ha
lugar de derecho, daba y dio licencia y facultad cumplida, en bastante forma,
a la dicha María Eugenia de Losada, su hija, para que libremente pueda testar
y disponer de sus bienes y hacienda, así de lo que granjeó en el tiempo que
estuvo casada con el dicho Luis Hurtado como después que enviuda, como otra
cualquiera que tenga y la toque por mandas, herencias o en otra forma que sea,
haciendo las mandas que quisiere y dejando por su heredero a quien le parecie-
re, según y en la conformidad que la dicha Doña María Eugenia ordenare en el
testamento u otro instrumento que hiciere ; y esta licencia se la da y otorga
absuluta [sicj, sin limitación alguna, y lo que en su virtud hiciere desde
luego lo aprueba y ratifica y quiere que valga como si libremente la dicha su
hija lo pudiera disponer.

Y obligó sus bienes y hacienda, habidos y por haber, de la haber por
firme en todo tiempo y lo que en su virtud se hiciere. Y así lo jura a Dios
y a una cruz, en forma de derecho, y que no revocará esta licencia por testa-
mento, cobdicilio ni otra dispusición que después de ésta otorgue, porque con-
fiesa la hace de su espontánea voluntad, sin fuerza ni inducimiento alguno, y
si intentare lo contrario quiere no valga, ni ser oída ni admitida en juicio
ni fuera de él, antes repelida y en costas condenada y a estar y pasar por lo
aquí expresado.

Y para su observancia dio poder a los jueces y justicias de Su Majes-
tad que de sus causas y negocios deban conocer, al fuero de las cuales se so-
metió, para que la compelan a lo así guardar y cumplir como si fuese por sen-
tencia pasada en cosa juzgada, y renunció todas las leyes de su favor, con
las del emperador Justiniano, senatus consultus, Veleyano y demás del favor
de las mujeres, de cuyo efecto fue avisada por mí, el escribano, de que doy
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fe que se las di a entender y como sabidora de ellas las apartó de su derecho.

Y del dicho juramento declaró no tener pedido ni pedirá la absulución
ni relajación a ningún juez que poder para ello tenga y, en caso que se le
conceda, de él no usará ; en fe de lo cual lo otorgó así, siendo testigos
Martín González de Porras, Pedro de Bucebar y Bernardo de Albiz, residentes
en esta corte. La otorgante, que yo el escribano doy fe conozco, no firmó por-
que dijo no saber ; a su ruego lo firmó un testigo.

Por testigo : Bernardo de Albiz. Ante mí : Juan Reales.

Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 9439, es-
cribano Juan de Reales, fol. 486.

DOCUMENTO N° 8

Testamento que otorgó Doña María Eugenia de Losada, viuda de Luis Hurtado, 25
de julio de 1669.

En el nombre de Dios todopoderoso, amén.
Sépase por esta carta de testamento, última y postrimera voluntad, co-

mo yo, Doña María Eugenia de Losada, viuda de Luis Hurtado de Madrid, hija
legítima de Juan Machado de Losada, difunto, y de Doña Felipa de Cañedo, mis
padres, naturales del lugar de Hurtur, en las montañas de León, y yo de esta
villa de Madrid, en virtud de la licencia que tengo de la dicha Doña Felipa
de Cañedo, mi madre, para poder hacer mi testamento y disponer de mis bienes
y hacienda, como parece de la dicha licencia, otorgada ante el infrascripto
escribano.hoy día de la fecha, que su tenor es como se sigue :

-Aquí la licencia-
Prosigue : y usando de la dicha licencia, estando como estoy enferma

en la cama de la enfermedad que Dios Nuestro Señor ha sido servido de me dar,
roas en mi buen juicio, memoria y entendimiento natural, creyendo como firme
y verdaderamente creo en el misterio de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y
Espíritu Santo, tres personas distintas y un solo Dios verdadero, y en todo
aquello que cree y confiesa la Santa Madre Iglesia de Roma, debajo de cuya fe
y creencia he vivido y protesto vivir y morir como católica cristiana, y te-
miéndome de la muerte, que es cosa natural a toda criatura viviente, por tan-
to , tomando como tomo por mi intercesora y abogada a la Serenísima Reina de
los ángeles, Madre de Nuestro Señor Jesucristo, y a los demás Santos y Santas
de mi devoción, para que intercedan con Su Divina Majestad cuando de este mun-
do vaya me quiera perdonar mis culpas y pecados, y a honra y servicio suyo,
hago y ordeno mi testamento en la manera siguiente :

Lo primero encomiendo mi alma a Dios Nuestro Señor, que la crió y reme-
dió con su preciosa sangre, y el cuerpo mando a la tierra de que fue formado.

Que cuando la voluntad de Nuestro Señor fuere de llevarme de esta pre-
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sente vida mi cuerpo sea enterrado con el hábito del seráfico Padre San Fran-
cisco, de que soy tercera profesa, metido en un ataúd aforrado en bayeta ne-
gra, en la bóveda de la capilla de Nuestra Señora del Destierro sita en él
Convento de Señora Santa Ana de la orden de San Bernardo de esta corte. Y en
cuanto a la dispusición y demás acompañamiento que se hubiere de hacer el día
de mi entierro, lo dejo a la elección y voluntad de mis testamentarios, y en
todo se guarde el orden y pompa con que se hizo el de Don Francisco Antonio
de Solís, mi hijo, que está enterrado en la bóveda de dicha capilla.

Que si el día de mi entierro fuere hora, y si no el siguiente, se me
diga una misa cantada de réquiem, con su vigilia y responso, y se pague lo
acostumbrado.

Que se digan quinientas misas de alma en altares privilegiados por la
mía, la de mi marido y padres, de las cuales, sacada la cuarta parte que to-
ca a la parroquia, las demás se digan en los conventos de San "Bernardo, San
Norberto, San Joaquín, de la orden de Premonstre [sic3, la Santísima Trinidad,
y en los demás donde pareciere a mis testamentarios, y se pague de limosna
por cada una a razón de dos reales. Y asimismo es mi voluntad que los nueve
días siguientes al de mi entierro se haga un novenario de misas cantadas en
el dicho convento de San Bernardo, donde me mando enterrar, y se pague su li-
mosna .

A las mandas forzosas, santos lugares de Jerusalén, redención de cauti-
vos, órdenes acostumbradas, y para la canonización de María de la Cabeza, mu-
jer del glorioso San Isidro, a todas ellas mando ducientos reales por iguales
partes, con que las aparto del derecho y acción que pueden tener a mis bienes.

Declaro que la casa en que la dicha mi madre y yo vivimos en la calle
ancha de San Bernardo, frente de la de las Beatas, la compramos entre ambas
de lo que hemos adquirido de nuestra labor, y de su resto de la compra tene-
mos impuesto sobre ella un censo de mil ducados de principal en vellón, que
pertenecen los quinientos a Juan de Catalayud y Montenegro, librero, y los
otros quinientos al licenciado Don Juan de Almeida Dama, abogado de los Reales
Consejos, residente en la villa de Aguilar de Campoo, y así hago esta declara-
ción para que siempre conste y se sepa la verdad.

Mando a Nuestra Señora de la Consolación, sita en el convento de San
Norberto de la orden de Premonstre de esta corte, cien reales de vellón, para
ayuda a las fiestas que se hacen a Su Divina Majestad.

Mando al señor Don Antonio de Solís, secretario de Su Majestad y Coro-
nista Mayor de las Indias, en atención a lo mucho que le estimo, un Niño Jesús
de bulto metido en su escaparate de vidrieras, con los ramilleteros y demás
cosas que están dentro de él, para que le tenga en su oratorio, donde dice
misa, durante los largos días de su vida, y en falleciendo ha de pasar a po-
der de Doña María Manuela de Saavedra, mi prima, mujer de Don Alejandro Car-
lier, para que le tenga en su casa mientras viviere, y en muriendo la susodi-
cha mando el dicho Niño a Nuestra Señora de la Cabeza, sita en la parroquia
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de San Justo y Pastor de esta villa, para que esté en el altar y capilla de
Nuestra Señora para siempre, con la veneración y reverencia que se debe tener,
y así lo encargo a los curas que fueren de dicha parroquia.

Asimismo mando a la.dicha María Manuela de Saavedra, mi prima, ducien-
tos ducados de vellón en dinero por una vez, y un vestido de tafetán negro de
mujer, un guardapiés de tafetán encarnadino, una ongarina (285) de felpa ne-
gra y un manto nuevo de seda que tengo, lo cual se le ha de entregar luego,
y los ducientos ducados no se le han de dar, ni ha de poder apremiar a su pa-
ga a la dicha Doña Felipa de Cañedo, mi madre, hasta pasado un año después de
mi fallecimiento, por ser así mi voluntad, y la pido se acuerde de encomendar-
me a Nuestro Señor.

Mando a Jacinta Díaz de Lozoya, criada del dicho señor Don Antonio de
Solís, un jubón de herbaj nuevo, un guardapiés de bayeta traído y una ongari-
na de las que dejare, y la pido me encomiende a Dios.

Es mi voluntad que Juana García, criada de la dicha mi madre y mía, si
después de mi fallecimiento estuviere con su merced cuatro años y hubiere per-
sona que se quiera casar con ella, desde luego la mando para el dicho efecto
una cama de medio campo con su ropa y colchones, y otras alhajas y trastos
para el adorno de su aposento, los que fuere la voluntad de la dicha mi madre,
y si antes de pasarse los dichos cuatro años se fuere o se la llevaren sus pa-
dres ha de ser esta manda ninguna y de ningún valor ni efecto, y tan solamente
se le ha de dar lo que pareciere debérsela de su salario, a razón de lo que
está concertada, del tiempo que hubiere estado en su servicio.

Declaro que ademas de lo aquí mencionado dejaré aparte una memoria en
poder de mis testamentarios, de diferentes mandas y otras cosas que en ella
se expresarán, a la cual quiero se le dé entera fe y crédito, y valga como si
fuera inserta en este mi testamento, y que después de fallecida se entregue
al infrascripto escribano para que la cosa con él y se guarde, cumpla y ejecu-
te en la forma que en dicha memoria se contuviere (286).

Y para cumplir y pagar este mi testamento, mandas y legados en él con-
tenidos, y lo de la dicha memoria, dejo y nombro por mis albaceas y testamen-
tarios a los dichos señor Don Antonio de Solís y Doña Felipa de Cañedo, mi
madre, y al Reverendísimo Padre Maestro Fray Manuel de Herrera, de la orden
de Premostr&j-y a cada uno in solidum doy mi poder cumplido, bastante, como

(285) Sic por ungarina, hungarina o anguarina, gabán sin cuello ni forma de
talle y con mangas muy largas.

(286) Esta memoria no aparece en el registro del escribano , posiblemente por-
que María Eugenia, que al dictar su testamento ya estaba tan grave que no pu-
do ni siquiera firmarlo, y que murió al día siguiente, no tuvo tiempo ni fuer-
zas para redactarla.
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de derecho se requiere, para que después de como sea fallecida entren én to-
dos mis bienes y hacienda, haciendo inventario y tasación de ellos, y los ven-
dan y rematen en pública almoneda o fuera de ella, y de su valor cumplan y
paguen lo expresado, que el poder que se requiere les doy para que usen de él
todo el tiempo que fuere necesario, aunque sea pasado el ano de mi falleci-
miento.

Y cumplido y pagado lo susodicho, en el remanente que dejare de todos
mis bienes y hacienda, muebles y raíces, derechos, acciones, semovientes y o-
tros que me pertenezcan y pertenecer puedan en cualquier manera, en todos ellos
instituyo, dejo y nombro por mi universal heredera a la dicha Doria Felipa de
Cañedo, mi madre, para que los goce y herede para siempre jamás, por no tener
yo hijos, y la pido me encomiende a Nuestro Señor en sus oraciones.

Y revoco y anulo y doy por ningunos y de ningún valor ni efecto otros
cualesquier testamentos, cobdicilios, poderes para testar y otras dispusicio-
nes que antes de éste haya hecho y otorgado, así por escripto como de palabra,
que quiero que ninguno de ellos valga ni haga fe en juicio ni fuera de él,
salvo éste que otorgo ante el presente escribano, que quiero valga por mi tes-
tamento y cobdicilio, última y postrimera voluntad, en la vía y forma que me-
jor haya lugar de derecho. En fe de lo cual lo otorgué así ante el dicho es-
cribano, en la villa de Madrid, a veinticinco días del mes de julio del año
de mil y seiscientos y sesenta y nueve, siendo testigos Martín González de
Porras, Antonio García de la Torre, Bernardo de Albiz, Domingo Barrero y Pedro
de Bucebar, residentes en esta corte, y la otorgante, que yo el escribano doy
fe conozco, no firmó, aunque sabe, por la gravedad de su enfermedad ; a su
ruego lo firmó un testigo.

Testigo : Martín González de Porras. Ante mí : Juan Reales.

Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, registro n° 9439, es-
cribano Juan de Reales, fol. 487-489 v ° ;

DOCUMENTO N° 9

Poder para testar otorgado por Doña Felipa de Cañedo, viuda, al señor Don An-
tonio de Solís, 21 de enero de 1673.

En el nombre de Dios todopoderoso, amén.
Sépase por esta carta de poder para testar como yo, Doña Felipa de Ca-

ñedo, viuda de Juan Machado de [Losada], vecina de esta villa de Madrid, hija
legítima de Juan de Cañedo y de María Lorenza, mis padres difuntos, naturales
que fueron, y yo lo soy, de la villa de Otur en las montañas de Oviedo, estan-
do enferma en la cama de la enfermedad que Dios Nuestro Señor ha sido servido
de me dar, mas en mi buen juicio, memoria y entendimiento natural, creyendo
como firme y verdaderamente [creo] en el misterio de la Santísima Trinidad,
Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres personas distintas y un solo Dios verda-
dero, y en todo aquello que cree y confiesa la Santa Madre Iglesia de Roma,
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digo que por cuanto la gravedad de mi enfermedad no me da lugar para poder
hacer mi testamento tan por extenso como quisiera, y tener comunicado lo que
es mi voluntad y conviene al descargo de mi conciencia y dispusición de mi
hacienda con el señor Don Antonio de Solís, presbítero, secretario de Su Ma-
jestad, su oficial de Estado y Coronista Mayor de las Indias, por tanto, des-
de luego, en la mejor vía y forma que haya lugar de derecho, otorgo que le
doy todo mi poder cumplido, bastante, como se requiere y es necesario, para
que por mí y en mi nombre, luego como sea fallecida o antes si conviniere,
haga y otorgue mi testamento según y en la conformidad que se lo tengo comuni-
cado, en el tiempo y cuando le pareciere, aunque si le hiciese después de yo
muerta sean pasados los cuatro meses que la ley ordena, que sin embargo de
ella quiero lo otorgue cuando fuere su voluntad por ante cualesquier escriba-
nos públicos o reales, que siendo hecho y dispuesto por el dicho señor Don
Antonio de Solís yo desde luego le apruebo y ratifico, y quiero que valga co-
mo si por mí fuere ordenado y otorgado.

Mando que cuando la voluntad de Nuestro Señor fuere de llevarme de es-
ta vida mi cuerpo sea enterrado con el hábito del seráfico Padre San Francis-
co, de que soy tercera profesa, en el convento de Señora Santa Ana de la or-
den de San Bernardo de esta corte, en la bóveda de la capilla de Nuestra Se-
ñora del Destierro, en el nicho que pareciere a mis testamentarios.

Que acompañe mi cuerpo la cruz de la parroquia, con doce sacerdotes
y el preste, doce religiosos de Nuestra SeSora del Carmen calzados, otros do-
ce de la Santísima Trinidad, otros doce de San Francisco y doce niños de la
doctrina, y se avise a los hermanos de la tercera orden para que me lleven en
hombros, y hagan decir por mi alma las misas y sulfragios [sic] que se estila
por los demás hermanos, y a todos se les dé su cera y limosna acostumbrada.

Que se digan cuatro mil misas de alma por la mía en altares previlegia-
dos, de las cuales, sacada la cuarta parte que toca a la parroquia, las demás
se digan en los conventos e iglesias que pareciere a mis testamentarios, y se
pague de limosna por cada una a razón de dos reales. Y asimismo se me diga un
novenario de misas cantadas en el dicho convento de San Bernardo donde me man-
do enterrar, y se pague su limosna.

Declaro tengo en mi poder la ropa blanca y otras alhajas de plata y co-
sas comestibles del dicho señor Don Antonio de Solís, y así es mi voluntad
que si yo falleciere se le entregue todo lo que su merced dijere ser suyo, sin
que nadie le ponga impedimiento ni embarazo, por ser persona de toda verdad y
conciencia que no pedirá y dirá más de lo que fuere ; y también se le ha de
entregar un Niño Jesús de escoltura con su peana, metido en una caja de vi-
drieras con su bufete de palo santo, y las joyas y alhajas que le tocan y ten-
go en mi casa, para que esté en su poder y ejecute y cúmplalo que dejó dispues-
to por su testamento Doña María Eugenia de Losada, mi hija.

Mando al dicho Don Antonio de Solís una lámina de San Francisco pinta-
da en cristal con su marco de ébano, en memoria de lo mucho que le estimo, a
quien pido se acuerde de encomendarme a Nuestro Señor en sus sacrificios y
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oraciones.

Mando a Doña María Manuela de Saavedra, mi sobrina, una sortija de oro
con una esmeralda y un escritorio de palo santo embutido de bronce con el bu-
fete en que está puesto, en atención a lo que la quiero y asistirme a nii en-
fermedad, y la pido me encomiende a Dios.

Asimismo mando a Don Alejandro Carlier, marido de la dicha Doña María
Manuela, dos ferreruelos de burato, dos ropillas de tafetán y unas mangas de
lo mismo, y una pintura de Nuestra Señora de la Leche de una vara de alto con
su marcó negro, y le pido me encomiende a Dios.

Declaro que la dicha María Eugenia de Losada, mi hija, en una de las
cláusulas de su testamento, mandó a Juana García, su criada y mía, una cama
con su ropa, con calidad de que me sirviere cuatro años después de su muerte,
y por haberlo hecho y estar ahora en mi casa y tocarme cono su heredera dár-
sela es mi voluntad se la entregue, y además de ella treinta ducados de vellón
por una vez que la mando por esta cláusula, por lo bien que me ha servido, y
le encargo me encomiende a Nuestro Señor.

Mando a Jacinta de Lozoya, criada del dicho señor Don Antonio de Solís,
cien reales de vellón y un par de nangas de lienzo, y si hubiere dos pares se
le han de dar también, por lo bien que me ha servido y asiste a mi enfermedad.

Mando a Ana HúKez, que ha sido mi criada, cien reales de vellón, por
lo bien qué me sirvió el tiempo que estuvo en mi casa.

Asimismo mando a Pedro García, alférez de la compañía del maestre de
campo Don Gaspar Manrique, cien ducados de vellón, por haberle criado en mi
casa desde tierna edad, y le pido me encomiende a Nuestro Señor.

Asimismo mando a Antonio Prudencio, criado del dicho señor Don Antonio
de Solís, cien reales de vellón y una lámina de Nuestra Señora, pequeña, que
está en el doselillo a la cabecera de mi cama, y le encargo me encomiende a
Dios.

Mando se le dé al hospital de Antón Martín, de la orden de San Juan de
Dios de esta corte, dos camas de madera con su ropa, ejecutándolo y comprándo-
lo mis testamentarios hasta en cantidad de cuatrocientos reales cada una, sin
exceder de ellos.

Declaro que por muerte de los dichos Juan de Cañedo y María Lorenza,
mis padres, me perteneció diferente hacienda raíz, como su heredera, en la di-
cha villa de Otur, y hasta ahora no sé lo que es, la cual desde luego se la
dejo y mando al pariente mío más propincuo en grado que tuviere, para que la
goce y posea durante los días de su vida, y los hijos que tuviere, y el pos-
trero de ellos en el testamento que hiciere ha de mandar dicha hacienda a los
deudos más cercanos y suyos y míos que hubiere, para que dispongan de ella
a su voluntad como de cosa suya propia, gozándolo o venderla los tales a quien
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se la mandare lo que a cada uno tocare sin embarazo ni impedimiento alguno,
y les encargo me encomienden a Dios.

Declaro tengo una casa mía propia en esta villa, en la calle ancha de
San Bernardo, que sale con puerta [sic] a la de la Cruz Verde, parroquia de
San Martín, qué alinda por una parte con casas de Juan de Albalá Iñigo, ciru-
jano, y por la otra [con] casas de Don Jerónimo de Morales, que tiene censo
perpetuo e incómoda partición y un censo al quitar, de la cual es mi voluntad
haga, disponga y ejecute lo que fuere la suya el dicho señor Don Antonio de
Solís según lo que le tengo comunicado tocante al descargo de mi conciencia,
que lo declarará por menor en el testamento que ha de hacer en virtud de este
poder ; y lo que en él dispusiere y ordenare de dicha casa quiero se guarde,
cumpla y ejecute sin contradición alguna como si yo misma lo dejara aquí orde-
nado, por ser así mi voluntad y estar cierta que lo cumplirá como me lo tiene
ofrecido, que para todo le doy pleno poder y facultad cumplida, con las cláu-
sulas y firmezas convenientes para su validación.

Y para cumplir y pagar este poder y el testamento que en su virtud se
hiciere, dejo y nombro por mis albaceas y testamentarios al dicho señor Don
Antonio de Solís, y a Don Francisco de Frías y Estrada, caballero de la orden
de Santiago, y a Don Alejandro Carlier, arquero de la noble Guarda de corps,
y a cada uno in solidum doy mi poder cumplido, bastante, como de derecho se
requiere, para que después de como sea fallecida entren en mis bienes y hacien-
da, haciendo inventario y tasación de ellos, y los vendan y rematen en pública
almoneda y fuera, y de su valor cumplan y paguen lo aquí expresado y que se
contuviere en dicho testamento, que el poder que se requiere les doy para que
usen de él todo el tiempo que fuere necesario, aunque sea pasado el año de mi
fallecimiento.

Y cumplido y pagado todo lo susodicho, en el remanente que quedare de
mis bienes y hacienda mueble, porque de la casa, como va referido, ha de dis-
poner a su elección el dicho señor Don Antonio de Solís, en lo demás, mueble,
derechos, acciones y semovientes y otros que me pertenezcan en cualquier ma-
nera, instituyo, dejo y nombro por mi universal heredera a mi alma, para que
mis testamentarios lo distribuyan en beneficio de ella en misas, subfragios y
otras obras pías a su dispusición, sin que ningún juez eclesiástico ni seglar
les pida cuenta de su distribución, por la mucha satisfación que de su cris-
tiandad y rectitud tengo y no dejar heredero forzoso a quien podérselo mandar.

Y revoco y anulo y doy por ningunos y de ningún valor ni efecto cuales-
quier testamentos, cobdicilios, poderes para testar y otras dispusiciones que
antes de ésta haya hecho y otorgado, así por escripto como de palabra, que
quiero que ninguno de ellos valga ni haga fe en juicio o fuera de él, salvo
este poder y el testamento que en su virtud se ha de hacer, que quiero valga
por tal y por mi última dispusición y voluntad en tal vía y forma que mejor
haya lugar de derecho, en fe de lo cual lo otorgo así ante el presente escri-
bano, en la villa de Madrid, a veintiún dias del mes de enero del año de mil

y seiscientos setenta y tres, siendo testigos Don Antonio Pellín y Luna, Don
Alonso Carrasco Calderón,' Don Fernando de Villegas, Josef de la Plaza y Ber-
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nardo de Albiz, residentes en esta corte, y la otorgante, que yo el escribano
doy fe conozco, no firmó porque dijo no saber ; a su ruego lo firmó un t e s t i -
go.

Por testigo : Don Antonio Pellín y Luna.
Ante mí : Juan Reales.

Archivo H i s t ó r i c o de P ro toco los de Madrid, r e g i s t r o n° 9443, e s -
c r ibano Juan de Rea les , f o l . 39-41 v ° .

SCRRALTA, Frédéric, llueva biografía de Antonio de Solís y Rivadeneyra en el tercer centenario de
su muerte. En Criticón (Toulouse), ?>k, 1986, pp. 51-157.

tesaren. A partir de los datos conocidos, pero rectificándolos a veces y sobre todo aumentándolos
merced a la aportación de numerosos documentos inéditos, esta Nueva biografía presenta ma's comple-
ta y detalladamente que las anteriores una visión de la trayectoria personal, profesional y l i t e -
raria de Don Antonio de Solís y Rivadeneyra, dramaturgo real y Cronista de Indias de los últimos
Austrias, y propone una cronología de sus comedias así como una primera aclaración de los miste-
rios de su vida privada.

l é s a i . A partir des renseignements connus à ce jour, mais en les rectif iant dans certains cas
et surtout en les enrichissant grâce à l'apport de nombreux documents inédits, cette nouvelle
biographie présente une vision plus complète et plus détaillée que les précédentes de la trajec-
toire personnelle, professionnelle et l i t té ra i re de Don Antonio de Solís y Rivadeneyra, dramatur-
ge royal et Chroniqueur des Indes des deux derniers souverains espagnols de la maison d'Autriche,
et propose une chronologie de ses "comedias" ainsi qu'une première approximation aux mystères de
sa vie privée.

Suaaary. This New Biography is based on a ground-work of already known information, but which
i t often corrects and suppléments with new and original documents. I t affords a more complete and
detailed vision than hitherto available, of the personal, professional and l i terary carreer of
Antonio de Solís y Rivadeneyra,officiai playwright and chronider for the West Indies of the last
two Spanish sovereigns of the House of Hapsburg. I t also contains a chronology of his "comedias"
together with a f i r s t approach to the mysteries of his private l i f e .

Palabras clave. Solís. Comedia. Historia.
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